
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD I 

FUNDAMENTOS DE UN SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN Y SU RELACIÓN CON LA GESTIÓN DE 

CALIDAD 

 



 
SEMANA 1 

2 
 

INTRODUCCIÓN SISTEMAS DE GESTIÓN 

Los Sistema de Gestión son aquellos que sirve de ayuda,  para lograr las metas y 
objetivos dentro de cualquier tipo de organización, esto se logra a través de una 
serie de estrategias, entre las cuales se encuentra la optimización de los procesos 
y el enfoque basado en la gestión y la disciplina.  

Es decir un Sistema de Gestión, involucra a un conjunto de etapas integradas en 
un proceso continuo, que funcionan hasta lograr su mejora definitiva. 

De esta manera los Sistema de Gestión, logran que las empresas funcionen 
correctamente como unidades completas, que tienen una visión compartida, lo 
cual requiere que se comparta la información, las evaluaciones comparativas, el 
trabajo en equipo y el funcionamiento más adecuado de acuerdo a los principios 
de calidad y del medio ambiente más rigurosos. 

Es así que en un sistema de gestión,  se establecen generalmente cuatro etapas 
en este proceso, que logran que este sistema sea un proceso circular idóneo, ya 
que cuanto más se repita el ciclo, se logrará en cada ciclo cierta mejora, respecto 
al ciclo anterior, lo que normalmente se le conoce como la Mejora Continua 
dentro de un Sistema de Gestión. 

Por eso se dice que la implementación de un SISTEMA DE GESTIÓN eficaz 
dentro de una Organización, puede ayudar a esta en lograr ciertos objetivos 
básicos como:  

 
1.- Gestionar los riesgos sociales, medioambientales y financieros. 

2.- Mejorar respecto a la efectividad operativa. 

3.- Proteger la marca y la reputación de una firma. 

4.-Aumentar respecto a la satisfacción general de los clientes y a partes 

interesadas. 

5.- Potenciar la innovación constante. 

6.- Reducir los costos productivos. 

7.-Eliminar las barreras al comercio, brindar claridad en el mercado y lograr las 

mejoras continuas necesarias. 
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Etapa de implementación 

En su significado más general, se entiende por gestión, la acción y efecto de 
administrar. Pero, en un contexto empresarial, esto se refiere a la dirección que 
toman las decisiones y las acciones para alcanzar los objetivos trazados. 

Es importante destacar que las decisiones y acciones que se toman para llevar 
adelante un propósito, se sustentan en los mecanismos o instrumentos 
administrativos (estrategias, tácticas, procedimientos, presupuestos, etc.), que 
están sistémicamente relacionados y que se obtienen del proceso de planificación.  

Esquema de Gestión 

 

 

 

 

 

 

 

Etapa de control 

El control es una función administrativa, esencialmente reguladora, que permite 
verificar (o también constatar, palpar, medir o evaluar), si el elemento 
seleccionado (es decir, la actividad, proceso, unidad, sistema, etc.), está 
cumpliendo sus objetivos o alcanzando los resultados que se esperan. 

Es importante destacar que la finalidad del control es la detección de errores, 
fallas o diferencias, en relación a un planteamiento inicial, para su corrección y/o 
prevención. Por tanto, el control debe estar relacionado con los objetivos 
inicialmente definidos, debe permitir la medición y cuantificación de los resultados, 
la detección de desviaciones y el establecimiento de medidas correctivas y 
preventivas. 

Las etapas básicas del control 

a. Establecimiento de los estándares para la medición: 

Un estándar es una norma o criterio que sirve como base para la evaluación o 
comparación. Los estándares, deben ser medidas específicas de actuación con 
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base en los objetivos. Son los límites en los cuales se debe encuadrar la 
organización. Se pueden definir, entre otros, estándares de cantidad, calidad, 
tiempo y costos. 

b. Medición del desempeño: 

Tiene como fin obtener resultados del desempeño para su posterior comparación 
con los estándares definidos. Luego, es posible detectar si  hay desvíos o 
variaciones en relación a lo esperado. 

c. Detección de las desviaciones en relación al estándar establecido:  

Conocer las desviaciones de los resultados es la base para conocer las causas de 
éstas. Todas las variaciones que se presenten, en relación con los planes, deben 
ser analizadas detalladamente para conocer las causas que las originaron. 
Analizar las razones que dieron origen a las variaciones permite eficiencia y 
efectividad en la búsqueda y aplicación de soluciones. 

d. Determinación de acciones correctivas y preventivas 

Se determinan las acciones correctivas para corregir las causas de las 
desviaciones y orientar los resultados al estándar definido. Esto puede significar 
cambios en una o varias actividades, sin embargo, cabe señalar que podría ser 
necesario que la corrección se realice en los estándares originales, en lugar de las 
actividades. 

En términos preventivos, es importante considerar que lo más significativo es 
encontrar maneras constructivas que permitan que los resultados finales cumplan 
con los parámetros definidos (anticiparse), y no tan sólo en identificar y corregir los 
errores pasados. 

Los tipos de  sistema de gestión que podemos encontrar normalmente son: 
Calidad, Salud y Seguridad Ocupacional y el de Medio Ambiente, pero a su vez 
estos también pueden interactuar entre ellos.  
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Existen actualmente varios modelos de gestión,  que las empresas están 
adoptando como ejemplo para que las organizaciones se encaminen hacia lo que 
se denomina la Excelencia Empresarial. Por un lado las normas ISO 9000 de 
Calidad es un punto ineludible de referencia, como también lo son las normas ISO 
14000 de Medio Ambiente, desarrolladas a semejanza de las primeras. El nuevo 
marco reglamentario sobre prevención de riesgos laborales OSHAS 18000, 
inspirado en principios básicos de calidad, como la mejora continua y la 
integración de la acción preventiva en las políticas empresariales, es obviamente 
no sólo una exigencia, sino también una necesidad para dar respuesta a los 
requerimientos que la persona tiene en su ámbito laboral, garantizando 
condiciones de trabajo dignas, y potenciando su desarrollo profesional y humano a 
través del propio trabajo. 
 
Es importante indicar que los Sistemas de Gestión de Calidad, Sistemas de 
Gestión Medioambiental y los Sistemas de Gestión de Salud y Seguridad del 
Trabajo, aplicados en las diferentes organizaciones, tienen aspectos en común 
puesto que ellos están relacionados con la familia NC ISO 9000:2001, NC ISO 
14000:2004 y NC 18000:2005 respectivamente puesto que ellas son excelentes 
instrumentos que permiten el establecimiento, la implementación, el 
mantenimiento y la mejora de estos sistemas. 
 
2.2 ESTRUCTURA  DE UN SISTEMA GESTIÓN INTEGRADO 
 
Enfoques de implantación y de integración 

Los sistema de gestión integrada de calidad, medio ambiente, seguridad y salud 
en el trabajo buscan la obtención de un mejor resultado organizacional 
gestionando las tres disciplinas de forma integrada, es decir, integrando los 
sistemas que las gestionan, los procesos que los soportan y las actividades que 
componen los procesos. 
 
Estas disciplinas se pueden gestionar de manera independiente, en cuyo caso: 
 

1. Existen 3 manuales, 3 conjuntos de procedimientos y, si es el caso, 3 
conjuntos de instrucciones. 

2. La implantación se hace de forma secuencial (3 periodos de implantación) y 
atendiendo a las diferentes prioridades. 

3. Se aíslan conceptos. 

 
En el caso de una gestión integrada: 
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http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/tipos-riesgos/tipos-riesgos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/categoria-accion/categoria-accion.shtml
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http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/mndocum/mndocum.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dificultades-iso/dificultades-iso.shtml
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4. Existe un único Manual de gestión. Los procedimientos e instrucciones 

generales no se duplican y habitualmente, se elaboran por separado los 
procedimientos e instrucciones específicas de cada uno de los sistemas. 

5. La implantación es simultánea, por lo que el periodo de implantación total es 
más corto que si se implantaran los sistemas por separado. 

6. Se distribuyen esfuerzos y el sistema en su conjunto se diseña e implanta 
más rápido. 

7. Requiere una cuidadosa implantación. 

 
Teniendo en cuenta la situación de partida de la organización, en cuanto a la 
existencia o no de algún sistema de gestión implantada, pueden darse dos 
situaciones bien distintas en relación con la implantación: 
 

a) Organización con ISO 9001 implantada 
 
Cuando la organización ya tiene un sistema implantado y quiere implantar otro de 
los sistemas, es aconsejable seguir una de las siguientes alternativas: 
 
i) Diseñar todo el sistema en paralelo, aprovechando del existente todo aquello 
que sea utilizable y dejando sólo lo común, en esta primera fase, van las 
instrucciones operativas o de detalle. En una segunda fase se aborda la 
integración entre los dos sistemas. 
 
ii) Desarrollar desde el principio el proyecto integrado. Esta estrategia es algo más 
arriesgada, puesto que introduce cambios en todo lo ya existente, pero permite 
llegar al punto final más rápido. 
 
Las razones para elegir una estrategia u otra dependen de la resistencia al cambio 
en la organización, grado de implicación de la Dirección en el proyecto, recursos 
puestos en juego y plazo para lograr el objetivo final. 
 

b) Organización sin sistema ISO 9001 implantado 
 
En el caso de que la organización no tenga ningún sistema de gestión implantado, 
se deberá diseñar la estructura del sistema integrado y desarrollar de forma 
integrada todas las partes comunes desde el principio. En cuanto a las partes 
específicas para cada uno de los sistemas existen otras dos posibilidades: 
 
i) Desarrollar, en una primera fase, todo lo concerniente a uno de los sistemas 
(calidad o medio ambiente), según las prioridades de la organización. Una vez 
implantada esta parte se continuaría con la siguiente. Esta opción tiene la ventaja 
de que permite obtener antes la certificación de uno de los sistemas (no olvidemos 



 

  SEMANA 2 

8 

 

que, de momento, las certificaciones son independientes para cada uno de los 
sistemas). 
 
ii) Abordar el desarrollo de todas las partes específicas por procesos. De esta 
forma, con la lista de todos los procesos principales de la organización, se 
priorizan y se van desarrollando paulatinamente. 
 
Para asegurar el éxito, es importante que los primeros procesos a acometer 
(considerados piloto), no sean los de reto más difícil, tanto sea por la complejidad 
técnica como por la resistencia organizativa. 
 
Es recomendable especialmente esta última estrategia, puesto que es más 
didáctica para la organización, por el enfoque integrador dentro de la gestión de 
cada proceso. La gestión por procesos dentro de las organizaciones, es la base de 
la mayoría de las teorías de gestión más en boga. 
 

Integración por procesos 
 
El nuevo enfoque de trabajo de la ISO 9001,  obliga a trabajar por procesos 
(entendemos por proceso la actividad que transforma elementos de entrada en 
elementos de salida con un valor añadido). Este enfoque ya lo realizaba la ISO 
14001, por lo que la nueva metodología de calidad facilita la integración de ambos 
sistemas. El siguiente gráfico muestra la relación entre los modelos de gestión ISO 
9001 e ISO 140012. 
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http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
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5. Responsabilidad de la dirección. 

5.1 Compromiso de la 
dirección. 

4.2 Política ambiental 
4.4.1 Recursos, 
funciones, 
responsabilidad y 
autoridad. 

4.2 Política de seguridad 
y salud en el trabajo 
4.4.1 Estructura y 
responsabilidades. 

5.2 Enfoque al cliente. 4.3.1 Aspectos 
ambientales 
4.3.2 Requisitos legales y 
otros requisitos 
4.6 Revisión por la 
dirección. 

4.3.1 Planificación para 
la identificación de 
peligros, evaluación y 
control de riesgos. 
4.3.2 Requisitos legales y 
otros requisitos. 
4.6 Revisión por la 
dirección. 

5.3 Política de la calidad. 4.2 Política ambiental. 4.2 Política de seguridad 
y salud en el trabajo. 

5.4 Planificación. 4.3 Planificación 4.3 Planificación 

5.4.1Objetivos de la 
calidad. 

4.3.3 Objetivos, metas y 
programas. 

4.3.3 Objetivos 
4.3.4 Programa(s) de 
gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

5.4.2 Planificación del 
sistema de gestión de la 
calidad. 

4.3.3 Objetivos, metas y 
programas. 

4.3.3 Objetivos 
4.3.4 Programa(s) de 
gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

5.5 Responsabilidad, 
autoridad y comunicación. 

  

5.5.1 Responsabilidad y 
autoridad. 

4.4.1 Recursos, 
funciones, 
responsabilidad y 
autoridad. 

4.4.1 Estructura y 
responsabilidades. 

http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/direccion/direccion.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos11/conce/conce.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml
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5.5.2 Representante de la 
dirección. 

4.4.1 Recursos, 
funciones, 
responsabilidad y 
autoridad. 

4.4.1 Estructura y 
responsabilidades. 

3. Comunicación 
interna. 

4.4.3 Comunicación. 4.4.3 Consulta y 
comunicación. 

5.6 Revisión por la 
dirección. 

  

5.6.1 Generalidades. 4.6 Revisión por la 
dirección. 

4.6 Revisión por la 
dirección. 

5.6.2 Información para la 
revisión. 

4.6 Revisión por la 
dirección. 

4.6 Revisión por la 
dirección. 

5.6.3 Resultados de la 
revisión. 

4.6 Revisión por la 
dirección. 

4.6 Revisión por la 
dirección. 

6. Gestión de los recursos 

6.1 Suministro de recursos 4.4.1 Recursos, 
funciones, 
responsabilidad y 
autoridad 

4.4.1 Estructura y 
responsabilidades 

6.2 Recursos humanos 4.4.2 Competencia, 
formación y toma de 
conciencia. 

4.4.2 Formación, toma de 
conciencia y competencia. 

6.2.1 Generalidades. 4.4.2 Competencia, 
formación y toma de 
conciencia. 

4.4.2 Formación, toma de 
conciencia y competencia. 

6.2.2 Competencia, toma 
de conciencia y formación. 

4.4.1 Recursos, 
funciones, 
responsabilidad y 
autoridad. 

4.4.1 Estructura y 
responsabilidades. 

http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/compro/compro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/estacon/estacon.shtml


 

  SEMANA 2 

14 

 

6.3 Infraestructura.   

6.4 Ambiente de trabajo.   

7. Realización del 
producto 

4.4 Implementación y 
operación. 

4.4 Implementación y 
operación. 

7.1 Planificación de la 
realización del producto. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.2 Procesos relacionados 
con el cliente. 

  

7.2.1 Determinación de los 
requisitos relacionados con 
el producto. 

4.3.1 Aspectos 
ambientales 
4.3.2 Requisitos legales 
y otros requisitos 
4.4.6 Control 
operacional. 

4.3.1 Planificación para la 
identificación de peligros, 
evaluación y control de 
riesgos. 
4.3.2 Requisitos legales y 
otros requisitos 
4.4.6 Control operacional. 

7.2.2 Revisión de los 
requisitos relacionados con 
el producto. 

4.3.1 Aspectos 
ambientales 
4.4.6 Control 
operacional. 

4.3.1 Planificación para la 
identificación de peligros, 
evaluación y control de 
riesgos. 
4.4.6 Control operacional. 

7.2.3 Comunicación con los 
clientes. 

4.4.3 Comunicación. 4.4.3 Consulta y 
comunicación. 

7.3 Diseño y desarrollo.   

7.3.1 Planificación del 
diseño y desarrollo. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.3.2 Elementos de entrada 
para el diseño y desarrollo. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.3.3 Resultados del diseño 
y desarrollo. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

http://www.monografias.com/trabajos13/diseprod/diseprod.shtml
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7.3.4 Revisión del diseño y 
desarrollo. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.3.5 Verificación del 
diseño y desarrollo. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.3.6 Validación del diseño 
y desarrollo. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.3.7 Control de cambios 
del diseño y desarrollo. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.4 Compras.   

7.4.1 Proceso de compras. 4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.4.2 Información de las 
compras. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.4.3 Verificación de los 
productos comprados. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.5 Operaciones de 
producción y de servicio. 

  

7.5.1 Control de las 
operaciones de producción 
y de servicio. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.5.2 Validación de los 
procesos de las 
operaciones de producción 
y de servicio. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.5.3 Identificación y 
trazabilidad. 

  

7.5.4 Bienes del cliente.   

http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
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7.5.5 Preservación del 
producto. 

4.4.6 Control 
operacional. 

4.4.6 Control operacional. 

7.6 Control de los equipos 
de medición y de 
seguimiento. 

4.5.1 Seguimiento y 
medición. 

 

8. Medición, análisis y 
mejora 

4.5 Verificación. 4.5 Verificación y acciones 
correctivas. 

8.1 Generalidades. 4.5.1 Seguimiento y 
medición. 

4.5.1 Medición y 
seguimiento del 
desempeño. 

8.2 Medición y 
seguimiento. 

  

8.2.1 Satisfacción del 
cliente. 

  

8.2.2 Auditoría interna. 4.5.5 Auditoría interna. 4.5.4 Auditoria. 

8.2.3 Medición y 
seguimiento de los 
procesos. 

4.5.1 Seguimiento y 
medición 
4.5.2 Evaluación del 
cumplimiento legal. 

4.5.1 Medición y 
seguimiento del 
desempeño. 

8.2.4 Medición y 
seguimiento del producto. 

4.5.1 Seguimiento y 
medición 
4.5.2 Evaluación del 
cumplimiento legal. 

4.5.1 Medición y 
seguimiento del 
desempeño. 

8.3 Control del producto no 
conforme. 

4.4.7 Preparación y 
respuesta ante 
emergencias 
4.5.3 No conformidad, 
acción correctiva y 
acción preventiva. 

4.4.7 Preparación y 
respuesta ante 
emergencias 
4.5.2 Accidentes, 
incidentes, no 
conformidades, acción 
correctiva y acción 
preventiva. 

http://www.monografias.com/trabajos15/la-estadistica/la-estadistica.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/auditoria/auditoria.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/higie/higie.shtml#tipo
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8.4 Análisis de datos. 4.5.1 Seguimiento y 
medición. 

 

8.5 Mejora.   

8.5.1 Mejora continua. 4.2 Política ambiental 
4.3.3 Objetivos, metas y 
programas 
4.6 Revisión por la 
dirección. 

4.2 Política de seguridad y 
salud en el trabajo 
4.3.3 Objetivos 
4.3.4 Programa(s) de 
gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo 
4.6 Revisión por la 
dirección. 

8.5.2 Acciones correctivas. 4.5.3 No conformidad, 
acción correctiva y 
acción preventiva. 

4.5.2 Accidentes, 
incidentes, no 
conformidades, acción 
correctiva y acción 
preventiva. 

8.5.3 Acciones preventivas. 4.5.3 No conformidad, 
acción correctiva y 
acción preventiva. 

4.5.2 Accidentes, 
incidentes, no 
conformidades, acción 
correctiva y acción 
preventiva. 
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Integración de métodos y documentos 
 
Una vez escogido un estilo de procedimientos e instrucciones, la mayoría de 
documentos desarrollados tienen una estructura totalmente integrable (con alguna 
excepción: procedimiento o instrucción en forma de vídeo o fotografía). En el caso 
de procedimientos o instrucciones comunes la integración consiste en preparar el 
documento común y eliminar los particulares de cada sistema de gestión. Sin 
embargo, cuando los métodos sólo son aplicables a un sistema, no se pueden 
integrar. 
 
Un solo Manual, tiene que integrar los elementos comunes e incorporar los 
elementos diferenciados. 
 
A continuación se muestra una tabla a modo de ejemplo, que relaciona una 
posible lista de los procedimientos de un sistema de gestión integrado. Por 
supuesto, las particularidades de cada organización pueden hacer variar dicho 
esquema, así sea de las instrucciones de trabajo que la organización tenga a bien 
desarrollar por considerarlas de interés o imprescindibles. 
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En primer lugar se debe elaborar el orden o calendario del desarrollo y/o 
modificación de los procedimientos y de su implantación, es decir, la planificación. 
En concreto deben quedar claros: 
 

1. La documentación que define el proceso o actividad y los objetivos finales y 
parciales de la implantación. 

 
2. Los responsables de documentación, aprobación e implantación. 

 
3. Los plazos para la realización de actividades. 

 
4. Los medios necesarios para su implantación (estos medios pueden ser 

humanos, metodológicos, formativos, de equipamiento, materiales, etc.). 
 

5. Los registros de datos a generar. 
 
La implantación del sistema se tiene que realizar conforme a los planes 
establecidos y bajo la responsabilidad de las personas designadas. Dicha 
actividad consiste, fundamentalmente, en aplicar lo definido, en comprobar su 
cumplimiento y en evaluar su eficacia. Previamente se habrá distribuido la 
documentación correspondiente a cada puesto de trabajo y se habrán dado todas 
las explicaciones pertinentes al personal. El siguiente ejemplo es un gráfico que 
ilustra las etapas de la integración. 
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Auditoría del sistema integrado 
 
En términos genéricos la auditoría puede ser entendida como una herramienta al 
servicio de la gestión de la organización, consistente en la evaluación sistemática, 
documentada, periódica y objetiva del funcionamiento adecuado de una actividad. 
Dicha evaluación puede realizarse desde diferentes ópticas: económica, de la 
calidad, de la seguridad, del medio ambiente, de la higiene y salud, etc. 
 
En el caso que nos ocupa, entenderemos por auditoría conjunta del sistema 
integrado de la calidad, del medio ambiente y de la seguridad y salud en el trabajo, 
a la auditoría o sucesivas auditorías parciales que permiten comprobar si se 
cumplen en la organización las prácticas establecidas relativas a la calidad, al 
medio ambiente y a la prevención de riesgos laborales. 
 
En la auditoría no sólo se ha de revisar del cumplimiento de procedimientos e 
instrucciones relativos a cada una de estas disciplinas. También se ha de verificar 
o determinar el grado de eficacia a la hora de alcanzar los objetivos propuestos en 
cada una de las tres materias que componen el sistema integrado. Otras líneas de 
investigación en la auditoría podrían ser las relativas a los costos internos de 
funcionamiento del sistema, por ejemplo, los costos asociados a no 
conformidades.  
 
Ejemplo de preguntas, ¿se han reducido, o por el contrario, han aumentado? ¿a 
qué ha sido debido? ¿Existen posibilidades de continuar reduciendo dichos 
costos?, etc.). 
 
La auditoría no debe limitarse a una mera inspección documental y de registros. 
En un ambiente relajado, auditor y auditado deberían analizar cada una de las 
prácticas auditadas, los resultados conseguidos hasta la fecha y las posibilidades 
reales de mejora. La auditoría no es una inspección fiscal, sino que representa la 
oportunidad para hablar directamente con los empleados y que ellos cuenten sus 
impresiones directas sobre el procedimiento auditado (al fin y al cabo, las 
personas que están trabajando cada día en una tarea son las que poseen 
elementos de juicio para concluir si el método es el ideal, simplemente adecuado 
para los fines que se pretenden o presenta deficiencias, por ejemplo, de recursos 
materiales). 
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3. FUNDAMENTOS DE LA GESTION DE CALIDAD 
 
Análisis de la evolución de la calidad 
 
La búsqueda y el afán de perfección ha sido una de las constantes del hombre a 
través de la historia, y la calidad una de sus manifestaciones. 
 

1º Sus orígenes se remontan al hombre primitivo, que todo lo que hacía lo 
usaba él mismo. 

 
2º La formación de las primeras comunidades humanas estables, que basaban 

sus relaciones comerciales en el trueque, hizo necesario la necesidad de 
establecer especificaciones, apareciendo los comerciantes y los inspectores. 

 
3º Con la revolución industrial, los artesanos se convierten en trabajadores de 

las empresas, Taylor enuncia la gestión científica del trabajo. 
 

 
Evolución de la calidad a lo largo del siglo xx 
 
AÑOS 30:  
 

Shewhart publico el primer tratado estadístico de aplicación a la gestión de 
la Calidad. Fue el inventor de los gráficos de control. Es el padre de la 
calidad. 

 
AÑOS 40-50:  
 

Deming y Juran, coincidiendo con la II Guerra Mundial, participan en el 
desarrollo del Programa de Gestión de la Calidad. Deming generalizo el 
empleo del Control Estadístico del Proceso y realizo la famosa Rueda de 



 

  SEMANA 2 

26 

 

Deming. Juran introdujo la idea de que la calidad del producto o servicio 
reside en la mentalización del personal de la organización y no en la 
inspección, por ello se le considera el fundador de la Calidad Total. 

 
AÑOS 60: 
 

Se introduce, coincidiendo con la expansión de la electrónica, la 
implantación de las técnicas de mantenibilidad y fiabilidad. Ishikawa puso 
en marcha los Círculos de calidad. 

 
AÑOS 70:  
 

Surgen movimientos asociacionistas de consumidores para la protección 
frente a los fabricantes y vendedores. En Japón Taguchi investiga las 
Técnicas de Ingeniería de la Calidad, y desarrolla el método DEE (Diseño 
Estadístico de Experimentos). 

 
AÑOS 80:  
 

CROSBY propuso los 14 puntos de la Gestión de la Calidad, y las cuatro 
calidades absolutas (definición de calidad, sistema de calidad, cero 
defectos, y medición de la calidad). 
 

AÑOS 90:  
 

Se continúa con los avances en el campo de la Calidad, como por ejemplo, 
el Modelo Europeo de la Calidad (EFQM). 

 
 

Evolución del concepto de calidad 
 
Se ha pasado de la obsesión por la venta a la pasión por el cliente, todo esto  
pasando por las siguientes etapas: 
 
1º Calidad del producto:  
 
Basado en las inspecciones, lo que conlleva a: 
 

Fabricar + inspeccionar + rechazar = Aumento de costos 

 
2º Calidad del proceso:  
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Fundamentado en el Control de los Procesos, mediante el Control Estadístico de 
la Calidad. Se aplica sobre muestras representativas de lotes de productos. Es la 
base de todo Sistema de Calidad. 
 
3º Aseguramiento de la Calidad: 
 
Basado en considerar a la calidad como algo de lo que todos los departamentos 
son responsables. 
 
4º Gestión de la Calidad Total: Son las tendencias actuales que se consideran 
en a la calidad como parte integrante de la estrategia global de la empresa. 
 
Si se desea producir una buena calidad para el consumidor, es necesario decidir 
por adelantado cual es la calidad de diseño, la calidad de fabricación y la calidad 
que desea el cliente (diagrama de los tres círculos de calidad). Para ello se deben 
de tener en cuenta los cuatro aspectos de la calidad y planificarla (Ciclo de 
Deming). 

Diagrama de las tres calidades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Ciclo de Deming (ciclo PDCA) 
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El Ciclo PDCA (Planificar, Desarrollar, Comprobar, Actuar), es utilizado 
extensamente en los ámbitos de la gestión de la calidad. Esta herramienta ayuda 
a establecer en la organización una metodología de trabajo encaminada a la 
Mejora Continua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El ciclo está formado por un círculo cerrado constituido por cuatro etapas que 
incluyen diferentes acciones, cada una de ellas tiene una tipología común.  
 
También  se podría diagramar de la siguiente manera 
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Para cerrar el ciclo, la dirección, haciendo un análisis global del ciclo completo, 
volverá a planificar una serie de objetivos aplicables a la siguiente iteración del 
círculo. 
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LA MEJORA CONTINUA 
 
La mejora continua implica una serie de actividades consecutivas orientadas a la 
resolución de los problemas que surgen en la organización. 
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3.1 CONCEPTOS Y TERMINOLOGÍAS  FUNDAMENTALES DE LA CALIDAD 
 
Calidad:  

 
Es el conjunto de características de una entidad que le confieren la aptitud para 
satisfacer las necesidades establecidas y las implícitas. 

 
Control de la calidad:  

 
Técnicas y actividades de carácter operativo utilizadas para cumplir los requisitos 
para la calidad. 

 
Aseguramiento de la calidad:  

 
Conjunto de acciones planificadas y sistemáticas implantadas dentro del sistema 
de la calidad, para proporcionar la confianza adecuada de que una entidad 
cumplirá los requisitos para la calidad. 

 
Sistema de la calidad:  

 
Es la estructura organizativa, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para llevar a cabo la gestión de la calidad. 
 
Gestión de la calidad:  

 
Es el conjunto de actividades de la función general de la dirección que determinan 
la política de la calidad, los objetivos, las responsabilidades, y se implantan por 
medios tales como la planificación de la calidad, el control de la calidad, el 
aseguramiento de la calidad y la mejora de la calidad dentro del marco del sistema 
de calidad. 
 
Gestión de la calidad total (GCT o QTM):  

 
Modo de gestión de una organización, centrada en la calidad, basada en la 
participación de todos sus miembros y dirigida al éxito a largo plazo para la 
satisfacción del cliente y de las ventajas para todos los miembros de la 
organización y para la sociedad. 
 
Definición de calidad 
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los usuarios de la información que se obtenga de dicho sistema de costos de 
calidad.  
 
Ahora citaremos algunos ejemplos, para seguir los pasos e implantar un sistema 
de costos de la calidad. 
 

1. Obtener el compromiso y el apoyo de la alta dirección. 

2. Establecer un equipo de costos de calidad, compuesto por personas de las   
distintas  áreas de la organización. 

3. Seleccionar el área de la empresa para realizar la prueba piloto. 

4. Obtener la cooperación y el apoyo de los usuarios de la información sobre 
los costos de calidad. 

5. Definir los costos de calidad y sus categorías, identificarlos y clasificarlos. 

6. Diseñar los informes sobre los costos de calidad y los gráficos que mostrarán 
sus tendencias. 

7. Codificar un sistema para la recogida sistemática de la información y su 
elaboración. 

8. Distribuir los costos de calidad. 

9. Depurar el sistema eliminando las posibles trabas o fallas. 

10. Ampliar el sistema a todas las áreas de la organización. 
 
4.1 LOS COSTOS DE CALIDAD Y SU CLASIFICACIONES  
 
Los costos de calidad se han venido clasificando en cuatro categorías: 
 

1. Costos de Prevención 
2. Costos de Evaluación 
3. Costos de Fallos Internos  
4. Fallos Externos, incluyendo; 

 
5. Los costos intangibles en los cuatro grupos, pero sobre todo en los dos 

últimos.  
 

Costos de Calidad: 
 

Considerando como costos de calidad los que la empresa incurre para prevenir y 
controlar que el producto o servicio cumple las especificaciones de calidad. Los 
define como �³�D�T�X�H�O�O�R�V costos  que se originan a consecuencia de las 
actividades de prevención y de  evaluación que la empresa debe de acometer 
�H�Q���X�Q���S�O�D�Q���G�H�� �F�D�O�L�G�D�G�´�� 
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A su vez los costos de calidad se subdividen en costos de prevención y costos de 
evaluación: 
 
Costos de Prevención:  
 
Son los costos en que incurre la empresa al intentar reducir o evitar los fallos. 
 
Costos de Evaluación:  
 
Son los costos que incurre para garantizar que los productos o servicios no 
conformes con las normas de calidad sean identificados antes de la entrega al 
cliente. 
 
Costos de no Calidad:  
 
Son los costos ocasionados por la falta de calidad y considera que los costos de 
no calidad o fallos incluyen además los costos de oportunidad o costos intangibles. 
Estos costos de calidad los subdivide en costos de fallos internos y costos de 
fallos externos. Pasamos a describir cada uno de ellos. 
 
Costos de Fallos Internos:  
 
Son los costos ocasionados porque los fallos producidos se detectan antes de la 
entrega al cliente. 
 
Costos de Fallos Externos: 
 
Los gastos ocasionados porque los fallos son detectados una vez el producto o 
servicio es detectado una vez entregado al cliente. 
 
 

Propuesta de clasificación de los costos de calidad 
 
 
A partir de esta clasificación indicaremos información sobre los costos de calidad, 
en función de los siguientes aspectos. 
 
Su posible medición en unidades monetarias, físicas u otras; en este caso serían 
costos tangibles los que se pueden medir e intangibles u ocultos los que no. 
 
En función de la adecuación al cliente, calidad y no calidad. Los primeros 
proceden de la prevención y evaluación (inspección y control), y los segundos de 
las actividades relacionadas con los fallos (internos y externos) debidos a la falta 
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de adecuación. Nos dará información sobre la rentabilidad de las inversiones en 
los costos de prevención y evaluación, al comparar estos costos con la 
disminución de los costos de fallos internos y externos y los intangibles. 
 
En función del origen de los costos, diseño y conformidad. Los primeros originados 
por causas estructurales desde el mismo diseño del producto o servicio, y los 
segundos por causas coyunturales. Nos informará sobre el origen de los costos. 
 
En función de los componentes de la organización: producción, ventas, post - 
venta etc. En este caso tendremos información sobre el departamento en que se 
originan los costos. 
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Los diferentes grupos de costos de calidad que establecemos serian los 
siguientes: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esquema extraído desde: 
http://www.cyta.com.ar/biblioteca/bddoc/bdlibros/tqm/6_costos/6_cosotos.htm con fecha 
15 enero 2015. 

Los costos de calidad tangibles:  
 

Son los que se pueden medir de forma objetiva y son ocasionados por la falta de 
calidad o para obtener una calidad específica. Estos costos se calculan con los 
criterios convencionales de costos; y aparecen contabilizados en los registros 
contables, como es el caso del Costo de materiales y el Costo de la mano de obra 
que se incurre como consecuencia de actividades de calidad o de fallos. 
  
Los costos de calidad intangibles:  

 
Son los costos que su valoración se realiza por métodos subjetivos y que afectan 
a aspectos tales como: imagen de la empresa, pérdida de ventas por falta de 
satisfacción de los clientes, el incremento de las mismas por la buena imagen de 
la empresa, el ahorro de costos en campañas de marketing, etc. Estos costos no 
acostumbran a ser registrados, es decir, no aparecen en la contabilidad 
tradicional. Como ejemplos de estos costos podemos citar: 
 
Aumento de los costos financieros por saldos excesivos de cuentas deudoras, el 
exceso de stocks, la desmotivación del personal. También se pueden considerar 

http://www.cyta.com.ar/biblioteca/bddoc/bdlibros/tqm/6_costos/6_cosotos.htm
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Aquí también incluiremos como costos intangibles de prevención el ahorro de 
costos que la empresa conseguiría al prevenir que los productos suministrados 
tengan una calidad asegurada mediante la selección de proveedores certificados 
en calidad y pactando con ellos la calidad óptima idónea que deben de tener sus 
productos. Con ello se conseguiría una reducción de los costos de inspección, ya 
que los controles que se tendrían que realizar sobre los productos de estos 
proveedores será mucho menor que con los que no se tenga la certeza que los 
productos ya han pasado unos controles de calidad. En este aspecto, podemos 
considerar muy importante que los proveedores de las empresas estén 
certificados con la norma ISO 9000 de calidad para reducir sus costos.  
 
Los costos de evaluación:   

 
Son los ocasionados por la inspección y control de los productos o servicios. Se 
incurre en estos costos al realizar inspecciones, pruebas y otras evaluaciones 
planificadas que se usan para determinar si lo producido cumple con los requisitos 
establecidos. En este punto incluiremos los gastos de auditorías de los sistemas 
de certificación de calidad basados en normas internacionales. Estos costos 
garantizaran que los productos no conformes se identifiquen antes de la entrega al 
cliente; como ejemplos podemos citar los controles de calidad en las diferentes 
etapas de producción, los costos de inspección de los productos en recepción etc. 

 
Los costos de no calidad, a su vez, se subdividen en costos de fallos internos y 
externos. 
 
 
Los costos de fallos internos:  

 
Son los costos producidos por rectificar todos los fallos que se descubren mientras 
el producto o servicio aún es propiedad de la empresa; como ejemplo tenemos:   

 
1. Los productos defectuosos 
2. Los reprocesos 
3. Los retrasos, etc.  

 
Estos costos están asociados a motivos de que los productos o servicios no se 
ajustan a los requisitos establecidos, así como con los relacionados con 
incumplimientos a los consumidores; se incluyen todos los materiales y mano de 
obra involucrada. 
 
Los costos de fallos externos:  
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Son los costos que incurre la empresa una vez que el producto o servicio es 
entregado al cliente. Se trata de los costos asociados porque el producto o servicio 
no satisface al cliente o no cumplen con los requisitos de calidad; por ejemplo: 
 
 

1. Reparación de las garantías 
2. Costo de las reclamaciones 
3. Indemnizaciones, etc.  

 
 

Uno de los costos importantes de este apartado es cuando se detecta algún 
problema en los productos posterior a la venta, y se reclaman todos los producidos 
parar revisión y reparación en su caso; como ejemplo podemos poner como 
ejemplo el sector de automóviles o el de neumáticos. 
 
Para cada uno de los grupos en que hemos clasificado los costos de calidad 
distinguiremos también entre costos de diseño y costos de conformidad. 
 
En relación con este tema, seguimos la clasificación según perspectivas 
conceptuales a partir de dos componentes de la calidad que identifican: 
 

1- Calidad de diseño 
2- Calidad de conformidad. 

 
Los costos de diseño: 

 
Son los que incurre la empresa por una mala planificación o diseño del producto. 
La calidad de diseño son características del producto o servicio definidos por la 
empresa. 

 
Podemos decir que la calidad de diseño es como las políticas a desarrollar para 
así establecer la calidad del producto o servicio deseado, esto basado en estudios 
de mercado, estudios de eficiencia de costos y requerimientos de la dirección 
general, es decir, es el nivel de calidad que la empresa planifica alcanzar para su 
producto o servicio antes de haber iniciado su proceso de producción.  

 
Los costos de conformidad:  

 
Son los que incurre la empresa porque los productos no cumplen con las 
especificaciones requeridas de calidad. Podemos decir que la calidad de 
conformidad como la calidad del producto o servicio es el resultado de producir de 
acuerdo con los estándares establecidos como calidad de diseño, osea será la 
diferencia entre las características de calidad previamente diseñadas y las que 
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INTRODUCCIÓN 

 
Para comenzar esta tercera semana, es muy importante tener en cuenta que La Norma ISO 
9001 va evolucionando y ya está disponible el borrador de la futura UNE-EN ISO 9001:2015 
que está siendo actualmente revisado por el comité ISO/TC 176. 
 
La primera edición de la norma ISO 9001 se publicó en el año 1987, y durante todo el tiempo 
transcurrido la familia de normas ISO 9000 se ha transformado en la más popular de todas 
las familias de normas publicadas por la organización internacional de normalización ISO. 
 
Desde su primera publicación en 1987, los requisitos y características para un sistema de 
calidad que define esta norma, han sido revisados tres veces: 
 
En 1994 se revisaron las normas de la serie, mantenimiento los requisitos prácticamente sin 
cambios, pero se añadieron algunos elementos (para facilitar la aplicación) y algunos 
párrafos (para evitar ambigüedades). 
 
En 2000 se produce la segunda modificación. En este caso se trató de un cambio profundo 
en cuanto al contenido y el enfoque de las normas. Desde esta revisión se consolidó una 
sola norma a efectos de certificación: la ISO 9001. Hasta entonces, para la certificación se 
utilizaban tres normas, ISO 9001, ISO 9002 o ISO 9003, en función de las características del 
sistema de calidad a certificar. 
 
En 2008 se realizó una revisión enfocada fundamentalmente a aclarar la aplicación de 
algunos requisitos, facilitar su aplicación, mejorar su compatibilidad con otras normas como 
la ISO 14001 de gestión ambiental y aumentar su coherencia con otras normas de la familia 
ISO 9000, manteniendo la estructura inicial, los apartados y los requisitos de la versión 
anterior. 
 
A continuación, analizaremos los orígenes y antecedentes de las normas ISO 9001 y 14.001, 
su estructura y conceptos básicos. 
 

1. INTRODUCCION A LA NORMA ISO  
 
Definición  
 
ISO: Organización Internacional de Normalización , proviene del griego �{�1� �", «isos», que 
significa «igual». 
 
La Organización Internacional para la Estandarización (ISO), es una federación de alcance 
mundial integrada por cuerpos de estandarización nacionales de 153 países, uno por cada 
país. 
 
La ISO es una organización no gubernamental nacida el 23 de febrero de 1947, tras la 
segunda guerra mundial. La misión de la ISO es promover el desarrollo de normas 
internacionales de fabricación (tanto de productos como de servicios), comercio y 
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comunicación para todas las ramas industriales. Su función principal es la de buscar la 
estandarización de normas de productos y seguridad para las empresas u organizaciones 
(públicas o privadas) a nivel internacional. 
 
Todos los trabajos realizados por la ISO resultan en acuerdos internacionales los cuales son 
publicados como Estándares Internacionales. 
 
La ISO es una red de los institutos de normas nacionales de 161 países, sobre la base de un 
miembro por país, con una Secretaría Central en Ginebra (Suiza) que coordina el sistema. 
 
Está compuesta por delegaciones gubernamentales y no gubernamentales subdivididos en 
una serie de subcomités encargados de desarrollar las guías que contribuirán al 
mejoramiento. 
 
Las normas desarrolladas por ISO son voluntarias, comprendiendo que ISO es un organismo 
no gubernamental y no depende de ningún otro organismo internacional, por lo tanto, no 
tiene autoridad para imponer sus normas a ningún país. El contenido de los estándares está 
protegido por derechos de copyright y para acceder a ellos el público corriente debe comprar 
cada uno de los documento. 
 
La Organización está compuesta por representantes de los organismos de normalización 
(ON) nacionales, que produce diferentes normas internacionales industriales y comerciales. 
Dichas normas se conocen como «normas ISO» y su finalidad es la coordinación de las 
normas nacionales, en consonancia con el Acta Final de la Organización Mundial del 
Comercio, con el propósito de facilitar el comercio, el intercambio de información y contribuir  
con normas comunes al desarrollo y a la transferencia de tecnologías. 
 
 
La organización ISO está compuesta por tres tipos de miembros: 
 
�x Miembros simples, uno por país, recayendo la representación en el organismo nacional 
más representativo. 
 
�x Miembros correspondientes, de los organismos de países en vías de desarrollo y que 
todavía no poseen un comité nacional de normalización. No toman parte activa en el proceso 
de normalización pero están puntualmente informados acerca de los trabajos que les 
interesen. 
 
�x Miembros suscritos, países con reducidas economías a los que se les exige el pago de 
tasas menores que a los correspondientes 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.paritarios.cl/especial_epp_trabajos_en_altura2.htm
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En Chile el Instituto Nacional de Normalización (INN), es parte del Sistema Nacional de 
Calidad y, a nivel regional e internacional, es miembro de la Comisión Panamericana de 
Normas Técnicas (COPANT) y de la International Organization for Standardization (ISO), 
participando en la elaboración de las normas regionales e internacionales que estudian 
ambas organizaciones. Como representante de la ISO en Chile, participó en la elaboración 
de la norma internacional ISO 26000 en Responsabilidad Social, a través de la coordinación 
del Comité Espejo Nacional. 
 
La INN es una fundación de derecho privado creada por la Corporación de Fomento a la 
Producción (CORFO) en 1973, es un organismo técnico, sin fines de lucro, que contribuye al 
desarrollo productivo de Chile fomentando la elaboración y uso de normas chilenas, 
coordinando la Red Nacional de Metrología y realizando evaluación de la conformidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.mapeo-rse.info/promotor/comisi%C3%B3n-panamericana-de-normas-t%C3%A9cnicas-copant
http://www.mapeo-rse.info/promotor/comisi%C3%B3n-panamericana-de-normas-t%C3%A9cnicas-copant
http://www.mapeo-rse.info/promotor/international-organization-standardization-iso
http://www.mapeo-rse.info/promotor/international-organization-standardization-iso
http://www.mapeo-rse.info/promotor/international-organization-standardization-iso
http://www.mapeo-rse.info/promotor/corporaci%C3%B3n-de-fomento-la-producci%C3%B3n-corfo
http://www.mapeo-rse.info/promotor/corporaci%C3%B3n-de-fomento-la-producci%C3%B3n-corfo
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2. LA NORMA ISO 9001 Y SUS CONCEPTOS FUNDAMENTALES  
 
ISO 9000 
 
Es un conjunto de normas sobre calidad y gestión de calidad, establecidas por la 
Organización Internacional de Normalización (ISO). Se pueden aplicar en cualquier tipo de 
organización o actividad orientada a la producción de bienes o servicios. Las normas recogen 
tanto el contenido mínimo como las guías y herramientas específicas de implantación como 
los métodos de auditoría. 
 
El ISO 9000 especifica la manera en que una organización opera sus estándares de calidad, 
tiempos de entrega y niveles de servicio. Existen más de 20 elementos en los estándares de 
esta ISO que se relacionan con la manera en que los sistemas operan. 
 
Las normas ISO serie 9000, han tenido una gran difusión y aplicación en todo el mundo, en 
los últimos años hubo un vuelco significativo respecto a utilizar las normas ISO 9000 como 
modelo de gestión de aseguramiento de calidad, están han sido adoptadas en más de 
setenta (70) países y alrededor de 100.000 empresas que se encuentran certificadas. 

Las Normas ISO  Serie 9000  

La serie ISO 9000 es un conjunto de cuatro normas relacionadas entre sí, son normas 
genéricas, no específicas que permiten ser usadas en cualquier actividad ya sea industrial o 
de servicios. 
 
La importancia de la aplicación de las normas ISO 9000 para el desarrollo e implementación 
de sistemas de aseguramiento de la calidad radica en que son normas prácticas. Por su 
sencillez han permitido su aplicación generalizada sobre todo en pequeñas y medianas 
empresas. 
 
Las normas ISO Serie 9000 brindan el marco para documentar en forma efectiva los distintos 
elementos de un sistema de calidad y mantener la eficiencia del mismo dentro de la 
organización. 
 
¿Quienes Usan Las Normas ISO 9000?  

Hoy, empresas de todo el mundo, grandes y pequeñas, así como organizaciones dedicadas 
a la educación, a la salud, Minería y todo tipo de servicios desarrollan su sistema de calidad 
en base a las normas ISO serie 9000. 
 
Familia  de Normas ISO 9000  
 
Esta Norma contiene todos los requisitos necesarios para implantar un Sistema de Gestión 
de la Calidad. Sin embargo, con el objetivo de ayudar a las empresas en la implantación y en 
la operación de sistemas de gestión de la calidad, ISO ha editado un conjunto de normas 
adicionales. El conjunto formado por estas normas se denomina: familia de normas ISO 
9000 y son las siguientes: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Conjunto
http://es.wikipedia.org/wiki/Control_de_calidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Gesti%C3%B3n_de_calidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Internacional_de_Normalizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo_de_nivel_de_servicio
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�¾ ISO 9000: Sistemas  de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.  
Esta norma describe los fundamentos de los sistemas de gestión de la calidad y define gran 
parte de la terminología utilizada en la norma ISO9001. 
 
�¾ ISO 9001: Sistemas de Gestión de la Calidad �± Requisitos.  
Como hemos citado anteriormente, esta norma contiene los requisitos que debe cumplir toda 
organización que desee implantar un sistema de gestión de la calidad. Para obtener la 
certificación ISO9001 es necesario cumplir los requisitos establecidos en esta norma. 
 
�¾ ISO 9004: Sistemas de Gestión de la Calidad - Directrices para la mejora contin ua. 
Contiene recomendaciones para aquellas organizaciones que deseen ir más allá de los 
requisitos de la norma ISO 9001. Esta norma tiene en cuenta tanto la eficacia como la 
eficiencia de los sistemas de gestión de la calidad. No se utiliza con fines contractuales o de 
certificación. 
 
�¾ ISO 19011: Directrices para la auditoría medioambiental y de la calidad.  
Proporciona directrices para verificar la capacidad del sistema para conseguir objetivos de la 
calidad definidos. Esta norma se puede uti lizar internamente o para auditar a los 
proveedores. 
 
 

PRINCIPIOS GENERALES QUE INSPIRA  LA NORMA 

Las normas de la serie ISO9000 están inspiradas en ocho principios claves en la gestión de 
organizaciones. Estos ocho principios se derivan de la experiencia fusionada y el 
conocimiento de expertos internacionales, son los siguientes: 

1. ENFOQUE AL CLIENTE  

Las organizaciones dependen de sus clientes, y por tanto, deben esforzarse por conocer 
cuáles son sus necesidades actuales, y cuáles serán sus necesidades en el futuro. La 
organización debe esforzarse para que el cliente reciba el producto con las características 
que desea (sus requisitos para el producto), sólo así conseguirá un cliente satisfecho. 

2. LIDERAZGO 

Los líderes son las personas que definen la finalidad y la orientación de la organización. Las 
organizaciones necesitan líderes que creen y mantengan ambientes de trabajo adecuados 
para que el personal se involucre en el logro de los objetivos de la organización. 

3. PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL  

El personal constituye la esencia de las organizaciones, y debe intentarse desarrollar todas 
sus habilidades en beneficio de la organización. 

4. ENFOQUE BASADO EN PROCESOS  
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Los resultados esperados se alcanzan más eficientemente cuando los recursos y las 
actividades relacionadas se gestionan como un proceso. 

5. ENFOQUE DE SISTEMA PARA LA GESTIÓN  

Identificar, entender y gestionar los procesos interrelacionados como un sistema contribuye a 
mejorar la eficacia y eficiencia de una organización a la hora de alcanzar sus objetivos. 

6. MEJORA CONTINUA  

La mejora continua en el desempeño global de la organización debería ser un objetivo 
permanente de toda empresa. 

7. ENFOQUE BASADO EN HECHOS PARA LA TOMA DE DECISIONES  

Las decisiones efectivas se basan en el análisis de datos y de información. 

8. RELACIONES MUTUAM ENTE BENEFICIOSAS CON EL PROVEEDOR  

Una organización y sus suministradores son interdependientes, y unas relaciones 
mutuamente beneficiosas aumentan la capacidad de ambos para crear valor. 
 
 

2.1 TÉRMINOS Y DEFINICIONES  
 
1.- RELATIVOS A LA CALIDAD  

�x Calidad: Grado en el que un conjunto de características inherentes que cumple con los 
requisitos.  
 
�x Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 

 
�x Clase: Categoría o rango dado a diferentes requisitos de la calidad para productos, 
procesos o sistemas que tienen el mismo uso funcional. 
 

Ejemplo:  Clases de billetes de una compañía aérea o categorías de hoteles en una guía de 
hoteles. 

�x Satisfacción del cliente: Percepción del cliente sobre el grado en que se han cumplido 
sus requisitos. 

 

2.- RELATIVOS A LA GESTIÓN  

�x Sistema: Conjunto de elementos mutuamente relacionados o que interactúan. 
 

�x Sistema de gestión: Sistema para establecer la política y los objetivos y para lograr 
dichos objetivos. 
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�x Sistema de gestión de la calidad: Sistema de gestión para dirigir y controlar una 

organización con respecto a la calidad. 
 

�x Política de la calidad: Intenciones globales y orientación de una organización relativas a 
la calidad tal como se lo expresa formalmente la alta dirección.  
 

�x Objetivo de la calidad: Algo ambicionado o pretendido, relacionado con la calidad.  
 

�x Gestión: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización  
 

�x Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan al más alto nivel una 
organización. 

 
�x Gestión de la calidad: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización 

en lo relativo a la calidad. 
 

�x Planificación de la calidad: Parte de la gestión de la calidad enfocada al establecimiento 
de los objetivos de la calidad y a la especificación de los procesos operativos necesarios y 
de los recursos relacionados para cumplir con los objetivos de la calidad. 
 

�x Control de la calidad: Parte de la gestión de la calidad orientada al cumplimiento de los 
requisitos de la calidad. 
 

�x Aseguramiento de la calidad: Parte de la gestión de la calidad orientada a proporcionar 
confianza en que se cumplirán los requisitos de la calidad: 
 

�x Mejora de la calidad: Parte de la gestión de la calidad orientada a aumentar la capacidad 
de cumplir con los requisitos de la calidad. 
 

�x Mejora continua: Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir los 
requisitos. 
 

�x Eficacia: Grado en que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los 
resultados planificados. 

 

�x Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 
 

3.- RELATIVOS A LA ORGANIZACIÓN  

�x Organización: Conjunto de personas e instalaciones con una disposición de 
responsabilidades, autoridades y relaciones. 
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EJEMPLO Compañía, corporación, firma, empresa, institución, institución de  

�x Estructura de la organización: Disposición de responsabilidades, autoridades y 
relaciones entre el personal.  
 

�x Infraestructura: Organización, sistema de instalaciones, equipos y servicios necesarios 
para el funcionamiento de una organización. 
 

�x Ambiente de trabajo: Conjunto de condiciones bajo las cuales se realiza el trabajo. 
 

�x Contrato: Acuerdo vinculante 
 

4.- RELATIVOS AL PROCESO Y AL PRODUCTO  

�x Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales 
transforman elementos de entrada en resultados. 

 
�x Producto: Resultado de un proceso. 
 
�x Diseño y desarrollo: Conjunto de procesos que transforma los requisitos en 

características especificadas o en la especificación de un producto,           proceso o 
sistema. 

 
�x Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un          

Proceso. 
 

5.- RELATIVOS A LAS CARACTERÍSTICAS  

�x Característica: Rasgo diferenciador. 
 

�x Trazabilidad: Capacidad para seguir la historia, la aplicación o la localización de todo 
aquello que está bajo consideración. 

 

6.- RELATIVOS A LA CONFORMIDAD  

�x Conformidad: Cumplimiento de un requisito.  
 

�x No Conformidad: Incumplimiento de un requisito.  
 
�x Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

potencial u otra situación potencial no deseable. 
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�x Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 
detectada u otra situación no deseable  
 

�x Corrección: Acción tomada para eliminar una no conformidad detectada. 
 

�x Reproceso: Acción tomada sobre un producto no conforme para que cumpla con los 
requisitos.  
 

�x Reclasificación: Variación de la clase de un producto no conforme, de tal forma que sea 
conforme con requisitos que difieren de los iniciales. 
 

�x Reparación: Acción tomada sobre un producto no conforme para convertirlo en aceptable 
para su utilización prevista. 
 
7.- RELATIVOS A LA AUDITORIA  
 

�x Auditoría: Proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de 
la auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en que se 
cumplen los criterios de auditoría 

 
�x Programa de la auditoría: Conjunto de una o más auditorías planificadas para un periodo 

de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito específico. 
 

�x Criterios de auditoría: Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos. 
 

�x Evidencia de la auditoría: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra 
información que son pertinentes para los criterios de auditoría y que son verificables. 
 

�x Hallazgos de la Auditoría: Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría 
recopilada frente a los criterios de auditoría. 
 

�x Conclusiones de la Auditoría: Resultado de una auditoría que proporciona el equipo 
auditor tras considerar los objetivos de la auditoría y todos los hallazgos de la auditoría  
 

�x Cliente de la auditoría: Organización o persona que solicita una auditoría. 
 

�x Auditor: Persona con atributos personales demostrados y competencia y para llevar a 
cabo una auditoría. 
 

�x Equipo Auditor:  Uno o más auditores que llevan a cabo una auditoría con el apoyo, si es 
necesario, de expertos técnicos  
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�x Experto técnico:  Persona que aporta conocimientos o experiencia específicos al equipo 
auditor. El conocimiento o la experiencia específicos son relativos a la organización, el 
proceso o la actividad a auditar, el idioma o la orientación cultural. 
 
�x Plan de auditoría: Descripción de las actividades y de los detalles acordados de una 
auditoría. 

 
�x Alcance de la auditoría: Extensión y límites de una auditoría. El alcance de la auditoría 

incluye generalmente una descripción de las ubicaciones, las unidades de la organización, 
las actividades y los procesos así como el período de tiempo cubierto. 

 
 
2.2 ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN NORMA ISO 9001  
 
 
Definición de la acreditación : Es el reconocimiento de la conformidad de un organismo de 
certificación a los requisitos de la norma ISO 65. 
 

 
�³�3�5�,�1�&�,�3�,�2�´ 

Los productos y/o servicios de las empresas son certificados por organismos de 
certificación, la "certificación" del organismo de certificación se llama "acreditación" . 

 
 

La acreditación garantiza el reconocimiento mutuo de los organismos de certificación a nivel 
internacional. Un Organismo de acreditación es un organismo tercero que procede a la 
acreditación de un organismo de certificación. 

Interés de la acreditación  

La acreditación es relevante para los organismos de certificación porque: 

�x Declara que los organismos acreditados son competentes e imparciales. 
�x Les permite, a nivel internacional, conseguir la aceptación de sus prestaciones y el 

reconocimiento de sus competencias. 
�x Unifica y simplifica los numerosos trámites de reconocimiento de los operadores. 
�x Evita a las empresas exportadoras los reiterados controles que deben pasar para 

tener acceso a los mercados internacionales. 
�x Establece y promueve la confianza a nivel nacional e internacional al comprobar la 

competencia de los operadores en cuestión. 
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Los costos  

Los gastos de acreditación del mismo modo varían según el organismo que la realiza, el 
número de sistemas de certificación a acreditar, el número de categorías de productos 
certificados, el tamaño del organismo de certificación, etc. 

Concretamente, una acreditación cuesta por lo menos 10.000 dólares y puede llegar en 
algunos casos a más de 40.000 dólares. Asimismo, los costos de acreditación no deberían 
sólo representar un porcentaje de la facturación del organismo de certificación. Respecto del 
aspecto financiero, es importante recalcar que no se puede tener una certificación o una 
acreditación creíble a bajo costo. Se necesitan obviamente medios financieros para tener un 
personal competente, una duración de auditoría suficiente, un número y una calidad 
suficiente de análisis. Una baja desenfrenada de los precios de certificación provocada por 
un exceso de competencia entre organismos acreditados solo puede conducir a una 
certificación de calidad mediocre. 

Definición de certificación :  

La certificación es el procedimiento mediante el cual un organismo da una garantía por 
escrito, de que un producto, un proceso o un servicio está conforme a los requisitos 
especificados. 

La certificación es en consecuencia el medio que está dando la garantía de la conformidad 
del producto a normas y otros documentos normativos. La certificación se materializa en un 
certificado: El certificado es un documento emitido conforme a las reglas de un sistema de 
certificación, que indica con un nivel suficiente de confianza, que un producto, proceso o 
servicio debidamente identificado, está conforme a una norma o a otro documento normativo 
especificado 

La única norma de la familia ISO 9000 que se puede certificar es la ISO 9001:2008. 
 
Para verificar que se cumplen los requisitos de la norma, existen unas entidades de 
certificación que auditan la implantación y aplicación, emitiendo un certificado de 
conformidad. Estas entidades están vigiladas por organismos nacionales que regulan su 
actividad. 
 
Para la implantación o preparación previa, es muy conveniente que  apoye a la organización 
una empresa de consultoría, que tenga buenas referencias, y el firme compromiso de la 
Dirección de que quiere implantar el Sistema, ya que es necesario dedicar tiempo del 
personal de la empresa para implantar el Sistema de gestión de la calidad. 
 
A la hora de elegir una empresa de asesoramiento, es necesario definir cuál es la necesidad 
del proyecto. Es en función de esta necesidad que la empresa debe elegir entre las variadas 
ofertas del mercado. Es importante que la empresa que lo asesore aplique conceptos de 
calidad integral. 

 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Entidades_de_certificaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Entidades_de_certificaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa_de_consultor%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_de_gesti%C3%B3n_de_la_calidad
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Proceso de Certificación  
 

Con el fin de ser certificado conforme a la norma ISO 9001 (única norma certificable de la 
serie), las organizaciones deben elegir el alcance que vaya a certificarse, los procesos o 
áreas que desea involucrar en el proyecto, seleccionar un registro, someterse a la auditoría 
y, después de terminar con éxito, someterse a una inspección anual para mantener la 
certificación. 
 
Los requerimientos de la norma son genéricos, a raíz de que los mismos deben ser 
aplicables a cualquier empresa, independientemente de factores tales como: tamaño, 
actividad, clientes, planificación, tipo y estilo de liderazgo, etc. Por tanto, en los 
requerimientos se establece el "qué" , pero no el "cómo".  Un proyecto de implementación 
involucra que la empresa desarrolle criterios específicos y que los aplique, a través del SGC, 
a las actividades propias de la empresa. Al desarrollar estos criterios coherentes con su 
actividad, la empresa construye su Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
En el caso de que el auditor encuentre áreas de incumplimiento, la organización tiene un 
plazo para adoptar medidas correctivas, sin perder la vigencia de la certificación o la 
continuidad en el proceso de certificación (dependiendo de que ya hubiera o no obtenido la 
certificación). 
 
Un proyecto de implementación, involucrará, como mínimo: 
 
�x Entender y conocer los requerimientos normativos y cómo los mismos alcanzan a la 

actividad de la empresa. 
 

�x Analizar la situación de la organización, dónde está y a dónde debe llegar. 
 

�x Construir desde cada acción puntual un Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

�x Documentar los procesos que sean requeridos por la norma, así como aquellas que la 
actividad propia de la empresa requiera. 

 
�x La norma solicita que se documenten procedimientos vinculados a: gestión y control 

escrito, registros de la calidad, auditorías internas, producto no conforme, acciones 
correctivas y acciones preventivas. 

 
�x Detectar las necesidades de capacitación propias de la empresa. 

 
�x Durante la ejecución del proyecto será necesario capacitar al personal en lo referido a la 

política de calidad, aspectos relativos a la gestión de la calidad que los asista a 
comprender el aporte o incidencia de su actividad al producto o servicio brindado por la 
empresa (a fin de generar compromiso y conciencia), proporcionando herramientas de 
auditoría interna para aquellas personas que se desempeñen en esa posición. 
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�x Realizar Auditorías Internas. 
 

�x Utilizar el Sistema de Calidad (SGC), registrar su uso y mejorarlo durante varios meses. 
 

�x Solicitar la Auditoría de Certificación. 
 

�x Las normas ISO se clasifican en ISO 9000 (vocabulario de la calidad), 9001 (modelo para 
sistema de gestión), 9004 (directivas para mejorar el desempeño). 

 
Para que una empresa obtenga el certificado , ésta debe dirigirse a una organización 
certificadora reconocida por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). 

Cada empresa certificadora (acreditada por ENAC) tiene su propia metodología de trabajo, 
pero en general el proceso de certificación se puede representar mediante el siguiente 
diagrama: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COSTOS 

Los costos de certificación varían considerablemente según los productos, las cantidades y 
los países. Los precios son fijados por cada organismo de certificación según una regla o 
escala precisa y pública: número de sitios de producción, volumen de producto, número de 
referencias distintas, de procesos distintos, etc.  

El organismo de certificación debe ser independiente de las actividades económicas del 
sector. Un porcentaje de la facturación no permite garantizar suficientemente esta 
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independencia. Por el contrario, el número y la duración de los controles deben depender de 
los riesgos y de los volúmenes de productos. Por eso que la facturación puede ser una 
referencia para calcular una cierta proporción de los gastos de certificación, pero siempre 
debería haber una parte fija, generalmente la más importante. 

Todos los operadores deben tener la posibilidad de tener acceso al sistema de control, 
siempre que paguen su contribución a los gastos de dicho control. 

Para dar una idea, en Francia todos los gastos de control, de análisis, de tratamiento 
administrativo y de certificación tienen montos aproximados comprendidos entre: 

�x 300 y 500 dólares para un agricultor individual (1, 5 controles al año) 
�x 1000 y 3000 dólares para una empresa u organización de productores (2 controles al 

año). 

En general, el conjunto de los costos de certificación es inferior al 1% del valor del producto 
al consumidor final. 

 
2.3 VENTAJAS DE LA CERTIFICACIÓN  

 
Su implementación aunque supone un duro trabajo, ofrece numerosas ventajas para las 
empresas, como pueden ser: 
 
- Estandarizar las actividades del personal que trabaja dentro de la organización por medio 
de la documentación. 
 
- Incrementar la satisfacción del cliente al asegurar la calidad de productos y servicios de 
manera consistente, dada la estandarización de los procedimientos y actividades. 
 
- Medir y monitorear el desempeño de los procesos. 
 
- Incrementar la eficacia y/o eficiencia de la organización en el logro de sus objetivos. 

 
- Mejorar continuamente en los procesos, productos, eficacia, entre otros. 

 
- Reducir las incidencias negativas de producción o prestación de servicios. 
- Mantienen la calidad. 

 
- Identificar y diferenciar el producto. 

 
- Dar credibilidad al trámite mediante la garantía de un organismo de certificación 
independiente de los intereses económicos en juego. 

 
- Crear valor agregado a todos los niveles de una cadena de producción determinada. 

 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Desempe%C3%B1o&action=edit&redlink=1
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- Ser mejor conocido y reconocido. 
 

- Ganar y/o conservar la confianza de los consumidores; 
 

- Eventualmente, beneficiarse de una promoción colectiva. 
 
CONOCIMIENTOS E INTERPRETACION DE LA NORMA ISO 9001  
 

ISO 9001:2000 

ISO9001 es una norma creada por ISO (Organización Internacional de Normalización), que 
contiene los requisitos necesarios para implantar un Sistema de Gestión de la Calidad. 

La primera versión de esta norma data del año 1987, mientras que la actual versión, la 
tercera, vio la luz el 15 de diciembre de 2000, de ahí que en numerosas ocasiones se rotulo 
con la denominación ISO9001:2000. Esta tercera edición de la norma ISO9001 anula y 
reemplaza la segunda versión (ISO9001:1994), así como a las normas ISO9002:1994 e 
ISO9003:1994. 

ISO9001 no es una norma obligatoria, pero en ocasiones la empresa debe obtener el 
certificado por exigencias del mercado, ya que ésta es una norma internacional de 
reconocido prestigio que acredita a las organizaciones a nivel mundial. Tal y como se 
expresa en la misma norma ISO9001:2000, su implantación puede ser de utilidad cuando: 

�x La empresa necesita demostrar su capacidad para proporcionar de forma coherente 
productos que satisfagan los requisitos del cliente y los reglamentos aplicables, y 

 

�x Aspira a aumentar la satisfacción del cliente a través de la aplicación eficaz del 
sistema, incluidos los procesos para la mejora continua del sistema y el aseguramiento 
de la conformidad con los requisitos del cliente y los reglamentarios aplicables. 

Características generales de la NORMA ISO 9001:2000  

1. Especifica los requisitos mínimos que debe cumplir un sistema de gestión de calidad 
para ser certificada.  
 

2. Se fundamenta en la gestión de calidad. 
 

3. El concepto de mejoramiento continuo es un requisito especificado.  
 

4. Conseguir la satisfacción del cliente, cumpliendo sus requerimientos y  legislación 
aplicable al producto. 
 

5. La NORMA puede ser utilizada en procesos de auditoría  interna, como externa. 
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6. Esta norma es aplicable a toda organización pública o privada sin importar su tamaño, 

tipo de institución y productos que ofrece. 
 

7. Permite la exclusión de requisitos normativos bajo ciertas consideraciones. 

RELACIÓN  ISO 9001 CON OTROS MODELOS DE SISTEMAS DE GESTION  

�x ISO 9001:2000 es compatible con otros modelos de los SISTEMAS DE GESTION 
(ISO 14001, OSHAS 18001, etc). 
 

�x Su estructura está alineada con la ISO 14001. 
 

�x La NORMA no incluye requisitos para otros sistemas de  gestión tales como: sistemas 
de gestión ambiental, sistemas de seguridad y salud ocupacional, gestión financiera. 
 

�x La integración de los sistemas de gestión es posible. 

Objetivo de la Norma IS O 9001:2000 

La NORMA  especifica requisitos para un  SISTEMA DE GESTION de la calidad, cuando una 
organización: 
 

1. Necesita demostrar su capacidad para proporcionar de forma coherente productos 
que satisfagan los requisitos del cliente  y los reglamentos aplicables (al producto). 
 

2. Aspira aumentar la satisfacción del cliente a través de la aplicación eficaz del sistema.  
 
 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD (NORMA ISO 9001:2000)  
 
 
REQUISITOS GENERALES (PTO. 4.1)  
 
 
La organización debe establecer, documentar, implementar y mantener un sistema de 
gestión de la calidad y mejorar continuamente su eficacia de acuerdo con los requisitos de 
esta Norma Internacional. 
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La organización debe: 
 
 
 
 

a) Determinar los procesos 
necesarios para el sistema 
de gestión de la calidad y su 
aplicación a través de la 
organización  

 
 
 
 
 
 
 
b) Determinar la secuencia e interacción de estos procesos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
c) Determinar los criterios y los 

métodos necesarios para asegurarse 
de que tanto la operación como el 
control de estos procesos sean 
eficaces. 
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d) Asegurarse de la 

disponibilidad de 
recursos e información 
necesarios para apoyar 
la operación y el 
seguimiento de estos 
procesos. 

 
 
 
 
 
 
 
e) Realizar el seguimiento, la medición cuando sea aplicable y el análisis de estos 

procesos. 
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f) Implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la 
mejora continua de estos procesos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 REQUISITOS DE LA DOCUMENTACIÓN (PTO. 4.2)  
 

Documentación del Sistema de Gestión de la Calidad  

La documentación del sistema de gestión de la calidad debe contener, como mínimo, lo 
siguiente: 

�x Declaraciones documentadas de una política de la calidad  y de objetivos de la 
calidad . 

�x Un Manual de la C alidad . 
�x Los seis procedimientos documentados que requiere la norma. 
�x Los documentos necesarios para asegurar la planificación, la ejecución y el control de los 

procesos. 
�x Los registros  que indica la norma ISO 9001. 

 

Los procedimientos documentados requeridos por la norma son los siguientes: 

�x Control de los documentos (pto. 4.2.3 de la Norma). 
�x Control de los registros (pto. 4.2.4 de la Norma). 
�x Auditorías internas (pto. 8.2.2 de la Norma). 
�x Control de los productos no conformes (pto. 8.3 de la Norma). 
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�x Establecimiento de acciones correctivas (pto. 8.5.2 de la Norma). 
�x Establecimiento de acciones preventivas (pto. 8.5.3 de la Norma). 

 

Los registros que requiere la norma son numerosos y dependen de las necesidades 
específicas de los procesos de la empresa. 

La documentación puede estar en cualquier formato o tipo de medio (por ej.: puede 
documentarse electrónicamente) y su extensión puede variar de una organización a otra 
dependiendo de: 

�x El tamaño y tipo de actividades. 
�x La complejidad de los procesos y sus interacciones. 
�x La competencia del personal. 

 

Todos los sistemas de gestión de la calidad deben contar en su documentación con un 
manual de la calidad . Este manual, como su nombre indica, debe ser un documento que 
especifique a grandes rasgos las características principales del sistema de gestión de la 
calidad que se ha implantado. La única restricción que establece la norma respecto al 
manual de la calidad es que éste debe incluir: 

 
�x El alcance del sistema de gestión de la calidad, incluyendo detalles y la justificación de 

cualquier exclusión. 
�x Los procedimientos documentados que se hayan establecido o una referencia a los 

mismos. 
�x La descripción de la interacción entre los procesos del sistema de gestión de la calidad. 

 
3.2 RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN (PTO. 5)  

 
Compromiso de la Dirección  
 
La dirección de la empresa debe comprometerse con el sistema de gestión de la calidad, ya 
que de otra forma la implantación está abocada al fracaso. La dirección de la empresa debe 
involucrarse en la gestión de la calidad, y liderarla, por eso ISO9001 encomienda a la alta 
dirección de la organización las siguientes responsabilidades: 
 

�x Debe COMUNICAR a la empresa la importancia de satisfacer los requisitos del cliente, 
los legales y reglamentarios. 

 
�x Debe establecer la POLÍTICA DE LA CALIDAD de la organización. 

 
La Política de la Calidad debe: 
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�x Expresar el compromiso de la empresa por cumplir los requisitos de la norma, y 

mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión de la calidad. 
 

�x Sentar las bases para establecer y revisar los objetivos de la calidad. 
 
Asimismo, la dirección de la empresa debe asegurarse que su contenido: 
 

�x Es adecuado al propósito de la empresa. 
�x Se divulga y se entiende dentro de la empresa. 
�x Se revisa con el fin de adecuarlo continuamente. 
�x Debe asegurarse de que se establecen OBJETIVOS DE LA CALIDAD para las 

funciones y niveles pertinentes dentro de la empresa, y que éstos son MEDIBLES. 
�x Debe REVISAR el Sistema de Gestión de la Calidad a intervalos planificados. 

 
La revisión debe realizarse en base a la información proveniente de: 
 

�x Las auditorías del sistema de gestión de la calidad. 
�x Los canales habilitados con el cliente. 
�x Los resultados del seguimiento y medición de los procesos y de la conformidad del 

producto. 
�x El estado de las acciones correctivas y preventivas. 
�x El seguimiento de revisiones por la dirección anteriores. 
�x Los cambios que puedan afectar a la organización. 
�x Los resultados del análisis de las oportunidades para mejorar. 

 
La revisión debe afectar, cuando sea conveniente, tanto a los objetivos como a la política 
de la calidad, e incluir: 
 

�x la evaluación de las oportunidades de mejora. 
�x La necesidad de realizar cambios en el sistema de gestión de la calidad. 

 
Los RESULTADOS de la revisión del sistema de gestión de la calidad por parte de la alta 
dirección deben reflejar todas las decisiones y acciones relacionadas con: 
 

�x La mejora de la eficacia del sistema y sus procesos. 
�x La mejora del producto en relación con los requisitos del cliente. 
�x Las necesidades de recursos. 
�x ASEGURAR la disponibilidad de RECURSOS. 
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Este requisito otorga a la dirección de la empresa la responsabilidad directa del 
cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 9001 (GESTIÓN DE LOS RECURSOS), 
dedicada a la gestión de los recursos. 
 

�x Asegurar que todas las RESPONSABILIDADES y AUTORIDADES del sistema de 
gestión de la calidad están DEFINIDAS y se COMUNICAN. 

�x Designar un RESPONSABLE del SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. 
 

Dicho responsable debe asumir la autoridad y la responsabilidad de: 
 

�x Establecer, implementar, y mantener los procesos que conforman el sistema de 
gestión de la calidad. 

�x Informar a la alta dirección sobre el sistema de gestión y sus posibilidades de mejora 
�x Asegurar que se difunde el compromiso por cumplir los requisitos acordados con el 

cliente a todos los niveles. 
 

El responsable de calidad debe formar parte de la dirección de la empresa. 
 
  

3.3 GESTIÓN DE LOS RECURSOS (pto. 6) 
 
Como regla general, la empresa debe determinar  y proporcionar  los recursos necesarios 
para: 

�x Implementar y mantener el Sistema de Gestión de la Calidad y mejorar 
continuamente su eficacia. 
 

�x Aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de sus requisitos. 
 

En cuanto a los recursos humanos, ISO 9001 exige que el personal que realice trabajos que 
afecten a la calidad del producto tenga la COMPETENCIA NECESARIA en cuanto a 
educación, formación, habilidades, y experiencia. Como medio para asegurar esto, la 
empresa debe: 
 

�x Determinar la competencia exigida por la empresa para cada puesto que afecte a la 
calidad del producto. 

�x Proporcionar formación o emprender otras acciones que solventen las carencias. 
�x EVALUAR LA EFICACIA de las acciones emprendidas, ya sea  de la formación 

�L�P�S�D�U�W�L�G�D���R���G�H���O�D�V���³�R�W�U�D�V���D�F�F�L�R�Q�H�V�´�� 
�x Mantener los REGISTROS APROPIADOS en cuanto a educación, formación 

habilidades y experiencia. 
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La empresa debe aportar, y mantener en buenas condiciones, la infraestructura necesaria 
para alcanzar la calidad del producto y/o servicio que la empresa se haya propuesto 
alcanzar, que es la que ofrecemos al cliente, y que por tanto, éste, espera recibir. La 
infraestructura incluye edificios, espacio de trabajo, equipos (hardware o software) y 
servicios. 

El ambiente de trabajo se ha revelado como un factor de capital importancia de cara a 
alcanzar la mejora de los procesos y el producto, por ello, la empresa debe DETERMINAR y 
GESTIONAR las variables del ambiente de trabajo que son importantes para alcanzar un 
producto conforme con los requisitos. 

 
3.4 REALIZACIÓN DEL PRODUCTO (pto 7)  

 
La realización del producto establece los requisitos de la Norma para aquellos procesos que 
son más conocidos por la empresa actual. Este es el único capítulo sobre el que se pueden 
realizar exclusiones. 

Planificación  

La planificación de la realización del producto es un proceso básico en todas las empresas, 
por muy simple que sea dicha realización. La empresa debe ASEGURAR que el resultado de 
este proceso permite llevar a cabo lo planificado con la mayor eficacia.  

 

Para ello, ISO 9001 aporta una serie de puntos que la empresa debe considerar e incorporar 
cuando sea conveniente de cara a la calidad de todos los procesos que componen la 
realización del producto. Son los siguientes: 

 

1. El resultado de la planificación debe determinar con claridad cuáles son los 
REQUISITOS PARA EL PRODUCTO, es decir, qué se ha de fabricar, cuáles son sus 
características, cuándo debe estar hecho, cómo... 

 

2. La planificación debe incluir y reflejar los OBJETIVOS DE LA CALIDAD relacionados 
con la realización del producto. 

 

3. La planificación debe determinar los PROCESOS, DOCUMENTOS, y RECURSOS 
necesarios específicos para la realización del producto. 
 

4. La planificación debe determinar las ACTIVIDADES de VERIFICACIÓN, 
VALIDACIÓN, SEGUIMIENTO, INSPECCIÓN y ENSAYO específicas para la 
realización del producto así como los criterios relacionados con dichas actividades. 
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5. En la planificación deben determinarse los REGISTROS que deberán utilizarse para 
proporcionar evidencia de los resultados obtenidos en los procesos relacionados co n 
la realización del producto 

 

Procesos relacionados con el cliente  

En la relación con el cliente las empresas deben buscar su satisfacción por encima de todo. 
No sirve de nada entregarle un producto de altísima calidad si éste no se ajusta a sus 
necesidades. Si el cliente no obtiene lo que busca, no quedará satisfecho. 

 

En primer lugar, es de capital importancia que la empresa determine con exactitud qué es lo 
que quiere el cliente (sus requisitos para el producto). 

En segundo lugar, el cliente no tiene por qué ser un experto; a lo mejor lo que pide tiene 
ciertas limitaciones legales, o lo que pide no es todo lo que necesita, ya que el producto 
puede requerir de complementos o detalles que el cliente desconoce, así que la empresa 
tiene la obligación de determinarlos también. 

 

Como paso complementario y posterior a la determinación de los requisitos relacionados con 
el producto solicitado por el cliente, ISO9001 establece que la empresa debe revisar dichos 
requisitos. Esta revisión debe cubrir los siguientes objetivos: 
 

�x asegurarse de que los requisitos están perfectamente definidos. 
�x asegurarse de que cualquier diferencia o confusión se ha clarificado. 
�x asegurarse de que la organización tiene capacidad para cumplir todos los 

requisitos. 
 

La Norma obliga a las empresas a revisar los requisitos para el producto antes de 
comprometerse con el cliente. Los resultados de estas revisiones deben registrarse. 

Cuando el cliente no aporte ningún documento que defina lo que quiere, la empresa deberá 
confirmar los requisitos del cliente antes de aceptar el pedido. 

Cualquier cambio en los requisitos del producto debe reflejarse, actualizarse, y comunicarse 
convenientemente. 

La empresa debe habilitar los canales de comunicación adecuados con sus clientes para 
informar sobre el producto, y atender sus dudas o preguntas con relación a contratos, 
pedidos, modificaciones de contratos, quejas... 

Diseño y desarrollo  

Para aquellas empresas que diseñan y/o desarrollan productos, ISO9001 establece una serie 
de requisitos específicos, son los siguientes: 
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Planificar el diseño y desarrollo  

Al igual que en el caso de la realización del producto, el diseño y desarrollo está formado por 
un conjunto de procesos que deben planificarse. Concretamente, ISO9001 destaca que esta 
planificación debe incluir la determinación de: 

 

�x las etapas del diseño y desarrollo. 
�x las actividades de revisión, verificación, y validación que sean, a priori, conveniente 

realizar. 
�x las responsabilidades y autoridades relacionadas con el diseño y desarrollo. 

 

La planificación es una cosa viva, que debe actualizarse y modificarse conforme vaya 
progresando. 

La comunicación entre los distintos grupos que participan en el diseño y desarrollo es muy 
importante. La empresa debe ser consciente de ello, y la planificación es un elemento que 
debe servir de nexo integrador para asegurar una evolución coordinada. 

 
Elementos de entrada  

Si contemplamos el diseño y desarrollo del producto como un único proceso, éste se puede 
representar genéricamente mediante el siguiente diagrama de bloques: 

 

 
Cualquier requisito o información útil para diseñar y desarrollar el producto se considera un 
elemento de entrada del proceso de diseño y desarrollo. 

ISO 9001 establece que la empresa debe determinar todos los elementos de entrada 
relacionados con el diseño y desarrollo, como: 

 

Recursos (personal de la 
organización, materias primas, 
equipos, asesoría externa, 
instalaciones...) 

Elementos de 
entrada PROCESO DE DISEÑO Y 

DESARROLLO DEL PRODUCTO 

Resultados finales del 
diseño y desarrollo 



 
SEMANA 3 

28 
 

�x Los requisitos funcionales y de desempeño establecidos para el producto.  
 

�x Los requisitos legales y reglamentarios que debe cumplir el diseño y desarrollo. 
 

�x La información útil proveniente de otros proyectos similares que se pueda utilizar. 
 

�x Cualquier otro requisito fundamental para el diseño y su desarrollo. 
 

Por ejemplo , ¿cuáles serían los elementos de entrada de una empresa que desea 
fabricar un nuevo modelo de chupete para niños de 1 a 3 años? Podríamos agruparlos en 
los siguientes bloques: 

 

REQUISITOS FUNCIONALES  

 

�x El chupete debe ser fácil de utilizar para niños de 1 a 3 años, por tanto, debe tener la 
forma adecuada a la mano de un niño de esa edad. 
 

�x La tetina debe ser blanda, y debe tener una forma y tamaño que se adapte al paladar 
de un niño de 1 a 3 años. 

 

REQUISITOS DE DESEMPEÑO 

�x La forma y los colores del chupete deben ser atractivos para un niño pequeño. 
 

�x Los materiales del chupete deben soportar, sin deformarse, los esfuerzos a los que 
pueda someterlos el niño. 

 
REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS  

 
�x Ninguna parte del chupete debe ser tóxica para el ser humano. 

 
�x Cada una de las piezas que componen el chupete debe aguantar, sin desprenderse, las 

manipulaciones de un niño. 
 

�x Los materiales que constituyen el chupete deben degradarse poco con las inclemencias 
climatológicas. 

 
INFORMACIÓN PROVENIENTE DE OTROS DISEÑOS SIMILARES  

 
�x Planos constructivos de otros diseños de chupetes. 

 
�x Lista de materiales con buenas propiedades para incorporarlos al chupete. 
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�x Resultados del ensayo de materiales provenientes de otros diseños. 
 

OTROS REQUISITOS ESENCIALES  
 

�x El envase del chupete debe ser reciclable. 
 

�x La fabricación en serie del chupete debe ser técnicamente viable con las máquinas y 
equipos de la organización. 
 

�x El costo de fabricación del chupete no debe superar X pesos. 
 

Este es sólo un ejemplo sencillo, ya que muchos de los detalles deberían concretarse y 
definirse de una forma más detallada, puesto que los elementos de entrada deben reflejar 
la información expresándola en términos objetivos, de forma completa, sin ambigüedades, 
y sin entrar en conflicto con cualquier otro requisito del sistema. Por otro lado, además de 
determinar los elementos de entrada del diseño y desarrollo del producto, la empresa debe 
registrar cada una de estas entradas. 

 

RESULTADOS DEL DISEÑO Y DESARROLLO  

 

Los resultados del diseño y desarrollo no son sólo los resultados finales, sino cualquier 
resultado obtenido en alguna etapa o proceso del diseño y desarrollo. 

Como los elementos de entrada definen cuál debe ser el resultado a obtener, ISO9001 
exige a la empresa que los resultados provenientes del diseño y desarrollo se presenten 
de manera que sea posible su verificación. 

 

Como regla general, la norma exige que los resultados del diseño y desarrollo: 

 

�x Cumplan los requisitos de los elementos de entrada del diseño y desarrollo.  
�x Proporcionen la información necesaria para los procesos posteriores (compras, 

almacenamiento, producción, distribución, etc.). 
�x Incorporen información sobre los criterios de aceptación del producto, o una referencia 

a los mismos. 
�x Especifiquen las características del producto que son esenciales para su uso correcto y 

seguro. 
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REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN  

 

REVISAR y VERIFICAR los resultados del diseño y desarrollo son dos actividades que la 
empresa debe realizar en las etapas adecuadas de acuerdo a lo planificado. La revisión se 
distingue de la verificación en que tiene un carácter más global, se evalúan los resultados 
con la intención de obtener una perspectiva de la buena marcha del proyecto y pretende 
identificar cualquier problema potencial o real con la intención de introducir los cambios 
convenientes para asegurar el éxito del diseño. La revisión se suele realizar mediante 
reuniones en las que los responsables de cada área del diseño presentan los resultados y 
contrastan opiniones. Por el contrario, la verificación es una actividad destinada a 
comprobar que se cumplen una serie de condiciones, es decir, lo que se hace es mirar si 
el resultado obtenido es exactamente lo que se buscaba. 

La VALIDACIÓN es un proceso que generalmente se suele efectuar sobre el resultado 
final, aunque a veces es conveniente que se realice sobre algún resultado parcial. La 
validación se realiza para comprobar que efectivamente el producto diseñado cumple su 
función. Esto se consigue generalmente utilizando o aplicando el producto, tal y como lo 
hará el cliente. 

 

Las actividades de revisión, verificación, y validación deben registrarse. Cuando la 
empresa introduzca algún cambio en el diseño y desarrollo, éste debe ser 
convenientemente actualizado y registrado para evitar errores. 

COMPRAS 

La mayoría de las empresas deben comprar o contratar servicios o productos a diversos 
proveedores. Los requisitos de ISO9001 con relación a las compras deben ser aplicados 
con los proveedores o los productos de proveedores que tengan un impacto significativo 
para la calidad del producto de la empresa. Por ejemplo , en una empresa de ingeniería el 
software que se utiliza para el diseño de un producto tiene un impacto directo sobre el 
producto (se utiliza para diseñar el producto, y sus resultados inciden directamente sobre 
el diseño final), mientras que los bolígrafos, si bien se utilizan durante el diseño, no tienen 
una incidencia directa sobre la calidad del producto (si son defectuosos no pasa nada, 
bajas al quiosco y compras otros). 

 

�&�R�P�R�� �U�H�J�O�D�� �J�H�Q�H�U�D�O�� �,�6�2���������� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�� �T�X�H���� �³�O�D�� �H�P�S�U�H�V�D�� �G�H�E�H�� �D�V�H�J�X�U�D�U�V�H�� �G�H�� �T�X�H�� �H�O��
�S�U�R�G�X�F�W�R�� �D�G�T�X�L�U�L�G�R�� �F�X�P�S�O�H�� �O�R�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� �G�H�� �F�R�P�S�U�D�� �H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�G�R�V�´���� �\�� �D�� �F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q��
�D�x�D�G�H���� �³�H�O�� �W�L�S�R�� �\�� �D�O�F�D�Q�F�H�� �G�H�O�� �F�R�Q�W�U�R�O�� �D�S�O�L�F�D�G�R�� �D�O�� �S�U�R�Y�H�H�G�R�U�� �\�� �D�O�� �S�U�R�G�X�F�W�R�� �D�G�T�X�L�U�L�G�R�� �G�H�E�H��
depender del impacto del producto adquirido en la posterior realización del producto o 
�V�R�E�U�H���H�O���S�U�R�G�X�F�W�R�� �I�L�Q�D�O�´�� 
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Los requisitos de ISO9001 con relación a las compras se pueden resumir en los siguientes 
puntos: 

 

�x La empresa debe evaluar y seleccionar a sus proveedores de acuerdo a su capacidad 
para cumplir los requisitos de la empresa. Esto supone que la empresa debe efectuar 
un seguimiento del servicio prestado por cada proveedor, y establecer los criterios para 
seleccionar y evaluar a los proveedores. 

�x La empresa debe transmitir al proveedor de forma precisa y completa lo que quiere (lo 
q�X�H�� �,�6�2�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�� �O�D�� �³�L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �F�R�P�S�U�D�´�����(�V�W�R�� �L�Q�F�O�X�\�H�� �Q�R�� �V�y�O�R�� �O�R�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V��
relativos al producto, sino cualquier otro requisito relacionado con el producto a comprar 
como: el embalaje, lugar de destino, requisitos respecto a la formación del personal que 
preste servicios,... 

�x La empresa debe establecer los controles adecuados, como la inspección, para 
asegurarse de que el producto comprado cumple los requisitos especificados al 
proveedor. 

 

PRODUCCIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La Norma exige que la producción o la prestación de servicio se efectúen bajo condiciones 
controladas. Las condiciones controladas abarcan aspectos tan importantes como: 

 

�x Disponer de información fiable sobre las características del producto a fabricar o el 
servicio a prestar. 

�x Disponer de instrucciones de trabajo que describan cómo debe fabricarse el producto 
o prestarse el servicio. 

�x Utilizar los equipos apropiados para fabricar el producto o prestar el servicio. 
�x Disponer y utilizar dispositivos de seguimiento y medición, tanto para realizar el 

seguimiento y la medición del producto o servicio, como para realizar el seguimiento 
y la medición de los procesos de la producción y de la prestación de servicio. 

�x Implementar las actividades de seguimiento y medición, 
�x Implementar las actividades para la liberación, entrega, y servicio posventa. 

 
 

VALIDACIÓN DE PROCESOS  

 

La empresa debe validar aquellos procesos de producción y de prestación de servicio 
cuyo resultado no pueda verificarse mediante actividades de seguimiento y medición 
posterior Este requisito afecta también a aquellos procesos en los que el producto 
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resultante puede ser defectuoso y no detectarse hasta que éste sea utilizado o se haya 
prestado el servicio. 

 

IDENTIFICACIÓN Y TRAZABILIDAD  

 

ISO9001 establece que cuando sea apropiado, la empresa debe identificar el producto 
utilizando los medios adecuados, a lo largo de toda la realización del producto. Con 
carácter obligatorio la empresa debe identificar el estado del producto con relación a las 
actividades de medición y seguimiento que sobre él se hayan realizado. 

 

PROPIEDAD DEL CLIENTE  

 

La empresa debe cuidar los bienes del cliente que están bajo su control, y además, debe 
identificar, verificar, proteger, y salvaguardar los bienes del cliente que serán utilizados o 
incorporados al producto.  

Cualquier incidencia ocurrida en relación con estos bienes (se ha perdido, deteriorado o es 
inadecuado para su uso) debe registrarse y comunicarse al cliente. 

 

PRESERVACIÓN DEL PRODUCTO 

 

La organización debe preservar la conformidad del producto durante el proceso interno y 
la entrega al destino previsto. La preservación incluye, cuando proceda, la identificación, 
manipulación, embalaje, almacenamiento y protección tanto del producto como de sus 
partes constitutivas. 

 

CONTROL DE LOS DISP OSITIVOS DE SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

 

La empresa debe determinar las actividades de seguimiento y medición necesarias para 
comprobar que el producto cumple los requisitos, esta determinación debe incluir los 
dispositivos de medición y seguimiento que deberán utilizarse. 

 

Asimismo, se deben establecer los controles adecuados para garantizar que las 
actividades de seguimiento y medición pueden realizarse, y que la metodología empleada 
es coherente con los requisitos de medición y seguimiento. 
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Cuando sea necesario, los equipos de medición deben: 

�x Calibrarse o verificarse, ya sea a intervalos planificados, o bien antes de su uti lización. 
Los patrones utilizados deben ser trazables nacional o internacionalmente, y cuando 
no existan dichos patrones debe registrarse el sistema de referencia utilizado. 

�x Ajustarse o reajustarse cuando sea necesario. 

�x Identificarse para posibilitar la determinación del estado de calibración. 

�x Protegerse de manipulaciones no autorizadas. 

�x Protegerse físicamente para evitar deterioros, tanto en sus emplazamientos 
habituales, como al manipularlos, repararlos o almacenarlos. 

 

Cuando se detecte un mal funcionamiento de estos equipos, la organización debe, 

�x Evaluar y registrar la validez de los resultados de mediciones anteriores. 

�x Adoptar las medidas apropiadas sobre el equipo y sobre los productos afectados. 

 

Debe mantenerse registros de los resultados de las operaciones de calibración y 
verificación. 

En el caso de que la organización uti lice programas informáticos como herramienta en 
actividades de seguimiento y medición, debe confirmarse la capacidad de dichos 
programas para cumplir los requisitos antes de uti lizarlos, y posteriormente, cada vez que 
sea necesario. 

 

3.5 MEDICIÓN, ANÁLISIS  Y MEJORA, (pto, 8)  

 

En esta sección la norma introduce gran parte de los procesos que debe llevar a cabo la 
empresa para: 

�x Realizar la medición, el análisis, y la mejora de sus procesos. 
 

�x Aumentar la satisfacción del cliente. 
 

Para alcanzar estos objetivos ISO 9001 establece que la empresa debe integrar dentro de su 
sistema de gestión: 

�x La obligación de capturar la percepción del cliente con respecto al cumplimiento de 
sus requisitos. 
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�x La realización sistemática de auditorías internas de la calidad. 
 

�x La obligación de realizar el seguimiento y la medición tanto de sus p rocesos como de 
sus productos. 
 

�x La captura y el análisis de datos provenientes de los procesos. 
 

�x El establecimiento de acciones correctoras y preventivas. 
 

�x La integración de una filosofía de gestión basada en la voluntad de mejorar 
continuamente, haciendo uso para ello de todas las herramientas que brinda la norma. 

 

Satisfacción del cliente  

En la relación con sus clientes la empresa debe tomar conciencia de que  la prosperidad de 
esta relación se basa en la satisfacción del cliente, no en la de la empresa. Por lo tanto, 
para obtener relaciones más prósperas con los clientes, la empresa debe ser permeable y 
flexible. 

 

En este sentido, ISO 9001 exige a las organizaciones que quieran certificarse bajo su sello 
que realicen un seguimiento de la información relativa a la percepción del cliente con 
respecto al cumplimiento de sus requisitos, que es, al fin y al cabo, lo que le aporta 
�V�D�W�L�V�I�D�F�F�L�y�Q���� �³�T�X�H�� �O�D�� �H�P�S�U�H�V�D�� �F�X�P�S�O�D �V�X�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�´���� �/�D�� �H�P�S�U�H�V�D�� �G�H�E�H�� �G�H�W�H�U�P�L�Q�D�U�� �T�X�p��
métodos son más eficaces para obtener la opinión del cliente. Lógicamente estos métodos 
variarán en función del tipo de cliente, del producto servido, del tipo de organización y del 
contexto. 

La información proveniente del seguimiento de la satisfacción del cliente debe servir para 
que la empresa mejore continuamente sus procesos. 

�x Auditorías Internas  

La organización debe planificar la realización de auditorías internas para determinar si su 
sistema de gestión de la calidad: 

�x Cumple los requisitos expresado por ISO 9001 y por la propia organización. 
 

�x Se ha implementado y se mantiene de forma eficaz. 
 

La organización deberá definir los criterios aplicados en las auditorías, su alcance, su 
frecuencia y la metodología utilizada. 

En un procedimiento documentado deberán definirse: 

�x Las responsabilidades relacionadas con las auditorías. 



 
SEMANA 3 

35 
 

 
�x Los requisitos para la realización y la planificación de auditorías. 

 
�x Los requisitos para informar de los resultados. 

 
�x Los registros que se utilizarán. 

 

La dirección de cada área auditada debe estudiar los resultados de la auditoría que le 
afecten para emprender cuanto antes las medidas necesarias para corregir las no 
conformidades detectadas y sus causas. Posteriormente deberá verificarse el éxito de 
estas acciones, y redactar un informe con los resultados obtenido de dicha verificación. 

Seguimiento y medición de los procesos y el producto  

 

La norma ISO 9001 establece que las empresas deben realizar el seguimiento, y cuando 
proceda, la medición de sus PROCESOS. Para ello, la empresa deberá aplicar los 
métodos  que sean más apropiados , de forma que demuestren la capacidad de los 
procesos para alcanzar los resultados planificados. Cuando éstos no se consigan, la 
empresa deberá emprender las acciones pertinentes para asegurar que el producto es 
conforme. 

 

La empresa debe realizar las actividades de seguimiento y medición del PRODUCTO que 
se determinaron cuando se planificó su realización. Estas actividades tienen como objetivo 
constatar que el producto cumple los requisitos, y en este sentido, la empresa debe 
evidenciar la conformidad del producto con los requisitos de aceptación (por ej. mediante 
registros donde se anoten los resultados de las actividades). Los registros deben indicar 
las personas que constatan el cumplimiento de los requisitos (por ej. mediante la firma del 
responsable de la actividad). 

 

Las únicas vías para liberar el producto o servicio al cliente son: 

 

�x Que el producto cumpla los requisitos establecidos en la planificación. 
�x Que la liberación al cliente la autorice el propio cliente o una autoridad competente 

de la organización.  
 

�x Control del producto no conforme  

Las empresas deben asegurarse de que los productos que no sean conformes con los 
requisitos se identifican y controlan para evitar su uso o entrega no intencionada. 
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�x La identificación y el control aplicado sobre el producto no conforme debe definirse en 
un procedimiento documentado donde se determinen: 

�x El tratamiento que debe darse al producto detectado como no conforme. 
�x Las responsabilidades y autoridades de cada miembro de la organización en relación 

a este proceso. 
 

El tratamiento dado al producto no conforme debe atenerse a una o más  de las siguientes 
opciones: 

�x Emprender acciones para eliminar la no conformidad. 
�x Autorizar su uso, liberación o aceptación, ya sea bajo la responsabilidad de la 

autoridad competente dentro de la organización o por deseo del cliente. 
�x Segregar el producto e identificarlo convenientemente para evitar su uso o utilización 

prevista. 
 

La detección de un producto no conforme debe comportar el registro de: 

�x La naturaleza de la no conformidad. 
�x Las acciones posteriormente emprendidas. 
�x Las concesiones realizadas por la organización respecto al producto no conforme. 

 

Si la empresa decide corregir un producto no conforme, ésta deberá verificar 
posteriormente que cumple los requisitos (asegurarse de que es conforme). 

 

Si el producto no conforme se detecta después de su liberación, la empresa debe 
emprender las acciones apropiadas sobre los efectos que éste pueda ocasionar. 

�x Análisis de Datos  

La empresa debe determinar, recopilar y analizar los datos acerca del funcionamiento de 
los procesos con el objetivo de: 

 

�x Demostrar que el sistema de gestión de la calidad es adecuado y eficaz, 
�x Identificar las oportunidades de mejora. 

 

El análisis de los datos debe aportar información sobre: 

�x El grado de satisfacción del cliente. 
�x El cumplimiento de los requisitos del producto. 
�x Las tendencias y características de los procesos y los productos, incluyendo las 

oportunidades de emprender acciones preventivas. 
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�x Los proveedores. 

�x Mejora  

Para mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión de la calidad, la empresa 
debe hacer uso de: 
 

�x La política de la calidad. 
�x Los objetivos de la calidad. 
�x Los resultados de las auditorías. 
�x El análisis de los datos. 
�x Las acciones correctivas y preventivas. 
�x La revisión del sistema por parte de la dirección. 

 
La empresa debe emprender acciones para eliminar las causas de las no conformidades 
detectadas con el objetivo de que no vuelvan a ocurrir. En cada caso, la acción adoptada 
debe ser apropiada a la repercusión que dicha no conformidad tiene sobre el sistema de 
gestión de la calidad. 
 
La empresa debe establecer un procedimiento documentado donde defina los requisitos 
para: 

�x Revisar las no conformidades (incluyendo las quejas de clientes y sus causas. 
�x Evaluar qué acciones son más adecuadas para evitar que el problema vuelva a 

ocurrir. 
�x Determinar e implementar las acciones necesarias. 
�x Registrar los resultados de las acciones tomadas. 
�x Revisar las acciones correctivas adoptadas. 

 

ISO 9001 establece que la empresa debe determinar acciones para eliminar las causas de 
no conformidades potenciales para evitar su ocurrencia futura. Dichas acciones, 
�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�D�V���S�R�U�� �,�6�2�����³�D�F�F�L�R�Q�H�V���S�U�H�Y�H�Q�W�L�Y�D�V�´�����G�H�E�H�Q���V�H�U���D�S�U�R�S�L�D�G�D�V���D���O�D���U�H�S�H�U�F�X�V�L�y�Q���T�X�H��
la no conformidad potencial tienen sobre el sistema de gestión de la calidad. 

 

La empresa debe documentar en un procedimiento los requisitos para: 

 
�x Determinar las no conformidades potenciales y sus causas. 
�x Estudiar la conveniencia de actuar para prevenir su aparición. 
�x Determinar e implementar las acciones que sean convenientes. 
�x Registrar los resultados de las acciones tomadas. 
�x Revisar las acciones preventivas adoptadas. 
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Fuentes de información : 
 

�x NORMA INTERNACIONAL Traducción certificada ISO 9000, Sistemas de gestión de 
la calidad - Fundamentos y vocabulario 

 
�x NORMA INTERNACIONAL Traducción oficial, ISO 9001, Sistemas de gestión de la 

calidad - Requisitos 
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INTRODUCCIÓN 
 
En esta cuarta semana, busca que logres reconocer los fundamentos teóricos y prácticos 
para la Auditoría, según las normas ISO 9001 y 14001. 
 
Para esto, es fundamental que, para comenzar, comiences por conocer algunos conceptos, 
generalidades y ventajas, para continuar con lo referente a la Auditoría, su planificación, 
realización e informe. 
 
Ahora, te invitamos a leer el presente texto y resolver el ejercicio propuesto. 
 
 
4. NORMA SOBRE CALIDAD MEDIO AMBIENTE ISO: 14001  
 

4.1 GENERALIDADES SOBRE LA NORMA ISO 14001  
 
ISO 14001 es una norma internacional,  aprobada por el Comité Europeo de Normalización 
(CEN) en septiembre de 1996, tiene como meta proporcionar a organizaciones, empresas e 
industrias las directrices básicas para la implantación de un SISTEMA DE GESTIÓN MEDIO 
AMBIENTAL  eficaz.  Al tener elementos comunes a otros sistemas de gestión, puede ser 
integrado en éstos, por lo cual, las empresas que ya tienen la certificación EN-ISO-9000 (en 
sus versiones 9001, 9002 ó 9003) unifican los dos sistemas.  
 
Esta Norma ayuda a las organizaciones a identificar, priorizar y gestionar los riesgos 
ambientales, como parte de sus prácticas de negocios habituales. 
 
La norma se ha concebido para gestionar el delicado equilibrio entre el mantenimiento de la 
rentabilidad y la reducción del impacto medio ambiental. Con el compromiso de toda la 
organización, permite lograr ambos objetivos.  
 
 

OBJETIVOS DE LA NORMA ISO 14001  
 
Uno de los principales objetivos de la Norma es prever un lenguaje común para la gestión 
ambiental al establecer un marco para la certificación de sistemas de gestión ambiental 
por terceros  ayudando a la industria a satisfacer la demanda de los consumidores y 
agencias gubernamentales  de una mayor responsabilidad ambiental. 
 
 
 
APLICACIÓN DE LA NORMA ISO 14001  
 
La Norma ISO 14001 (UNE EN ISO 14001), ha sido diseñada y nace para poder ser 
implementada en cualquier organización independientemente de su tamaño, sector y 
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ubicación geográfica como respuesta a la preocupación mundial por el medio ambiente y la 
proliferación de normativas ambientales regionales. Es en este contexto, que surge la 
necesidad de un indicador universal para evaluar los esfuerzos de una organización por 
alcanzar una protección ambiental confiable y adecuada. 
 
Fruto del compromiso ante la Cumbre de la Tierra, organizada por la Conferencia sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo en junio de 1992 en Río de Janeiro -Brasil, la Organización 
Internacional para la Estandarización (ISO), se compromete a crear normas ambientales 
internacionales, después denominadas, ISO 14000 de la que actualmente forma parte la 
norma certificable ISO 14001. 
 
Se debe tener presente que las normas estipuladas por ISO 14001 no fijan metas 
ambientales para la prevención de la contaminación, ni tampoco se involucran en el 
desempeño ambiental a nivel mundial, sino que, establecen herramientas y sistemas 
enfocados a los procesos de producción al interior de una empresa u organización, y de los 
efectos o externalidades que de estos deriven al medio ambiente. 
 
Estos estándares, de la serie ISO 14000, han dado un nuevo enfoque a la forma en que, 
gobiernos e industria puedan acometer de forma eficiente los asuntos ambientales. 
 
Cabe resaltar dos vertientes de la ISO 14000: 
 

1. La certificación del Sistema de Gestión Ambiental, mediante el cual las empresas 
recibirán el certificado. 
 

2. El Sello Ambiental, mediante el cual serán certificados los productos ("sello verde"). 
 
 
La ISO 14000 se basa en la norma británica BS7750, que fue publicada oficialmente por la 
British Standards Institution (BSI) previa a la Reunión Mundial de la ONU sobre el Medio 
Ambiente (ECO 92). 
 
La norma ISO 14000 es un conjunto de documentos de gestión ambiental que, una vez 
implantados, afectará todos los aspectos de la gestión de una organización en sus 
responsabilidades ambientales y ayudará a las organizaciones a tratar sistemáticamente 
asuntos ambientales, con el fin de mejorar el comportamiento ambiental y las oportunidades 
de beneficio económico. Los estándares son voluntarios, no tienen obligación legal y no 
establecen un conjunto de metas cuantitativas en cuanto a niveles de emisiones o métodos 
específicos de medir esas emisiones. Por el contrario, ISO 14000 se centra en la 
organización abasteciendo un conjunto de estándares basados en procedimiento y unas 
pautas desde las que una empresa puede construir y mantener un sistema de gestión 
ambiental. 
 
En este sentido, cualquier actividad empresarial que desee ser sostenible en todas sus 
esferas de acción, tiene que ser consciente que debe asumir de cara al futuro una actitud 
preventiva, que le permita reconocer la necesidad de integrar la variable ambiental en sus 
mecanismos de decisión empresarial. 
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FAMILIA ISO 14000  

 
La familia de Normas ISO 14000 se compone de los siguientes normas , las cuales se 
relacionan a continuación con su respectivo número de identificación: 

 
�x ISO 14001: Sistemas de Gestión ambiental. Requisitos con orientación a su uso. Es la 

norma certificable. Contiene los elementos principales de un SIGMA. 
�x ISO 14004: Guías generales. Guía práctica para crear un SIGMA efectivo o mejorar el 

existente.  
�x ISO 14010: Principios generales de auditorías ambientales. Determinar si el SIGMA o 

algún elemento opera de acuerdo al plan establecido. Válido para auditorías externas 
o internas. 

�x ISO 14011: Directrices y procedimientos para las auditorías. 
�x  ISO 14012: Criterios de calificación de auditores. 
�x ISO 14013: Guías de consulta para la revisión ambiental. 
�x ISO 14014: Guía para la revisión inicial. 
�x ISO 14015: Guía para la evaluación del emplazamiento medio ambiental. 
�x  ISO 14031: Evaluación del comportamiento medio ambiental. Desarrolla herramientas 

objetivas para fijar los objetivos medio ambientales. Es de uso interno para definir y 
seleccionar los indicadores más apropiados. 

�x ISO 14032: Guía de indicadores específicos para la Industria. 
�x ISO 14050: Terminología. 
�x ISO 14060: Guía para la inclusión de aspectos ambientales en los estándares de 

productos. 
 

EVOLUCIÓN DE LA IMPLANTACIÓ N DE LA NORMA EN -ISO-14001 
 
El reto para las organizaciones en este principio de siglo va a ser la capacidad de adaptación 
al cambio permanente en lo tecnológico, internacionalización, innovación y gestión; en este 
contexto el MA va a ser sin duda un factor clave. 
 
La evolución del número de empresas que han implantado un Sistema de Gestión de la 
Calidad (ISO-9000) es un indicador del progreso que se prevé en la cantidad de empresas 
certificadas según ISO-14001. 
 
El crecimiento en la última década del número de empresas certificadas ISO-9000 ha sido 
casi exponencial, y los expertos indican que para la IS0 14001 el crecimiento es aún todavía 
más rápido. 

 
LA SITUACIÓ N MEDIO AMBIENTAL  
 
El medio ambiente (MA) está cada vez más presente en todos los niveles de opinión y de 
decisión: sociedad, medios de comunicación, política y, cómo no, en la empresa. 

 
El tejido empresarial y más concretamente, el tejido industrial, ha ido tomando en 
consideración el MA en 1a estrategia empresarial, incorporando sistemas de gestión medio 
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ambiental (ISO-14001) en sus procesos productivos, empezando por aquellas industrias 
incluidas en alguno de los siguientes sectores:  

 
�x Aquellos que por su potencial económico (es el caso de las multinacionales), tengan 

los recursos y personal suficientes para la implantación de estos sistemas.  
 

�x Las empresas cuyo carácter innovador (empresas punteras en la incorporación de 
tecnologías) facilita la introducción de nuevos sistemas de gestión.  
 

�x Las empresas que, por su particular problemática MA (sectores químico, energético), o 
por estar situadas en entornos especialmente sensibles al medio ambiente, necesitan 
una certificación externa de su buen comportamiento ambiental. 
 

�x Empresas proveedoras y subcontratistas de las empresas líderes de los sectores más 
exigentes (automoción, eléctrico-electrónico, cte.), cuyos clientes ya les empiezan a 
exigir estos certificados.  
 

PRINCIPIOS DE LAS NORMAS ISO 14000  
 
Todas las normas de la familia ISO 14000 fueron desarrolladas sobre la base los siguientes 
principios:  
 

�x Deben resultar en una mejor gestión ambiental 
 

�x Deben ser aplicables a todas las naciones 
 

�x Deben promover un amplio interés en el publico y en los usuarios de los estándares 
 

�x Deben ser costo efectivas, no prescriptivas y flexibles, para poder cubrir diferentes 
necesidades de organizaciones de cualquier tamaño en cualquier parte del mundo 
como parte de su flexibilidad, deben servir a los fines de la verificación tanto interna 
como externa 
 

�x Deben estar basadas en conocimiento científicos 
 

�x Deben ser practicas, útiles y utilizables 
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FASE DE IMPLANTACIÓN DE  UN SISTEMA DE GESTIÓN ISO 14001 
 
En la siguiente figura vemos los pasos que nos exige la normativa ISO 14001 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esquema xtraído desde: http://normas-iso.com/wp-content/uploads/2012/02/SGMA.png 
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ESTRUCTURA DE LA NORMA ISO 14001 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación se explican los requisitos que establece la norma UNE-EN-ISO 14001 para 
los Sistemas de Gestión Medio Ambiental (SGMA) y su aplicación en las diferentes 
organizaciones existentes. 
 
Estos requisitos se aplican a aquellos aspectos medio ambientales que la organización 
puede controlar y sobre los que puede esperarse que tenga influencia. Establece n aquellos 
requisitos exigibles a un SGMA que pueden ser sometidos a examen, a  través de un proceso 
de auditoría, con propósitos de certificación. No establece requisitos categóricos para el 
comportamiento medio ambiental más allá de: 
 

�x El compromiso que la propia organización adquiere en su política medioambiental. 
�x El cumplimiento de la legislación y la normativa medio ambiental 
�x Asumir como criterio de gestión la mejora continua. 
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4.2.- ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN  
 

La política medioambiental es uno de los elementos más importantes del sistema, ya que  
delimita el marco general y las líneas básicas de actuación de todas las personas de la 
organización en cuanto a las actividades relacionadas con el medio ambiente. Precisamente, 
de la propia definición de SGMA aportada por ISO 14001 se desprende que la política 
medioambiental es el núcleo central sobre el que se articulan todos los demás elementos. 
 
Es el motor para la implantación y la mejora del SGMA de la organización. Por tanto, debería 
reflejar el compromiso de la Dirección en lo referente al cumplimiento de la legislación y a la 
mejora continua. Es la base sobre la que se deben establecer los objetivos y metas y su área 
de aplicación debería ser claramente identificable. 
 
El siguiente cuadro muestra un resume de los requisitos de la política Medio Ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El modelo de gestión medio ambiental definido por la norma ISO 14001 es bastante exigente 
en cuanto a los compromisos que deberá cumplir dicha política. Aparte de los compromisos 
básicos, deberá estar documentada, implementada (conocida, aceptada, aplicada) y 
accesible para el público en general. 
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PLANIFICACIÓN  
 

ASPECTOS MEDIO AMBIENTALES  
 

Uno de los apartados más importantes de la norma es el que hace referencia a la 
identificación de los aspectos medioambientales asociados a las actividades, productos y 
servicios de la organización. Es evidente que la situación de la organización puede cambiar y 
dicha información deberá actualizarse periódicamente. Esta es una tarea que las 
organizaciones deberán realizar de una forma continua, desde la implantación del SGMA. 
 
Una organización que no tenga implantado un SGMA debería, como primer paso, establecer 
su situación actual respecto al medio ambiente, por medio de una Evaluación Medio 
Ambiental Inicial , cuyo objetivo es la consideración de todos los aspectos medioambientales 
de la organización para fundamentar el SGMA. Esta evaluación inicial debería cubrir cuatro 
áreas clave: 
 

�x Requisitos legales y reglamentarios. 
�x Identificación de los aspectos medioambientales significativos. 
�x Examen de todas las prácticas y procedimientos de gestión medioambiental 

existente.  
�x Evaluación de la información obtenida a partir de las investigaciones sobre incidentes 

previos. 
 

�™ Impacto Medioambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, sea adverso o 
beneficioso, resultante en todo o en parte de las actividades, productos y servicios de 
una organización. 

 
�™ Aspecto Medio Ambiental: Elemento derivado de las actividades, productos o servicios 

de la organización que puede interactuar con el medio ambiente. 
 

 
El concepto de "Aspecto Medio Ambiental" acuñado por ISO 14001 es mucho más amplio 
que los de impacto o "efecto medioambiental" ya presentes en el vocabulario ambiental. Se 
entiende que entre aspecto e impacto medioambiental existe, o puede existir, una relación de 
causa - efecto, bien sea directa o indirecta. Cualquier elemento concreto de las actividades, 
productos o servicios que esté causando algún tipo de impacto sobre el entorno puede ser 
considerado un aspecto medioambiental. 
 
Un aspecto medio ambiental significativo: Es aquel que tiene o puede tener un impacto 
Medio Ambiental significativo. El proceso para la identificación de los aspectos 
medioambientales significativos asociados a las actividades de la organización trata de 
identificar aquellos que tienen mayor probabilidad de impacto significativo. Se deberían 
considerar, si pueden ser relevantes, las emisiones atmosféricas, los vertidos de agua, la 
gestión de los residuos, la contaminación del suelo, el empleo de materias primas y de 
recurso. 
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REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS 

 
El objetivo de este requisito de la norma es que cada organización conozca y tenga acceso a 
las obligaciones legales relacionadas con el medio ambiente. Mientras la organización no 
tenga conocimiento de las reglamentaciones vigentes sobre residuos tóxicos, por poner un 
ejemplo, o de los permisos básicos necesarios para llevar a cabo una actividad que entrañe 
algún tipo de riesgo, mientras no conozca los requisitos legales que le afectan, tendrá pocas 
posibilidades de cumplirlos. 
 
El siguiente cuadro muestra los tipos de requisitos documentales, técnicos y legales que 
pueden afectar a las actividades así como los niveles de competencias legislativas 
existentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVOS ,  METAS Y PROGRAMAS  
 

La generación de objetivos constituye la esencia misma de la gestión, ya que para obtener 
resultados es básico plantearse objetivos que sean específicos y alcanzables dentro del 
contexto empresarial. El modelo de gestión medioambiental ISO 14001 adopta un enfoque 
flexible sobre la definición de los objetivos, entendiendo que las organizaciones tienen otras 
cuestiones que atender, aparte de los temas ambientales. 
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�™ OBJETIVO MEDIOAMBIENTAL:  Cualquier fin relacionado con el medio ambiente que 
la organización se proponga alcanzar, medible siempre que sea posible e inspirado en 
la política medio ambiental. 
 

�™   META MEDIOAMBIENTAL : Requisitos de actuación detallados y cuantificables, si es 
posible, que emanan de los objetivos medioambientales y que apuntan en la dirección 
de éstos en unos plazos determinados. 

 
 

De la propia política medioambiental deberían desprenderse de forma lógica una serie de  
objetivos de mejora relacionados con las áreas clave de la organización. Por ello, conviene  
repasar los compromisos adquiridos en la política como, por ejemplo, la orientación a la 
prevención de la contaminación. En general los objetivos medioambientales pueden tener un 
ámbito temporal de dos o tres años y deberán definirse de tal manera que puedan ser objeto 
de seguimiento. 

 
Las metas serán fines mucho más concretos y acotados en el tiempo (por ejemplo anuales o 
trimestrales) y desglosarán cada objetivo en varias partes, apuntando en la misma dirección.  
 

 
No existe ningún criterio categórico sobre el nivel de exigencia que deberá asumir la 
organización en sus objetivos. Lo que se pide es que la organización establezca sus 
objetivos considerando una serie de puntos, entre los que se encuentran los recursos 
financieros, sin que ello signifique obligación de emplear metodologías para contabilizar los 
costes medioambientales. 
 
Este es uno de los puntos más controvertidos de la norma, aunque puede resolverse 
atendiendo al sentido común. Lo único que se pretende es introducir la flexibilidad necesaria 
para que las organizaciones pequeñas y medianas puedan funcionar sin que la presencia del 
SGMA les suponga realizar un sacrificio excesivo. 
 
La organización no podrá realizarlo todo a un mismo tiempo, ni tampoco se exige que así lo 
haga. Será muy útil contemplar una serie de criterios para decidir qué objetivos van a llevarse 
a término y en qué orden: 
 

�x Centrarse primero en los objetivos y metas que tengan que ver con la actuación 
medioambiental de la organización y especialmente con el cumplimiento de la 
legislación y con los aspectos medioambientales considerados significativos. Es 
conveniente tener en cuenta tanto la legislación vigente como las exigencias 
medioambientales futuras. 

 
�x Definir objetivos capaces de aportar valor a la organización en términos de ahorros 

económicos cuantificables o de satisfacción de los clientes. 
 

�x Los objetivos pueden estar relacionados con la adopción de nuevas tecnologías y 
especialmente se aconseja emplear la mejor técnica disponible, siempre que sea 
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económicamente viable, eficiente desde el punto de vista de los costes y se juzgue 
apropiada. 

 
�x Adicionalmente conviene también establecer objetivos sobre temas que hagan 

referencia al propio sistema, como puede ser la formación, la comunicación con las 
partes interesadas y otros elementos de la gestión medioambiental. 
 

Para este requisito se sugiere la utilización de indicadores de la actuación medio 
ambiental  que posibiliten un seguimiento del progreso de los objetivos y metas 
medioambientales. 

 
Todo este proceso de planificación (política, objetivos y metas) deberá concretarse en forma 
de un programa de gestión medio  ambiental de la organización . Si entendemos que la 
política medio ambiental es el "alma" del SGMA (el camino a seguir), el programa será el 
"motor" que lo impulsará hacia la consecución de una mejor actuación medio ambiental. 
 
El programa es un elemento clave para la implantación adecuada de un SGMA y debería 
aclarar cómo se conseguirán los objetivos y metas de la organización, incluyendo su 
planificación en el tiempo y el personal responsable para la implantación de la política medio 
ambiental de la organización (es decir, el qué, cómo, cuándo y quién). 
 
La organización tiene libertad para definir cómo será realmente su programa, pero éste 
debería estar en estrecha coordinación con los objetivos y las metas medio ambientales. La 
norma exige la asignación de responsabilidades y de los recursos necesarios para cada 
parte del programa. 

 
Con el fin de tratar elementos específicos de las actividades de la organización, el programa 
puede estar formado por un conjunto de planes de acción , de tal forma que cada plan de 
acción es el producto de concretar uno o varios objetivos. Para ser realmente efectivo este 
programa debería estar integrado dentro del plan estratégico general de la organización y 
debería incluir un calendario de actividades, una asignación de recursos y unas 
responsabilidades definidas sobre cada acción. 
 
El programa de gestión medio ambiental puede incluir planes de acción sobre procesos, 
productos, divisiones de negocio, o bien puede centrarse en los sectores típicos del medio 
ambiente (residuos sólidos, aguas, emisiones atmosféricas, ruido, etc.). 

 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN  

 
RECURSOS, FUNCIONES, RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD  

 
Tradicionalmente, la responsabilidad sobre los temas de medio ambiente ha sido asumida 
por técnicos especializados. La implantación de un sistema de gestión según el modelo ISO 
14001 sugiere un nuevo esquema organizativo (idéntico al establecido por ISO 9001) en el 
que se pone el énfasis en la participación en el sistema de todo el personal, más que en el 
concurso de grandes especialistas. Requiere el compromiso de todo el personal de la 
organización. 
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El SGMA deberá contar con un representante visible, pero las responsabilidades  
medioambientales no deberían en ningún modo restringirse a esta función. En realidad, la 
responsabilidad y el compromiso de respeto al medio ambiente deberá iniciarse en los más 
altos niveles de la organización y se transmitirán a todos los colaboradores. Todo el personal 
debería rendir cuentas sobre su área de actividad específica, lo cual incluye evidentemente a 
los mandos intermedios y los operarios de base. 
 
Si la organización ya ha implantado un sistema de gestión de la calidad según el modelo ISO 
9001, el responsable de calidad puede ser un candidato para asumir la responsabilidad 
global del SGMA,  siempre que haya recibido una formación complementaria. Su familiaridad 
con la metodología ISO lo convierte en la figura ideal para aglutinar las funciones de calidad 
y medio ambiente en una sola persona. 
 
Las funciones específicas sobre medio ambiente a definir pueden ser las siguientes: 
 

�x Coordinar el desarrollo y control de documentos del SGMA. 
�x Mantener informada a la Dirección sobre el funcionamiento del SGMA. 
�x Garantizar la mejora continua del SGMA. 
�x Dirigir el día a día de las cuestiones ambientales. 
�x Realizar un seguimiento de la actuación medio ambiental. 
�x  Asegurar el cumplimiento de la legislación. 

 
Otras funciones que deberán ser definidas y documentadas son: 
 

�x Desarrollar la política medio ambiental. 
�x Fijar objetivos y metas. 
�x Formación y sensibilización sobre medio ambiente. 
�x Identificar expectativas ambientales de los clientes. 
�x Determinar la actuación medio ambiental de los proveedores. 

 
Con la implementación del SGMA deberá iniciarse una mayor implicación y compromiso de 
todos los departamentos hacia el medio ambiente. Ciertas responsabilidades deberán recaer 
sobre personas o departamentos que tradicionalmente no las solían considerar como 
propias. 
 
COMPETENCIA, FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA  

 
La formación que sugiere la norma ISO 14001 no puede considerarse un mero trámite. Para 
que los empleados participen en la mejora del medio ambiente y puedan responder a los 
problemas o anticiparse a ellos, necesitarán asumir algunos conceptos y adquirir nuevas 
habilidades.  
 
En este punto pueden diferenciarse 3 objetivos básicos muy relacionados: 
 

�x La sensibilización medioambiental de todos los empleados (propios y subcontratados). 
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�x La formación general sobre la gestión medioambiental. 
�x La competencia profesional de funciones especializadas. 

 
A continuación se muestra un flujo -grama de este requisito:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La sensibilización , en el contexto de la norma ISO 14001, consiste en transmitir a todos los 
empleados el sentimiento de que el medio ambiente es algo verdaderamente importante para 
la organización y que es fundamental la participación de todos a través de un sistema de 
actuación común. 
 
El objetivo de fondo de la sensibilización consiste en lograr que cada integrante de la  
organización tome conciencia de las implicaciones que tiene su trabajo diario sobre el medio 
ambiente y que sea plenamente responsable de ellas. Considerar los problemas ambientales 
como propios es un paso fundamental para reducirlos. 
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�x La formación general pretende asegurar que todos los empleados tienen un nivel 
adecuado de conocimientos sobre gestión medioambiental. La variedad de temas a 
tratar dependerá de la formación de base de los empleados y de las funciones que 
tengan asignadas. En este sentido es conveniente que el departamento de recursos 
humanos prepare, junto con el responsable del SGMA, un plan de formación 
específico para la organización 
 

�x La competencia profesional se refiere a la necesidad de que aquellos empleados 
que realizan funciones especializadas relacionadas con el medio ambiente tengan un 
nivel suficiente de capacitación profesional a través de títulos profesionales o bien de 
experiencia profesional equivalente que pueda ser demostrada documentalmente. 
 
 

COMUNICACIÓN 
 

En este requisito se contempla tanto la comunicación interna entre todos los niveles de la  
organización, como la comunicación externa con las partes interesadas (administración, 
clientes, organización asociadas y sociedad en general). 
 
Respecto a la comunicación interna se puedan formular las siguientes preguntas: ¿es 
frecuente que dentro de las organizaciones exista una buena comunicación sobre temas 
ambientales? ¿Se informa a tiempo sobre los incidentes o cualquier tipo de problema? Sería 
deseable que la respuesta fuese afirmativa. 
 
Pero el medio ambiente no afecta sólo al interior de las organizaciones. De puertas hacia 
fuera existe un gran interés por saber lo que está pasando, cuáles son los riesgos principales 
y qué medidas se han puesto en marcha. Por todo lo expuesto queda claro que la 
comunicación medioambiental debe formar parte del sistema.  
 
A continuación se muestra un flujo-grama de este requisito: 
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En todos los casos, la comunicación sobre medio ambiente debería ser: 
 

�x Comprensible por el receptor. 
�x Veraz y verificable. 
�x Bidireccional (entre empleados y Dirección y entre organización y partes interesadas). 
�x Presentada de forma consistente y regular (periodicidad, mismo formato), etc. 
�x Emitida a través de canales apropiados (boletines, prensa, e-mails, etc.). 

 
En principio, la comunicación interna sobre medio ambiente puede utilizar los mismos 
canales existentes para otras cuestiones (comunicados de la Dirección, redes informáticas, 
tablones de anuncios, etc.), si bien también puede valorarse la conveniencia de elaborar 
boletines específicos. En general todos los empleados deberían tener acceso a la 
información general del SGMA y sobre el avance de los objetivos que les afectan de forma 
más directa. 
 
En organizaciones de transporte medianas y grandes debería evaluarse la posibilidad de 
establecer nuevos canales que fomenten la comunicación de abajo hacia arriba, como puede 
ser un "buzón de sugerencias" o un "comunicado de incidencia ambiental" que pueda ser 
activado por cualquier empleado de la organización. Este canal interno abriría un interesante 
vínculo con las "no conformidades" del SGMA y con la identificación de emergencias. 
 
Por otro lado, es muy importante crear un registro para recibir reclamaciones 
medioambientales del cliente y de otras partes interesadas. Deberían ser prioritarias las 
reclamaciones efectuadas por: 
 

�x Clientes. 
�x Autoridades. 
�x Comunidades, organizaciones próximas y/o vecindario. 

 
En el contexto de la norma ISO 14001, la propia organización puede decidir cómo será la  
comunicación con las partes interesadas: inicialmente no será obligatorio revelar datos  
comprometidos para la organización. La organización debería tomar una decisión al respecto 
y dejar constancia escrita de la misma. 

 
 

LA DOCUMENTACIÓN DEL SGMA  
 
Los documentos escritos son un medio para lograr que las actividades se lleven a cabo de 
una forma consistente desde dentro y fuera de la organización. Las normas ISO 9000 han 
introducido este concepto en muchas organizaciones pequeñas y medianas, aunque ya se 
aplicaba desde hace tiempo, especialmente en las grandes compañías. 
 
Gracias a la existencia de un nivel apropiado de documentos en la organización, la actuación 
Medio Ambiental ya no dependerá del concurso de grandes especialistas, pues existirá una 
manera de hacer las cosas aceptada por todos los empleados y que estará escrita y 
disponible en el mismo lugar donde se realizan las actividades. 
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Sin embargo, nada más perjudicial para una organización que "rendir culto" a los 
documentos y llenar las estanterías de papeles que no son necesarios. Para determinar el 
nivel de documentación del SGMA considerado como "apropiado" bastará tener en cuenta 
consideraciones de sentido común sobre el tamaño de la organización y la complejidad de 
sus actividades. 
 
La organización necesitará una base documental (o adaptar la base documental del sistema 
de gestión ISO 9001) para su SGMA. Ello no significará en absoluto cambiar radicalmente y 
desde un principio la forma de trabajar. La organización deberá redactar de forma clara, 
resumida y sencilla "qué es lo que hace" sobre la gestión medio ambiental (actividades, 
prácticas, etc.) y posteriormente actuar tal y como haya descrito. Como es natural, las 
organizaciones que todavía no operan según criterios ambientalmente correctos deberán 
realizar un esfuerzo de adaptación antes de documentar dichas prácticas. 
 
La norma se adapta a las nuevas tecnologías de la información al señalar que esta base  
documental puede almacenarse tanto en soporte informático o en formato papel. Muchas  
organizaciones de transporte medianas y grandes manifiestan su inquietud por "funcionar sin 
papeles", lo cual proporciona ventajas incuestionables. 
 
Los elementos documentales de un SGMA se estructuran en tres niveles que suelen 
representarse en forma de pirámide. Es recomendable que la base documental del SGMA 
siga también esta misma estructura, aunque ello no es obligatorio: 
 
Nivel 1 - Manual de gestión medioambiental 
 
Nivel 2 �± Procedimientos 
 
Nivel 3 - Instrucciones de trabajo, formularios y otros documentos 
 
Adicionalmente suele considerarse un 4º nivel: los registros medio ambientales (que no se 
consideran estrictamente "documentos", pero sí forman parte de la "documentación" del 
SGMA, ya que sirven de demostración del funcionamiento real del SGMA). 
 
La norma exige que la organización disponga de un nivel suficiente de documentación como 
para describir el funcionamiento básico del SGMA, proporcionando además información 
sobre otros documentos relacionados. Se requiere, sin citarlo de forma explícita, la creación 
de un Manual de Gestión Medio Ambiental . 

 
Los procedimientos son documentos que describen procesos o flujos de actividades y 
proporcionan una información más completa sobre el SGMA, las responsabilidades y las 
funciones: 
 

�x Describen interrelaciones entre divisiones y departamentos. 
 

�x Describen la documentación a utilizar. 
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�x Extensión orientativa: 1-5 páginas cada uno. 
 

Es importante señalar que la norma ISO 14001 es menos exigente que la ISO 9001 en 
cuanto a la necesidad de disponer de procedimientos escritos del SGMA. De hecho, sólo en 
dos apartados se pide expresamente que los procedimientos se encuentren documentados: 
 

�x Control operacional (apartado 4.4.6). 
 

�x Seguimiento y medición (apartado 4.5.1). 
 
En muchos casos puede ser suficiente con poder demostrar al auditor, mediante evidencias 
alternativas, que un procedimiento (entendido como una sistemática de actuación o una 
manera de hacer las cosas) está implantado y actualizado. Para ello, cada procedimiento 
debería quedar resumido en forma de un capítulo del Manual, o bien se debería hacer 
referencia desde el propio Manual a otro procedimiento, por ejemplo, del sistema de gestión 
de la calidad. 
 
En especial, las organizaciones que dispongan de un sistema de gestión de la calidad según 
el modelo ISO 9001, deberían aprovechar sus procedimientos de gestión de la calidad para 
adaptarlos en lo posible y satisfacer también los requisitos de la norma ISO 14001. 
 
 
A continuación se detallan los procedimientos que tienen mayor facilidad de integración: 
 

�x Estructura y responsabilidades. 
�x Formación. 
�x Control de la documentación. 
�x Control operacional. 
�x Seguimiento y medición. 
�x No conformidad. 
�x Conservación de registros. 
�x Auditorías del sistema. 
�x Revisión por la Dirección. 

 
Es muy poco práctico que todos los procedimientos del SGMA se encuentren unidos en 
forma de un grueso documento, como han venido haciendo algunas organizaciones. 
Normalmente la utilización y distribución de cada procedimiento debería estar restringida a 
las zonas de uso indispensables. 
 
Las organizaciones que todavía no han implantado un sistema de gestión ISO 9001 
encontrarán de utilidad la siguiente lista de procedimientos del SGMA (en negrita figuran los 
procedimientos que deben documentarse necesariamente): 
 

�x Identificación de aspectos medioambientales. 
�x Identificación de requisitos legales. 
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�x Definición de objetivos y metas. 
�x Formación medioambiental. 
�x Comunicación. 
�x Procedimiento sobre la creación de documentos del SGMA. 
�x Control de la documentación. 
�x Planes de prevención de emergencias. 

 
Seguimiento y medición  

 
�x Evaluación de la actuación medio ambiental. 
�x Control operacional (deberán crearse todos aquellos procedimientos o instrucciones 

cuya ausencia al realizar una operación pudiera causar impactos significativos). 
�x Evaluación medio ambiental de proveedores. 

 
Las instrucciones técnicas son documentos que proporcionan una información más 
detallada (paso a paso) sobre cómo realizar una determinada actividad. Suelen desarrollar 
un procedimiento en varias partes, cuando la complejidad de los procesos así lo aconseja.  
 
También pertenecen a este nivel los planos, fórmulas, especificaciones, impresos del  SGMA, 
etc. Suelen presentarse en forma de una sola página. 
 
En la práctica existirán pocas pautas o instrucciones exclusivas del SGMA. Ejemplos de 
instrucciones técnicas estrechamente relacionadas con el SGMA podrían ser: 
 

�x Instrucción técnica para la gestión de residuos especiales. 
�x Instrucción técnica para la recogida de vertidos, roturas y derrames. 

 
EL CONTROL DE DOCUMENTOS  

 
�/�R�V�� �G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V�� �G�H�O�� �6�*�0�$�� �Q�R�� �G�H�E�H�Q�� �F�R�Q�I�X�Q�G�L�U�V�H�� �F�R�Q�� �³�S�D�S�H�O�H�V�´�� �T�X�H�� �F�R�Q�W�L�H�Q�H�Q�� �X�Q�D��
información más o menos valiosa, sino que deben verse como "documentos vivos" que son 
aprobados por una persona autorizada, son revisados periódicamente y, cuando no son 
vigentes, son destruidos y substituidos por otros. 
 
Conviene subrayar que, aunque el control de la documentación es necesario para asegurar 
el adecuado funcionamiento del SGMA, la atención principal de la organización debería 
centrase en la implantación y funcionamiento efectivo de la gestión medio ambiental. 
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A continuación se muestra un flujo-grama de este requisito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los documentos "evolucionan" a medida que se van incorporando modificaciones para un 
mejor funcionamiento del SGMA y ello es una de las claves de la mejora continua de la 
actuación medio ambiental de la organización. Por este motivo es fundamental "mantener al 
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día'' la documentación, como se insiste hasta la saciedad en el texto de ISO 14001. Sí, por 
ejemplo, se establecieran una serie de prácticas ambientales en los almacenes, pero los 
empleados siguieran usando los documentos antiguos, los resultados no cambiarían de 
forma significativa en dicha zona. Esto es precisamente lo que se pretende evitar. 
 
Este requisito es uno de los más temidos en el modelo ISO 9001 ya que suele generar una 
gran cantidad de trabajo administrativo y burocrático. Además, a la hora de la certificación 
suele provocar un buen número de no conformidades. En el contexto de la norma ISO 14001 
tal vez no tenga la misma importancia, pero también puede ocasionar numerosos problemas. 
Es imprescindible prohibir el uso de "fotocopias no autorizadas" de cualquier documento del 
SGMA. 
 
Un primer paso para satisfacer este requisito consiste en elaborar el llamado árbol 
documental , que establece la relación jerárquica entre los diferentes documentos. Así, 
cuando un documento (por ejemplo un capítulo del Manual) sufre una modificación es fácil 
detectar los documentos de orden inferior (procedimientos, instrucciones) que deberán 
adaptarse. 
 
También debería elaborarse una lista de distribución de documentos. De este modo se 
proporcionan las versiones actualizadas a las personas estrictamente necesarias y se retiran 
a la vez los documentos obsoletos. 
 
Es absolutamente recomendable utilizar aplicaciones informáticas que simplifiquen la  
realización de estas tareas rutinarias del control de la documentación (aprobación, edición, 
distribución, retirada de documentos obsoletos, etc.). 
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CONTROL OPERACIONAL  
 
Este es uno de los requisitos más difíciles de interpretar de la norma ISO 14001. Debe 
abordarse con sentido común, evitando interpretaciones excesivamente estrictas que podrían 
causar un exceso de burocracia y nula operatividad. 

 
A continuación se muestra un flujo-grama de este requisito: 
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El control operacional engloba un conjunto de procedimientos y controles esenciales para 
el  funcionamiento del sistema, por lo que deberán estar documentados en todo caso. Debe 
ponerse el énfasis en los aspectos / impactos medio ambientales realmente significativos 
relacionados con la política medio ambiental para garantizar: 
 

�x El cumplimiento de la legislación. 
�x La prevención de la contaminación. 
�x La mejora continua. 
�x El logro de objetivos y metas. 

 
También se refiere al conjunto de medidas necesarias para garantizar que las operaciones y 
actividades clave se realizan bajo unas condiciones determinadas por la organización.  
 
Deberían definirse las medidas de control aplicables para cada una de las actividades 
relacionadas con los aspectos medio ambientales significativos, ya sea mediante tecnologías 
correctivas o mediante la prevención, sin descuidar la supervisión y autocontrol. 
 
Las actividades clave son todas aquellas que hacen referencia a los aspectos medio 
ambientales significativos y cuyo correcto funcionamiento es esencial para alcanzar los 
objetivos propuestos. Bajo este prisma se incluyen tanto las actividades y procesos propios 
como los aspectos medio ambientales relacionados con proveedores y subcontratistas. 

 
Las operaciones y actividades a considerar son las que se muestran en el siguiente gráfico 
de ejemplo: 
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La diversidad de procedimientos relacionados con el control operacional puede ser enorme, 
pero los siguientes pueden ser algunos ejemplos bastante genéricos: 
 

�x Evaluación medioambiental de proveedores y subcontratistas. 
�x Manipulación y almacenamiento de compuestos químicos tóxicos. 
�x Gestión de residuos sólidos inertes. 
�x Minimización de vertidos y emisiones. 
�x Inicio y parada de actividades. 
�x Cierre temporal de instalaciones10. 

 
En general, el criterio para determinar la necesidad de un documento puede basarse en las 
siguientes preguntas: 
 
1.- ¿Es necesario el documento "x" para garantizar el buen funcionamiento de la  
organización? 
 
2.- ¿La ausencia del documento "x" provocará problemas para cumplir los objetivos 
previstos? 
 
3.- ¿Puede substituirse su presencia con una formación adecuada del personal y de los  
colaboradores? 
 
Cuando la complejidad de las actividades lo requiere puede ser necesario descender un paso 
más en la escala existente. 

 
 

PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS  
 

Habitualmente los planes de emergencia tienen como objetivo garantizar la seguridad para 
las personas en caso de accidentes inesperados o situaciones de emergencia. Se centran en 
las acciones que deben realizarse inmediatamente después del incidente (ejemplo: 
evacuación de las instalaciones en caso de incendio) y tienen una estrecha relación con los 
sistemas de seguridad y salud laboral. 
 
La norma ISO 14001 sólo hace referencia a consideraciones medio ambientales derivadas 
de situaciones de emergencia, pero es evidente que las organizaciones tenderán a realizar 
planes conjuntos de emergencia para temas de seguridad y medio ambiente. 
 
Los procedimientos de identificación y prevención de riesgos han sido ampliamente 
desarrollados en el área de seguridad y salud laboral. 
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VERIFICACIÓN 
 

SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
 

La norma ISO 14001 pretende que las organizaciones realicen un seguimiento periódico de 
las características clave de sus actividades y operaciones en base a efectuar medidas. Medir 
es esencial. En el ámbito de la calidad es muy conocida la frase que dice: �³�V�y�O�R�� �O�R�� �T�X�H��
puede �P�H�G�L�U�V�H�� �H�V�� �V�X�V�F�H�S�W�L�E�O�H�� �G�H�� �P�H�M�R�U�D�U�´. Esto también es perfectamente aplicable en 
medio ambiente. 
 
Sólo conociendo dichas características clave es posible detectar desviaciones respecto a los 
objetivos e intentar corregirlas. 
 
La diversidad de parámetros a medir puede ser enorme, pero las organizaciones deberían 
centrarse en los parámetros clave. Para ello puede ser muy útil fijarse en los aspectos medio 
ambientales de las fases iniciales. Todas estas actividades relativas a la medición y el  
seguimiento deberían documentarse en forma de uno o más procedimientos. Como resultado 
de estas mediciones se almacenarán una serie de registros que, entre otras cosas, 
permitirán evaluar internamente el cumplimiento de la legislación sin necesidad de realizar 
"auditorías de cumplimiento. 

 
A continuación se muestra un ejemplo de seguimiento y medición del consumo de petróleo 
de una flota de vehículos: 
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NO CONFORMIDAD, ACCIÓN CORRECTIVA Y ACCIÓN PREVENTIVA  

 
La intención genérica de este apartado es lograr que las organizaciones aprendan de sus 
errores y, si es posible, se anticipen a ellos antes de que aparezcan. En la norma ISO 14001 
no existe una definición formal de lo que es una "no conformidad " respecto al medio 
ambiente. En un sentido estricto podríamos distinguir los siguientes tipos: 
 

�x Incumplimiento de límites legales establecidos. 
�x Desviaciones respecto a la política medioambiental de la organización. 
�x Desviaciones respecto a los objetivos y metas establecidos. 
�x Fallos del funcionamiento del SGMA o de alguno de sus elementos. 
�x Otros incidentes puntuales que afectan al medio ambiente. 

 
Realmente, una no conformidad es un hecho que tiene su base en un fallo o deficiencia del 
sistema. Esta relación con el sistema puede ponerse de manifiesto a través de una repetición 
de hechos puntuales (por ejemplo: en la zona de carga y descarga se producen derrames de 
compuestos químicos repetidamente) o por una magnitud anormal del suceso (por ejemplo: 
la organización recibe un aviso de las autoridades por un vertido ilegal). 
 
Cada vez que aparecen indicios de no conformidad como consecuencia de mediciones, 
auditorías, reclamaciones o comunicados internos, conviene dejar constancia escrita de ello 
en forma de un registro, aunque este hecho inicial no siempre desembocará en una acción 
correctiva. Deberá definirse la responsabilidad y la autoridad para evaluar los indicios e 
iniciar las acciones correctivas o preventivas correspondientes. 
 
Aunque la norma ISO 14001 no lo cita expresamente, es muy importante realizar un 
seguimiento de las acciones correctivas y preventivas para evaluar su efectividad. La 
Dirección debería velar por el tratamiento sistemático de las no conformidades, por ejemplo 
revisando de forma periódica una lista con las no conformidades abiertas. 
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El esquema del proceso a seguir cuando aparece una no conformidad podría ser el siguiente: 
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A continuación se muestra un posible ejemplo de registro correspondiente a una acción 
preventiva. 
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CONTROL DE LOS REGISTROS  
 
Los registros de medio ambiente son una parte fundamental de la documentación del SGMA, 
pues son la demostración de que el sistema está funcionando según lo previsto.  
 
Normalmente se trata de impresos rellenados por el personal de la organización o resultados 
de inspecciones y pueden estar en papel o en formato electrónico. 
 
A continuación se muestra un flujo-grama de este requisito: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Normalmente los registros se realizan como consecuencia del seguimiento de los 
procedimientos y las instrucciones de trabajo. Cada registro deberá hacer referencia al 
documento o a la actividad que lo ha generado y asimismo debería llevar el logotipo de la 
organización o del departamento implicado. 
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Cada registro tendrá asignado un tiempo concreto de a lmacenamiento que puede ser más 
amplio que los registros del sistema de gestión de la calidad, debido a las implicaciones 
legales que pueden tener los incidentes medioambientales. Como regla general, la mayor 
parte de registros pueden guardarse durante un plazo de tres años, pues éste es el período 
de vigencia de la certificación. 
 
Una excepción a este período de 3 años pueden ser los registros de mediciones de 
parámetros, que no es preciso mantener más que unos meses. Otros registros pueden estar 
sometidos a un mayor tiempo de retención por motivos legales. 
 
Ejemplos de registros más comunes: 
 

�x Registro de quejas. 
�x Lista actualizada de requisitos legales y otros requisitos voluntarios aplicables. 
�x Lista actualizada de aspectos medioambientales. 
�x Actividades de formación. 
�x Calibración y mantenimiento de aparatos de medida. 
�x Datos de medición y análisis de parámetros clave. 
�x No conformidades y acciones correctivas. 
�x Información sobre subcontratistas y proveedores. 
�x Informes de auditoría medioambiental (adjuntar informe de revisión inicial). 
�x Revisiones de la Dirección. 

 
El siguiente gráfico recuerda la relación entre algunos de los conceptos ambientales tratados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUDITORÍA INTERNA  
 
La auditoría medio ambiental que propone el modelo ISO 14001 no tiene nada que ver con la  
típica "auditoría contable". También se diferencia notablemente de la auditoría medio 
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ambiental tradicional enfocada al cumplimiento. Se trata de una modalidad más evolucionada 
que comparte muchas características con la auditoría interna del sistema de gestión de la 
calidad que propone ISO 9001. En ambas se pone el énfasis en la comprobación del correcto 
funcionamiento del sistema de gestión, en los registros y en la mejora continua del sistema 
de gestión. 
 
La norma ISO 14001 define esta auditoría como un proceso de verificación sistemático y 
documentado, para obtener y evaluar objetivamente evidencias que determinen si el SGMA 
de una organización se ajusta a los criterios de auditoría. 

 
REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 
 
Este es el último requisito de la norma y también el que cierra el ciclo de la mejora continua. 
Su intención básica es que las organizaciones revisen el funcionamiento global de su 
sistema, saquen sus propias conclusiones y actúen para mejorarlo. De esta forma, la 
Dirección refuerza su compromiso de seguir trabajando para proteger el medio ambiente. 
 
La Dirección debería recibir "inputs" procedentes de la fase de comprobación (mediciones,  
registros, auditorias, etc.) y analizarlos con el debido tiempo. Las mejoras propuestas pueden 
incluir cambios en la política medio ambiental, pero también modificaciones de cualquiera de 
los elementos del SGMA. De la mejora continua significativa del SGMA es de esperar una 
mejora real de la actuación medio ambiental de la organización y probablemente beneficios 
económicos. 
 
�/�D�� �'�L�U�H�F�F�L�y�Q�� �G�H�E�H�U�t�D�� �H�Q�I�R�F�D�U�� �H�V�W�D�� �U�H�Y�L�V�L�y�Q�� �L�Q�W�H�Q�W�D�Q�G�R�� �³�Y�H�U�� �P�i�V�� �D�O�O�i�� �G�H�� �O�D�� �V�L�W�X�D�F�L�y�Q�� �D�F�W�X�D�O�´����
para anticiparse a todo tipo de cambios, incluyendo: 
 

�x La legislación medio ambiental (nuevas leyes, directivas, legislación de otros países). 
�x Las nuevas expectativas de las partes interesadas (tendencias en las reclamaciones 

encuestas públicas sobre sensibilización medio ambiental de la sociedad). 
�x Productos o actividades (equipos e instalaciones en proyecto, nuevas rutas). 
�x Avances científicos y tecnológicos (técnicas más efectivas a un coste asumible). 
�x La situación general del mercado (vehículos de bajo consumo, energías alternativas). 

 
La agenda propuesta para la revisión del SGMA por la Dirección podría ser la que sigue: 
 

1. Revisar la actuación medio ambiental de la organización, en particular: 
 
 - logro de objetivos y metas. 
 - informes de auditoría estudios ambientales y mediciones objetivas. 
 

2. Estudiar propuestas de mejora para el SGMA, en particular: 
 
 - cambios en la política. 

- nuevos objetivos. 
- nuevos equipos. 
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3. Aprobar acciones de mejora y asignar recursos. 
 

     4. Documentar todas las decisiones. 
 
Es aconsejable evaluar el grado de consecución de objetivos y metas (resultados) junto con 
las personas que han participado más directamente en su consecución. También es 
conveniente tener en cuenta las sugerencias de los empleados para fomentar su implicación 
en el proyecto. 
 
Con el resultado final de la revisión pueden desprenderse conclusiones, recomendaciones y 
observaciones. 

 
 

4.2 ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 

La certificación ISO 14001 tiene el propósito de apoyar la aplicación de un plan de manejo 
ambiental en cualquier organización del sector público o privado. Fue creada por la 
Organización Internacional para Normalización (International Organization for Standardization 
- ISO), una red internacional de institutos de normas nacionales que trabajan en alianza con 
los gobiernos, la industria y representantes de los consumidores. Además de ISO 14001, 
existen otras normas ISO que se pueden utilizar como herramientas para proteger el 
ambiente, sin embargo, para obtener la certificación de protección al medio ambiente sólo se 
puede utilizar la norma ISO 14001.  

El grupo de normas ISO, que contiene diversas reglas internacionales que han sido 
uniformizadas y son voluntarias, se aplica ampliamente en todos los sectores de la industria. 

La norma ISO 14001 exige a la empresa crear un plan de manejo ambiental que incluya: 
objetivos y metas ambientales, políticas y procedimientos para lograr esas metas, 
responsabilidades definidas, actividades de capacitación del personal, documentación y un 
sistema para controlar cualquier cambio y avance realizado. La norma ISO 14001 describe el 
proceso que debe seguir la empresa y le exige respetar las leyes ambientales nacionales.  

Sin embargo, no establece metas de desempeño específicas de productividad. 

La certificación ISO 14001 la otorgan agencias certificadoras gubernamentales o privadas, 
bajo su propia responsabilidad. Los servicios de certificación para el programa ISO 14001 
son proveídos por agencias certificadores acreditadas en otros países. 

Para obtener este certificado, siempre de carácter voluntario, las empresas (en su globalidad 
o en los departamentos de éstas que quieran ser evaluados) deben ser capaces de 
demostrar frente a un organismo de certificación que: 
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�x Cumplen todos los requisitos legales aplicables en su caso, y disponen de un sistema 
capaz de proporcionar y actualizar la legislación requerida. 

 
�x Disponen de una política medio ambiental, concretado en tina serie de programas y 

metas a cumplir que mejoren de forma continua el comportamiento medio ambiental. 
 
�x Son capaces de identificar y minimizar aquellos aspectos ambientales (ruido, vertidos, 

etc.) significativos de acuerdo con la política medio ambiental, tanto los existentes 
como aquellos que puedan aparecer, ya sea por cambios en el proceso como en 
situaciones de emergencia. 

 
�x Todo su personal cuyo trabajo pueda generar un impacto significativo sobre el medio 

ambiente debe haber recibido la formación adecuada. 
 
�x Con relación a los aspectos significativos, deben mantener canales de comunicación 

tanto internos (empleados) como externos (organizaciones gubernamentales, 
organizaciones ecologistas, vecinos, etc). 

 
�x Efectúan auditorías internas de control y seguimiento para asegurarse que el sistema 

es efectivo y adecuado a las necesidades reales de la empresa. 
 
�x Todo este sistema debe estar documentado, y esta documentación debe estar 

controlada. Una actualizada de los documentos relacionarlos con el trabajo de cada 
departamento o persona debe estar a disposición de éstos. 

 
La certificación según ISO 14001 permite:  
 

�x Demostrar a los organismos reguladores y gobiernos el compromiso de lograr el 
cumplimiento de las leyes y normas. 

�x Demostrar el compromiso medio ambiental a los grupos de interés. 
�x Demostrar a clientes y empleados potenciales el enfoque innovador y progresista.  
�x Aumentar el acceso a nuevos clientes y socios comerciales. 
�x Mejorar la gestión de los riesgos medio ambientales, ahora y en el futuro.  
�x Reducir potencialmente los costos de los seguros de responsabilidad civil. 

 
Mejorar la reputación  
 
En algunos sectores en particular, muchas organizaciones grandes ejercen presiones, por 
ejemplo, los fabricantes de equipo original (OEM) que i nstan a sus proveedores a adoptar 
prácticas inocuas o respetuosas con el medio ambiente y pueden obligar a que la 
certificación según ISO 14001 sea la licencia para operar en el sector. 
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4.3 VENTAJAS DE LA CERTIFICACION ISO 14001  
 
 

La norma EN-ISO-14001 contempla como parte fundamental la "mejora continua", del cual se 
pueden beneficiar todas las áreas de la empresa. El necesario control de consumos y 
emisiones redunda en un ahorro inmediato de gastos, y permite la introducción de nuevas 
tecnologías en la empresa, lo que supone mayor competitividad y una mejora de su balance 
comercial. 

 
�x Al disminuir el riesgo medio ambiental, se pueden conseguir reducciones en la cuota 

de la póliza de seguros destinada a afrontar situaciones de emergencia medio 
ambiental (accidentes. denuncias, etc.). 

 
�x Aumenta la facilidad de acceso a determinadas ayudas públicas del Ministerio de 

Industria. 
 

�x La certificación de estos sistemas también permite a una empresa el acceso a 
mercados más exigentes, mejorando su imagen y permitiendo el establecimiento de 
estrategias de diferenciación frente a la competencia. 
 

Para las empresas   
 

�x La adopción de las Normas Internacionales facilita a los proveedores  basar el 
desarrollo de sus productos en el contraste de amplios datos de mercado de sus 
sectores, permitiendo así a los industriales concurrir cada vez más libremente y con 
eficacia en muchos más mercados del mundo. 
 

�x Ahorro de costos : La ISO 14001 puede proporcionar un ahorro del costo a través 
de la reducción de residuos y un uso más eficiente de los recursos naturales tales 
como la electricidad, el agua y el gas. Organizaciones con certificaciones ISO 14001 
están mejor situadas de cara a posibles multas y penas futuras por incumplimiento 
de la legislación ambiental, y a una reducción del seguro por la vía de demostrar una 
mejor gestión del riesgo. 
 

�x Reputación : Como hay un conocimiento público de las normas, también puede 
significar una ventaja competitiva, creando más y mejores oportunidades 
comerciales. 

 
�x Participación del personal : Se mejora la comunicación interna y puede encontrar 

un equipo más motivado a través de las sugerencias de mejora ambiental. 
 

�x Mejora continua : El proceso de evaluación regular asegura se puede supervisar y 
mejorar el funcionamiento medio ambiental en las empresas. 
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�x Cumplimiento : la implantación ISO 14001 demuestra que las organizaciones cumplen 
con una serie de requisitos legales. Esto puede mitigar los riesgos de juicios. 
 

�x Sist emas integrados : ISO 14001 se alinea con otras normas de sistemas de gestión 
como la ISO 9001 o la OHSAS 18001 de seguridad y salud laboral, que proporciona 
una más efectiva y eficiente gestión de sistemas en general. 
 

Para los gobiernos  
 
Las Normas Internacionales proporcionan las bases tecnológicas y científicas que sostienen 
la salud, la legislación sobre seguridad y calidad medio ambiental. 
 
Para los países en vía de desarrollo  
 
Las Normas Internacionales constituyen una fuente importante del know-how tecnológico, 
definiendo las características que se esperan de los productos y servicios a ser colocados en 
los mercados de exportación, las Normas Internacionales dan así una base a estos países 
para tomar decisiones correctas al invertir con acierto sus escasos recursos y así evitar 
malgastarlos. 
 
Para los consumidores  
 
La conformidad de productos y servicios a las Normas Internacionales proporciona el 
aseguramiento de su calidad, seguridad y fiabilidad. 
 
Para cada uno  
 
Las Normas Internacionales pueden contribuir a mejorar la calidad de vida en general 
asegurando que el transporte, la maquinaria e instrumentos que usamos son sanos y 
seguros. 
 
Para el planeta que habitamos  

 
Porque al existir Normas Internacionales sobre el aire, el agua y la calidad de suelo, así 
como sobre las emisiones de gases y la radiación, podemos contribuir al esfuerzo de 
conservar el medio ambiente. 
 
La ISO desarrolla solo aquellas normas para las que hay una exigencia de mercado. El 
trabajo es realizado por expertos provenientes de los sectores industriales, técnicos y de 
negocios que han solicitado las normas y que posteriormente se proponen emplear. Estos 
expertos pueden unirse a otros con conocimientos relevantes, tales como: los representantes 
de agencias de gobierno, organizaciones de consumidores, las academias, los laboratorios 
de pruebas y en general expertos internacionales en sus propios campos 
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5. AUDITORIA  A LAS NORMAS ISO 9001 E ISO 14001  
 

Existen 3 tipos de Auditorias para las organizaciones que implementan sistemas de gestión: 

1.- INTERNAS (O DE PRIMERA PARTE) : Son realizadas por la propia organización o en 
nombre  de esta para revisión por la dirección y otros propósitos internos. 

�x Sirven para la Revisión por la Dirección y con fines internos. 
�x Constituyen la base de una AUTODECLARACIÓN de Conformidad 
�x Realizadas por la propia Empresa o Empresas Consultora 

Fases o Etapas de la Auditoría Interna 
 

�x Planificación  
�x Ejecución 
�x Presentación de informes 
�x Seguimiento 

2.- EXTERNAS (DE SEGUNDA Y TERCERA PARTE):  

�x Efectuadas por la Empresa cliente o en su nombre. 
�x Realizadas por Empresa Certificadora 

PRINCIPIOS DE LA AUDITORIA  

1. Conducta ética: Confianza, Integridad, confidencialidad y discreción. 
 

2. Presentación objetiva:  Los hallazgos, conclusiones y reportes de la auditoria reflejan 
con veracidad y exactitud las actividades de la auditoria. 
 

3. Cuidado profesional: Competencia de los auditores  
 

4. Independencia:  Los auditores no están parcializados y no tienen conflicto de 
intereses. Los auditores mantienen un estado mental objetivo durante todo el proceso 
de auditoría, para asegurar que los hallazgos y conclusiones se basaron solo en 
evidencias. 
No se pueden auditar procesos sobre los cuales se tiene responsabilidad en su 
ejecución 

 
5. Evidencia:  La evidencia de la auditoria es veri ficable, se basa en muestras de 

información y en observación directa. 
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5.1 PROGRAMA DE AUDITORIA  
 
El Programa de Auditoría es un esquema detallado del trabajo a realizar y los procedimientos 
a emplearse durante la fase de ejecución, en el cual se determina la extensión y oportunidad 
de su aplicación, así como los papeles de trabajo que han de ser elaborados. 
 
Al preparar y aplicar los programas de auditoría integral, se  deben tener en cuenta que estén 
alineados con los objetivos de la auditoría inicialmente establecidos, y si estos permiten 
garantizar la suficiencia y pertinencia de la evidencia. 
 
Los programas de auditoría serán diseñados y preparados al finalizar la fase de planeación 
aprovechando la información, análisis y evaluación que se hace de la organización; sin 
embargo, estos podrán ser ajustados en la fase de ejecución en caso de ser necesario. Cabe 
indicar que cualquier cambio en los programas deberán ser discutidos con el Supervisor. 
 
 
Los programas de auditoría serán a la medida por líneas de auditoría, los cuales se deben 
construir de acuerdo con la naturaleza, el negocio, los procesos y operaciones de cada  
sujeto de Control. Dentro de esta clase de programas, el Equipo Auditor deberá contemplar 
también los procedimientos especializados. 
 
 
REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PROGRAMAS DE AUD ITORÍA 
 

�x Establecer objetivos, comprensibles y alcanzables. 
�x Debe ser flexible de tal manera que de lugar a la iniciativa y criterio del auditor. 
�x Debe incluir información relevante que permita efectuar el trabajo en forma adecuada 

y hacer evaluaciones. 
�x Establecer tareas específicas por programa con criterios y fuentes de información. 
�x Formular las tareas en términos de instrucciones positivas, no deben estar redactados 

como pregunta, pues el fin no es obtener una respuesta, sino aplicar un procedimiento 
para hacer evaluación y análisis. 

�x Hacen parte de los papeles de trabajo. 
�x Conocimiento de los ciclos, procesos o procedimientos de la entidad relacionados con 

el tema a evaluar, las dependencias o áreas involucradas y los responsables. 
�x Conocer las fuentes de criterio y criterios a aplicar. 

 
 
PROPÓSITOS DE LOS PROGRAMAS DE AUDITORí A 
 
Los propósitos de los programas de auditoría, son los siguientes: 
 

�x Apegarse al cumplimiento de los objetivos previstos. 
�x Disponer de un esquema de trabajo que le permita al auditor desarrollar sus tareas de 

manera coherente y lógica. 
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�x Documentar la relación lógica entre los objetivos y los procedimientos de la auditoría. 
�x Permitir la identificación de criterios que se emplearán en la evaluación específica. 
�x Proporcionar evidencia sobre el debido cuidado y ejercicio del juicio profesional en la 

planeación y ejecución de una auditoría. 
�x Proporcionar a los miembros del Equipo Auditor, un plan sistemático del trabajo de 

cada componente, área o rubro a examinarse. 
�x Responsabilizar a los miembros del Equipo Auditor por el cumplimiento eficiente del 

trabajo a ellos encomendado. 
�x Efectuar una adecuada distribución del trabajo entre los integrantes del Equipo 

auditor, y una permanente coordinación de labores entre los mismos. 
�x Servir como un registro cronológico de las actividades de auditoría, evitando olvidarse 

de aplicar procedimientos necesarios. 
�x Facilitar la revisión del trabajo. 
�x Constituir el registro del trabajo desarrollado y la evidencia del mismo. 
�x Sirve como un historial del trabajo efectuado y como una guía para futuros trabajos. 

 
 

ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE AUDITORIA  
 
Un Programa de Auditoría debe contener como mínimo: 
 

�x Objetivos general y/o específicos de los procedimientos a realizar 
�x Fuentes de criterios 
�x Criterios de auditoría 
�x Procedimientos 
�x Referencias a los papeles de trabajo 
�x De ser el caso, indicar (en el procedimiento) que corresponde a una muestra 
�x Periodo a evaluar 
�x Responsables de las pruebas y revisión de las mismas 
�x Duración de la prueba 

 
5.2 EQUIPO AUDITOR 
 
Cuando la auditoria se considera viable, se debe seleccionar un equipo auditor teniendo en 
cuenta la competencia necesaria para lograr los objetivos de la auditoria. Cuando hay un solo 
auditor, éste debe desempeñar todas las tareas aplicables al líder del equipo auditor. 
 
En el momento de decidir el tamaño y la composición del equipo auditor, se debe considerar 
los siguientes: 
 
- Los objetivos, el alcance, los criterios y la duración estimada de la auditoria. 
 
- Si la auditoria es una auditoria combinada o conjunta. 
 
- La competencia global del equipo auditor necesaria para conseguir los objetivos de la 
auditoria. 
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- Los requisitos legales, reglamentarios, contractuales y de acreditación/certificación, según 
sea aplicable. 
 
- La necesidad de asegurarse de la independencia del equipo auditor con respecto a las 
actividades a auditar y de evitar conflictos de intereses. 
 
- La capacidad de los miembros del equipo auditor para interactuar eficazmente con el 
auditado y trabajar conjuntamente. 
 
- El idioma de la auditoria y la comprensión de las características sociales y culturales 
particulares del auditado. 
 
Estos aspectos pueden tratarse a través de las habilidades propias del auditor o a través del 
apoyo de un experto técnico. 
 
El proceso de asegurar la competencia global del equipo auditor debe incluir los siguientes 
pasos: 
 
- Identificación de los conocimientos y habilidades necesarias para alcanzar los objetivos de 
la auditoria. 
 
- Selección de los miembros del equipo auditor de tal manera que todo el conocimiento y las 
habilidades necesarias estén presentes en el equipo auditor. 
 
Si el conocimiento y habilidades necesarios no se encuentran cubiertos en su totalidad por 
los auditores del equipo auditor, se pueden satisfacer incluyendo expertos técnicos. Los 
expertos técnicos deben actuar bajo la dirección de un auditor. 
 
Los auditores en formación pueden incluirse en el equipo auditor, pero no deben auditar sin 
una dirección u orientación. 
 
Los auditores deben tener:  
 

- Conducta ética : Confianza, integridad, confidencialidad y discreción 
- Presentación ecuánime: Informar con veracidad y exactitud 
- Cuidado Profesional : Diligencia y juicio al auditar 

 
 
5.3 PLANIFICACION DE LA AUDITORIA  
 

La planificación es la primera fase del proceso de la auditoria y de ello dependerá la 
eficiencia y efectividad del logro de los objetivos propuestos, utilizando los recursos 
estrictamente necesarios. La planificación debe ser cuidadosa, creativa, positiva e 
imaginaria, debe considerar alternativas y seleccionar los métodos más apropiados para 

http://www.monografias.com/trabajos34/planificacion/planificacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
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realizar las tareas, por tanto esta actividad debe recaer en los miembros más 
experimentados del grupo. 

La planificación de una auditoria comienza con la obtención de información necesaria para 
definir la estrategia a emplear y culmina con la definición detallada de las tareas a rea lizar en 
la fase de ejecución. 

OBJETIVO DE LA PLANIFICACIÓN  

El objetivo principal de la planificación consiste en determinar adecuada y razonablemente 
los procedimientos de auditoría que correspondan aplicar, cómo y cuándo se ejecutarán, 
para que se cumpla la actividad en forma eficiente y efectiva. 

La planificación es un proceso dinámico, que si bien se inicia al comienzo de las labores de 
auditoría, puede modificarse durante la ejecución de la misma. 

FASES DE LA PLANIFICACIÓN  

ORDEN DE TRABAJO Y CARTA DE PRESE NTACIÓN 
 
Para iniciar una auditoría o examen especial que conste en la planificación genéralo definida 
a base de una solicitud calificada como imprevista, el jefe de la unidad operativa emitirá la 
"orden de trabajo" autorizando su ejecución, la cual contendrá: 
 
a. Objetivo general de la auditoría. 
b. Alcance de la auditoría. 
c. Nómina del personal que inicialmente integra el equipo. 
d. Tiempo estimado para la ejecución. 
e. Instrucciones específicas para la ejecución (Determinará sí se elaboran la planificación 
preliminar y específica o una sola que incluya las dos fases). 
La instalación del equipo en la entidad, determina de manera oficial el inicio de la auditoría o 
examen especial, la cual comenzará con la planificación preliminar. 

La planificación de cada auditoria se divide en dos fases, denominados planificación 
preliminar y planificación especifica. 

En la planificación preliminar, se determinará la estrategia a seguir en el trabajo, a base del 
conocimiento acumulado e información obtenida del ente a auditar; mientras que en la 
planificación específica se define tal estrategia mediante la aplicación de los procedimientos 
específicos por cada componente y la forma en que se desarrollará el trabajo en las 
siguientes fases. 

En un trabajo que se realiza por primera vez, no existe conocimiento acumulado y por lo 
tanto, la etapa de planificación demandará un esfuerzo de auditoría adicional. 

 

http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/auditoria/auditoria.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
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PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

La planificación preliminar tiene el propósito de obtener o actualizar la información general  
sobre la entidad y las principales actividades, a fin de identificar globalmente las condiciones 
existentes para ejecutar la auditoria. 

La planificación preliminar es un proceso que se inicia con la emisión de la orden de trabajo, 
continua con la aplicación de un programa general de auditoría y culmina con la emisión de 
un reporte para el conocimiento del jefe de auditoría. Las principales técnicas utilizadas para 
desarrollar la planificación preliminar son las entrevistas, las observaciones y la revisión 
selectiva dirigida a obtener o actualizar la información importante relacionada con el examen. 

La información necesaria para cumplir con la fase de planificación preliminar de la auditoria 
contendrá como mínimo lo siguiente: 

�x Conocimiento del ente o área a examinar y su naturaleza jurídica. 
�x Conocimiento de las principales actividades, operaciones, instalaciones, metas u 

objetivos a cumplir. 
�x Identificación de las principales políticas. 
�x Determinación del grado de confiabilidad de la información que la entidad 

proporcionara en relación a sus políticas. 

PLANIFICACIÓN ESPECÍ FICA 

En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia en la eficiente 
utilización de los recursos y en el logro de las metas y objetivos definidos para la auditoria. 
Se fundamenta en la información obtenida durante la planificación preliminar. 

La planificación específica tiene como propósito principal evaluar el control interno, evaluar y 
calificar los riesgos de la auditoria y seleccionar los procedimientos de auditoría a ser 
aplicados a cada componente en la fase de ejecución mediante los programas respectivos. 

Se deberán cumplir, entre otros, los siguientes pasos durante la planificación específica: 

�x Considerar el objetivo general de la auditoria y el reporte de la planificación preliminar 
para determinar los componentes a ser evaluados. 

�x Obtener información adicional de acuerdo con las instrucciones establecidas en la 
planificación preliminar. 

�x Evaluar la estructura de control interno del ente o área a examinar 
 

 
 
5.4 REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍ A 
 
Principios sobre la realización del trabajo de auditoría  
 

http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/juti/juti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/recoldat/recoldat.shtml#entrev
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/poli/poli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/matriz-control/matriz-control.shtml
http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
http://www.monografias.com/trabajos14/control/control.shtml
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Cuando se efectúen auditorías siguiendo los principios recomendados para la realización de  
estos trabajos, se tendrá la garantía de que los auditores aplican procedimientos que les 
permitirán, en circunstancias dadas, alcanzar los objetivos de auditoría. 
 
El cumplimiento de los principios señalados proporcionará pruebas suficientes y válidas para 
apoyar razonablemente las opiniones, juicios y conclusiones, respecto a los objetivos de 
auditoría. 
 
ENUMERACIÓN Y DEFINICIÓN 

 
1. Planificación  
El auditor deberá planificar su trabajo con el fin de identificar los objetivos de la auditoría a 
realizar y de determinar el método para alcanzarlos de forma económica, eficiente y eficaz. 
 
2. Supervisión  
La supervisión del trabajo realizado por todos y cada uno de los miembros del equipo es 
esencial para asegurarse el cumplimiento de los objetivos de la auditoría y el mantenimiento 
de la calidad del trabajo. 
 
3. Control interno  
El auditor, para determinar la naturaleza y la extensión de la auditoría a efectuar, deberá 
estudiar y valorar el control interno existente. 
 
4. Evidencia  
Para fundamentar sus opiniones y conclusiones, el auditor deberá obtener evidencia 
suficiente, pertinente y válida, mediante la realización y evaluación de las distintas pruebas 
de auditoría que se consideren necesarias. 
 
5. Revisión del cumplimiento legal  
Deberá revisarse el cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables. 
 
6. Importancia relativa y riesgo en la auditoría  
El auditor deberá considerar la importancia relativa y el riesgo en la auditoría cuando 
planifica, selecciona la metodología, determina los sondeos a efectuar y los procedimientos a 
aplicar, especialmente cuando decide introducir una salvedad sobre un punto dado. 
 
 
5.5 INFORME DE AUDITORÍA 
 
El informe de auditoría interna se realiza con un formato establecido por la organización 
indicando las no conformidades, las observaciones y las oportunidades de mejora para dar 
respuestas a los requisitos ISO, los legales, ambientales, los de la propia organización. 
 
El informe debe mostrar las conclusiones del diagnóstico realizado, valoración del nivel de 
riesgo y las propuestas de mejora para incorporar en el sistema. 
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LAS DESVIACIONES  
 
Una Desviación debe fundamentarse siempre en los hallazgos de la auditoría, que estarán a 
su vez basados en evidencias encontradas en documentos o registros, entrevistas, 
actividades de acompañamiento, etc. Las evidencias pueden ser documentales o no 
documentales. La incapacidad del auditado de demostrar su competencia técnica o el 
cumplimiento con los requisitos también será causa para abrir una Desviación. 
 
DEFINICIONES 
 
Desviación: Cualquier incumplimiento de los requisitos de acreditación. Podemos distingue 
dos tipos de desviaciones No conformidades y observaciones. 

 
Comentario: Cualquier situación que a juicio del equipo auditor pueda dar lugar a una 
desviación en el futuro. 
 
Acción Correctiva : Cualquier acción encaminada a eliminar las causas que han dado lugar 
a una Desviación con el fin de prevenir su recurrencia. 
 
Acción Reparadora : Cualquier acción encaminada corregir o modificar la desviación sin, 
necesariamente, incidir en sus causas (por ej: modificación de informes / certificados). 
 
CLASIFICACIÓN DE DESVIACIONES  
 
Las conclusiones sobre las desviaciones detectadas se comunican al auditado al finalizar la 
evaluación y se reflejan en el informe de auditoría. El equipo auditor clasifica las 
desviaciones en No Conformidades y Observaciones de acuerdo a los criterios establecidos 
a continuación: 
 
No Conformidad (NC)  

 
�‡��En relación con requisitos técnicos:  
Aquellas que cuestionan la validez de los resultados de la actividad acreditada o son 
resultado de una falta de competencia por parte de la entidad en la realización de las 
actividades acreditadas o cuando la entidad era consciente del problema detectado y no 
tomó medidas para resolverlo. 
 
�‡��En relación con requisitos de gestión: 
Aquellas que ponen de manifiesto un incumplimiento grave con los requisitos de gestión o 
cuando afectan a los resultados de la actividad acreditada o cuando ponen en cuestión que 
el servicio se ofrezca de manera consistente a lo largo del tiempo. 
 
�‡��En relación con requisitos del Proceso de Acreditación: 
El incumplimiento sistemático de las obligaciones de las entidades acreditadas establecidas 
en los procedimientos de acreditación o, aun no siendo sistemático, cuando impida o dificulte 
seriamente el adecuado control que la entidad certificadora debe mantener de las entidades 
acreditadas o sea intencionado. 



  SEMANA 4 

44 
 

 
La manipulación, falseamiento u ocultación de los registros que sirven como base para 
demostrar el cumplimiento de los requisitos de acreditación. 
 
El incumplimiento de los compromisos con la entidad acreditadora en relación con el cierre 
de las No Conformidades detectadas en auditorías anteriores o la recurrencia de 
Observaciones detectadas en auditorías anteriores. 
 
b. Observación (O)  
�‡��En relación con requisitos técnicos 
Aquellas que no cuestionan la validez de los resultados de la actividad acreditada. 
 
�‡��En relación con requisitos de gestión 
Aquellas que se producen de manera aislada o puntual y no afectan a los resultados de la 
actividad ni ponen en cuestión la consistencia en la prestación de las actividades 
acreditadas. 
 
�‡��En relación con requisitos del Proceso de Acreditación 
El incumplimiento esporádico de las obligaciones de las entidades acreditadas establecidas 
en los Procedimientos de Acreditación siempre que no impida o dificulten el adecuado control 
que se debe mantener de las entidades acreditadas y no sea intencionado. 
 
COMENTARIO (C) 
 
Cualquier situación que, a juicio del equipo auditor, de no resolverse puede dar lugar a una 
desviación en el futuro o situaciones que, aun cumpliendo con los requisitos de la norma 
tengan un evidente potencial de mejora se reflejan en el informe como un comentario. 
 
Las decisiones del equipo auditor sobre la apertura y clasificación de las desviaciones 
pueden ser modificadas por la entidad acreditadora durante el proceso de revisión del 
informe, en cuyo caso informará al auditado para que actúe en consecuencia. 
 
 
5.6 TRATAMIENTO DE LAS DESVIACIONES  
 
En este apartado se desarrollan las acciones que debe acometer el auditado para cada una 
de las desviaciones detectadas y la información que, en función del tipo de evaluación y la 
clasificación de la desviación, debe enviar a la entidad acreditadora como respuesta al 
informe de auditoría. 
 
Tratamiento de las desviaciones por la entidad auditada  

 
Para cada una de las desviaciones identificadas el auditado deberá acometer los siguientes 
pasos: 
 

1) Determinar las causas que las han motivado y sus consecuencias y evaluar la 
extensión del problema detectado. 
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2) Establecer acciones correctivas que, en su caso incluirán acciones reparadoras 

inmediatas. 
 

3) Establecer el plazo previsto para su resolución. 
 

4) Una vez implantada la acción correctiva, evaluar su eficacia para resolver las causas 
que dieron lugar a la desviación. 
 

 
La entidad evaluará en las auditorías de seguimiento y reevaluación que las desviaciones 
han recibido el tratamiento adecuado, por lo que la entidad deberá mantener registros de las 
actividades realizadas. 
 
No obstante lo anterior, debe quedar claro que el objetivo de las Acciones Correctivas es 
vitar la recurrencia de los problemas favoreciendo así la mejora continua de las entidades 
acreditadas. Por ello las entidades deben evaluar la eficacia de las acciones correctivas 
implantadas para resolver los problemas detectados durante las auditorías. En el caso de 
que una Acción Correctiva comunicada a entidad certificadora no sea capaz de resolver el 
problema, es responsabilidad de la entidad el modificar dicha acción en todo lo necesario 
para asegurar su eficacia. En este caso se mantendrán registros de dichos cambios que 
serán evaluados en las correspondientes auditorías. 
 
Respuesta al in forme de auditoría  
 
Como respuesta al informe de auditoría la entidad deberá enviar al Auditor Jefe y a  la entidad  
certificadora, un Plan de Acciones Correctivas de acuerdo lo indicado a continuación: 
 
Ante las No Conformidades , La entidad certificadora debe tener constancia de que TODAS 
las No Conformidades han sido resueltas antes de poder conceder o mantener una 
acreditación. Por ello, la entidad deberá enviar información de las acciones correctivas que 
incluirán, cuando procedan, las acciones correctoras y reparadoras que haya tomado 
aportando las evidencias que permitan demostrar que el problema ha sido adecuadamente 
resuelto. 

 
En seguimientos y reevaluaciones si la NC no puede ser resuelta antes del plazo de 
respuesta establecido, el auditado informará de las acciones correctivas en plazos y aportará 
las evidencias disponibles que permitan demostrar que la No Conformidad está en fase de 
resolución. 
 
En caso de que las evidencias, a juicio de la Comisión de Acreditación, no den seguridad 
suficiente de la resolución de las No Conformidades, ésta determinará las actividades de 
evaluación extraordinarias necesarias para evaluarlo. 
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En ocasiones por la naturaleza de la desviación ( por ejemplo ante problemas detectados en 
la ejecución de las actividades de Evaluación de la Conformidad para las que solicita la 
acreditación o ineficacia del sistema de cualificación del personal evaluador,.) no es posible 
cerrar la no conformidad mediante una evaluación documental sino que precisa de la 
realización de una vi�V�L�W�D���S�D�U�D���H�Y�D�O�X�D�U���³�L�Q���V�L�W�X�´�� �O�D���H�I�L�F�D�F�L�D���G�H�� �O�D�V���D�F�F�L�R�Q�H�V�� �W�R�P�D�G�D�V�����3�R�U���H�O�O�R����
ante estas situaciones y, en aras de agilizar los procesos de acreditación, la entidad puede 
limitarse a enviar información sobre la acción correctiva establecida y comunicar a la entidad 
�D�F�U�H�G�L�W�D�G�R�U�D���V�X�� �G�L�V�S�R�Q�L�E�L�O�L�G�D�G���S�D�U�D���T�X�H���Y�D�\�D�� �D���H�Y�D�O�X�D�U�� �³�L�Q�� �V�L�W�X�´���H�O���F�L�H�U�U�H���G�H���O�D���G�H�V�Y�L�D�F�L�y�Q�� 
 
Ante las Observaciones, la información que la entidad deberá incluir depende, tal y como 
se indica a continuación, del tipo de auditoría realizada: 
 
a. Audito rias Iniciales, Ampliaciones, Extraordinarias  

 
Se debe tener constancia de que las Observaciones van a recibir un tratamiento adecuado. 
Por tanto el auditado deberá enviar la información de las acciones correctivas y los plazos 
que se haya tomado para cada Observación. 
 
b. Auditorías de Seguimiento y Reevaluación  

 
En función de la gravedad y la naturaleza de la Observación,  el equipo auditor establecerá 
para cada una de ellas si es preciso informar a la entidad certificadora del t ratamiento que la 
entidad piensa dar a la Observación o si pueden ser tratadas por el auditado sin informar de 
ello a la entidad certificadora.  
 
Las decisiones del equipo auditor a este respecto se documentan en el informe de auditoría. 
Cuando se solicite información sobre el tratamiento ésta se limitará a indicar las acciones  
correctivas y plazos tomados por la entidad. 
 
Las Observaciones para las que no se solicite información deberán ser tratadas por la 
entidad de acuerdo a lo establecido en su sistema de gestión para el tratamiento de 
desviaciones. 
 
Para ello, la entidad deberá mantener registros que demuestren que se han seguido todos 
los pasos establecidos. 
 
El Plan de Acciones Correctivas será estudiado por el equipo auditor para determinar si las 
acciones propuestas y las evidencias presentadas (ante las no conformidades) aportan, a su 
entender, la suficiente confianza en que las No conformidades detectadas han sido 
adecuadamente resueltas y en que las observaciones recibirán el tratamiento adecuado. 
 
Visitas de control  
La respuesta a un informe de Visita de Control depende del motivo de la visita. En Visitas de 
control que se realizan para evaluar el cierre de desviaciones detectadas en auditorías de  
seguimiento o reevaluación no procede el envío de informe. Para otro tipo de visitas de 
control (por ej: ante cambios en la organización instalaciones, reclamaciones, etc...) se 
aplicará lo establecido para auditorías iniciales, ampliaciones y extraordinarias. 
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PLAZOS DE RESPUESTA A L INFORME DE AUDITORÍA  

 
A continuación se indican los plazos máximos para el envío del informe en función del tipo de 
evaluación. Todos los plazos se contabilizan desde la fecha de emisión del informe de 
auditoría: 
 
�r Auditorías iniciales, extraordinarias y de ampliación de la acreditación: 4 meses 
La Comisión de acreditación debe tomar una decisión dentro del plazo de validez del informe 
de auditoría (6 meses). Por ello, es necesario que la entidad envíe el informe dentro de los 4 
meses siguientes a la fecha de emisión del informe de auditoría. 
 
�r Auditorías de Seguimiento y Reevaluación: 15 días hábiles. 
 
�r Auditorías de Seguimiento y Reevaluación con ampliación del alcance de acreditación: 15 
días hábiles. Para las desviaciones correspondientes al seguimiento y 4 meses para las 
relativas a la ampliación. 
 
�r Visitas de Control: Si procede el envío de informe el plazo se establece en el propio informe 
de la visita. 
 
En caso de no recibir la información en los plazos establecidos el informe de auditoría se 
presentará a Comisión de Acreditación para decisión. 
 
 
SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES D ETECTADAS EN ANTERIORES AUDITORÍ AS 

 
La entidad acreditadora revisará la eficacia de las acciones emprendidas por la entidad para 
solucionar las desviaciones detectadas en la anterior auditoría. Es responsabilidad de la 
entidad demostrar al equipo auditor, mediante las evidencias necesarias, dicha resolución en 
los plazos establecidos. 
 
Si durante este proceso de revisión o en el curso de la auditoría se pusiese de manifiesto que 
la resolución de las desviaciones no ha sido eficaz, se mantendrán abiertas las desviaciones 
afectadas y cuando proceda se elevarán a No Conformidad. Así mismo, se valorará si la falta 
de eficacia es consecuencia de un inadecuado proceso de tratamiento de no conformidades, 
en cuyo caso se abrirá la correspondiente desviación. 
 
Por otra parte, si lo que se pone de manifiesto es que la entidad ha incumplido, sin 
justificación, los compromisos adquiridos por no implantación de las acciones propuestas, 
incumplimiento de plazos o ausencia de registros del tratamiento de las desviaciones, el 
auditor procederá a: 
 

1. Levantará una No Conformidad por incumplimiento de compromisos (esta No 
Conformidad podría ser motivo de Apercibimiento por parte de la comisión de 
Acreditación) y a su sistema por el tratamiento de no conformidades. 



  SEMANA 4 

48 
 

2. En función de la naturaleza y gravedad de la situación, las observaciones pendientes 
de cierre se podrán elevar a No Conformidad. 
 

3. Para las desviaciones detectadas en la auditoría en curso, la entidad deberá remitir 
acciones correctivas para todas las observaciones abiertas, independientemente de su 
gravedad siguiendo el �U�p�J�L�P�H�Q���G�H���³�D�X�G�L�W�R�U�L�D�V���L�Q�L�F�L�D�O�H�V�����D�P�S�O�L�D�F�L�R�Q�H�V�� �\���H�[�W�U�D�R�U�G�L�Q�D�U�L�D�V�´��
en lugar del de �³�V�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �\�� �U�H�H�Y�D�O�X�D�F�L�R�Q�H�V�´��. 
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UNIDAD III 
SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL EN LA ORGANIZACION  
 

 
 
 
 



 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Continuando con nuestro curso, en esta quinta semana, conoceremos los principales puntos, 
definiciones y normativas que señalan las OHSAS 18.001, sobre seguridad y salud 
ocupacional en la organización. 

Además, analizaremos las implicancias que tiene el llevar a cabo un sistema de gestión de 
salud y seguridad ocupacional en la organización, determinando cómo se implementa y 
verifica su ejecución. 

Es fundamental tener muy presente que una forma segura de gestionar con éxito una 
organización o una actividad consiste en lograr que las personas, nuestro equipo de trabajo, 
se comprometan no sólo con su propia seguridad y salud ocupacional, sino que el de todos 
quienes participan en la organización. 
 
A continuación se presentan los conceptos e información relevante que permitirá el logro de 
ese objetivo. 
 

 
1. PRINCIPALES CONCEPTOS OHSAS 18001 

La palabra OHSAS es un anagrama en inglés que significa: �³Ocupational Health and Safety 
Management Systems y en español Sistemas de Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional.  

OHSAS 18001 por su parte, es un estándar desarrollado en Reino Unido para ayudar a toda 
organización a mejorar de forma cuantificable su performance en relación a la seguridad y 
salud ocupacional que brinda a sus empleados.  

En la actualidad, OHSAS 18001 es la norma de seguridad y salud ocupacional de mayor uso 
y reconocimiento a nivel mundial. 

OHSAS 18001 surge en 1999, su origen es el más reciente que el de las normas revisadas 
en los post anteriores (ISO 9001 e ISO 14001). Este estándar fue creado por un grupo 
especial de organizaciones en conjunto con el Grupo BSI que es la organización de 
estándares del Reino Unido, esto como respuesta ante la demanda de las organizaciones 
por disponer de una especificación reconocible de un Sistemas de gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo frente a la cual poder evaluar y certificar sus sistemas de gestión. 

OHSAS 18001, establece requisitos para un Sistema de gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo  (SST), que permita a una organización controlar sus riesgos de Seguridad y 
Salud en el Trabajo  y mejorar su desempeño. 

Esta especificación OHSAS es aplicable a cualquier organización que desee:   



a) Establecer un Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo  para eliminar o 
minimizar el riesgo de los empleados y otras partes interesadas que puedan estar expuestos 
a riesgos de SST asociados con sus actividades.   

b) Implementar, mantener y mejorar continuamente un Sistema de gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo.   

c) Asegurarse de que cumple con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo establecida 
por la propia organización.   

d) Demostrar dicha conformidad a terceros.   

e) Tratar de lograr la certificación/registro de su Sistema de gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo  por una organización externa.  

f) Realizar una auto evaluación y declaración de conformidad con esta especificación 
OHSAS.   

La primera versión de la norma fue la OHSAS 18000 que está compuesta por dos 
estándares: 
 
a)    El OHSAS 18001 que se encarga de proveer los requerimientos para el correcto manejo 
e implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 
 
b)    El OHSAS 18002, esta surge en el 2000 encargada de brindar los lineamientos para la 
correcta implementación del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 
 
En el 2007 las especificaciones del estándar fueron actualizadas de acuerdo a la evolución 
de los distintos sistemas y los distintos cambios tecnológicos. 
 
Esta actualización sin embargo trajo como principal beneficio el acercamiento y alineamiento 
a los requerimientos estructurales de las normas ISO 9001:2000 e ISO 14001:2004 
permitiendo su masificación y el desarrollo de los primeros Sistemas Integrados de Gestión o 
SIG. 
 
Importancia del OHSAS 18001  
 
Los desarrolladores de la norma OHSAS afirman que ésta promueve un mayor ambiente de 
salud y seguridad dentro de las organizaciones al proveer un marco teórico que les permite: 
 

�x Identificar y controlar cualquier riesgo relacionado a la salud y seguridad de sus 
empleados. 

�x Reducir exponencialmente la tasa de accidentes de cualquier tipo. 
�x Cumplir con los distintos requerimientos legales. 
�x Mejorar el performance general de las operaciones de la organización. 
�x Reducir costos y mejorar la rentabilidad de la organización. 

 



El alineamiento e integración con las normas ISO 9001 e ISO 14001 que desarrolla un 
sistema de gestión general para la organización enfocado en proporcionar la máxima calidad 
y seguridad tanto para los consumidores, como los empleados y la comunidad, lo cual se 
traduce en una mayor eficiencia en costos y una mayor rentabilidad en el mediano plazo y 
largo plazo. 

 
Así el estándar OHSAS 18001 provee a las distintas organizaciones que deseen adoptarlo un 
sistema de gestión de salud y seguridad ocupacional efectivo que puede ser fácilmente 
integrado con otros sistemas de gestión dentro de la organización mejorando su eficiencia 
económica y operacional. 

 
Finalmente, cabe destacar que esta norma puede aplicarse a todo de organización sin 
discriminarlas por su tipo, tamaño o por su ubicación geográfica y puede adaptarse a 
cualquier entorno legal, social y cultural. 
 
 

1.1 OBJETIV O QUE PRETENDE ALCANZAR LAS NORMAS OHSAS 18001 PARA LA 
ORGANIZACIÓN  

 
 
Estas normas buscan, a través de una gestión sistemática y estructurada, asegurar el 
mejoramiento continuo de los factores que afectan negativamente la salud y seguridad en el 
lugar de trabajo. 
 
La norma OHSAS 1800,  es una guía para sistemas de seguridad y salud ocupacional su 
objetivo es proporcionar los requisitos para cumplir un Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud Ocupacional (SGSSO) para así tener un buen rendimiento, y permitir a la organización 
controlar los riesgos a que se ven expuestos sus trabajadores como consecuencia de su 
actividad laboral. 
 
Con dicho sistema se podrá lograr a la protección de los trabajadores y la optimización del 
resultado laboral. 
 
 

1.2 TERMINOS Y DEFINICIONES QUE SEÑALA LA NORMA OHSAS 18001  
 
 

�x Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una No Conformidad 
detectada u otra situación indeseable. 
 

�x Acción Preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una No Conformidad 
potencial, o cualquier otra situación potencial indeseable. 
 

�x Auditoría:  �3�U�R�F�H�V�R�� �V�L�V�W�H�P�i�W�L�F�R���� �L�Q�G�H�S�H�Q�G�L�H�Q�W�H���\���G�R�F�X�P�H�Q�W�D�G�R���S�D�U�D���R�E�W�H�Q�H�U���³�H�Y�L�G�H�Q�F�L�D�V��
�G�H�� �O�D�� �$�X�G�L�W�R�U�t�D�´�� �\�� �H�Y�D�O�X�D�U�O�D�V�� �G�H�� �P�D�Q�H�U�D���R�E�M�H�W�L�Y�D���F�R�Q���H�O���I�L�Q���G�H���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�U���H�O���J�U�D�G�R���H�Q���T�X�H��
�V�H���F�X�P�S�O�H�Q�� �O�R�V���³�&�U�L�W�H�U�L�R�V���G�H���$�X�G�L�W�R�U�t�D�´ 
 



�x Deterior o de la Salud: Condición física o mental identificable y adversa que surge y/o 
empeora por la actividad laboral y/o situaciones relacionadas con el trabajo. 
 

�x Documento: Información y su medio de soporte. El medio de soporte puede ser papel, 
disco magnético, óptico o electrónico, fotografías o muestras patrón o una combinación 
de éstos. 
 

�x Evaluación de Riesgos: Proceso de evaluar el riesgo o riesgos que surgen de uno o 
varios peligros teniendo en cuenta lo adecuado de los controles existentes, y decidir si 
el riesgo o riesgos son o no aceptables. 
 

�x Identificación de Peligros: Proceso mediante el cual se reconoce que existe un peligro 
y se definen sus características. 
 

�x Incidente: Suceso o sucesos relacionados con el trabajo en el cual ocurre o podría 
haber ocurrido un daño, o un deterioro de la salud (sin tener en cuenta la gravedad), o 
una fatalidad. 

 
Un accidente es un incidente que ha dado lugar a un daño, deterioro de la salud o a una 
fatalidad. 
  
Se puede hacer referencia a un incidente donde no se ha producido daño, deterioro de la 
salud o a una fatalidad como cuasi accidente. 
 

�x Mejora Continua : Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión de la SST 
para lograr mejoras en el desempeño de la SST global de forma coherente con la 
política de SST de la organización. 
 

�x Organización : Compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o institución o parte o 
combinación de ellas, sean o no sociedades, pública o privada, que tiene sus propias 
funciones y administración. 
 

�x Procedimiento : Forma específica para llevar a cabo una actividad o un proceso. 
 

�x Parte Interesada : Persona o grupo, dentro o fuera del lugar de trabajo que tiene interés 
o está afectado por el desempeño de la SST de una organización. 
 

�x Peligro : Fuente, situación o acto con potencial para causar daño en término de daño 
humano o deterioro de la salud, o una combinación de éstos. 

 
�x No Conformidad : Incumplimiento de un requisito. 

 
�x Riesgo : Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o exposición 

peligrosa y la severidad del daño o deterioro de la salud que puede causar el suceso o 
exposición. 



 
�x Riesgo Aceptable : Riesgo que se ha reducido a un nivel que puede ser tolerado por la 

organización teniendo en consideración sus obligaciones legales y su propia política de 
SST. 

 
�x Registro : Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencias de 

las actividades desempeñadas. 
 

�x Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) : Condiciones y factores que afectan, o podrían 
afectar a la salud y la seguridad de los empleados o de otros trabajadores (incluyendo a 
los trabajadores temporales y personal contratado), visitantes o cualquier otra persona 
en el lugar de trabajo. 
 

�x Sistema de Gestión de la SST : Parte del sistema de gestión de una organización, 
empleada para desarrollar e implementar su política de SST y gestionar sus riesgos 
para la SST. 

 
o Es un grupo de elementos interrelacionados usados para establecer la política y 

los objetivos y para cumplir estos objetivos. 
o Incluye la estructura de la organización, la planificación de actividades, las 

responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos. 
 

�x Objetivo de la SST : Fin de SST, en término de desempeño de la SST, que una 
organización se fija alcanzar. 

 
o Los objetivos deberían cuantificarse cuando sea posible. 
o Deben ser coherentes con la política de SST. 

 
�x Desempeño de la SST : Resultados medibles de la gestión que hace una 

organización de sus riesgos para SST. 
 
o La medición del desempeño de la SST incluye la medición de la eficacia de los 

controles de la organización. 
o Los resultados se pueden medir respecto de la política de SST, de la organización 

y otros requisitos de desempeño de la SST. 
 

�x Política de SST : Intenciones y dirección generales de una organización relacionadas 
con su desempeño de SST, como las ha expresado formalmente la alta dirección. 
 
o La política de SST proporciona una estructura para la acción y para el 

establecimiento de los objetivos de SST. 
 
 
 
 
 



2. SISTEMA DE GESTION DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL  
 
En el siguiente recuadro se muestra, de manera gráfica cómo se estructura un Sistema de 
Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1 REQUERIMIENTOS GENERALES  (pto. 4.1)  
 

Este primer requisito general es una declaración sobre el establecimiento y mantenimiento de 
un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
La organización antes de iniciar el proceso de establecer, implementar y mantener un 
SGSST, realizará una revisión inicial, para así saber cuál es su punto de partida y hasta 
donde se pretende llegar. 
 
�3�D�U�D�� �H�O�O�R���� �V�H�� �G�H�E�H�� �W�H�Q�H�U�� �F�O�D�U�R�� �H�O�� �V�L�J�Q�L�I�L�F�D�G�R�� �G�H�� �O�R�V�� �F�R�Q�F�H�S�W�R�V�� �³�H�V�W�D�E�O�H�F�H�U���� �G�R�F�X�P�H�Q�W�D�U�� 
�L�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�� �\���P�D�Q�W�H�Q�H�U�´�� �O�R�V���F�X�i�O�H�V�� �V�H���K�D�Q�� �G�H�I�L�Q�L�G�R��en la norma Términos y definiciones.  
 
Una vez se conozca la situación de partida, se debe revisar cómo puede afectar la 
introducción de los requisitos OHSAS, los cambios que va a necesitar la política de SST y las 
formas con las que se gestionarán los riesgos de SST en el sistema. 
 
Poder definir el nivel de detalle y dificultad del sistema de gestión de la SST, va a depender 
del nivel de tamaño, estructura o complejidad de la organización, la extensión de la 
documentación y los recursos dedicados al mismo. No hay dos sistemas de gestión iguales, 
aunque sí pueden tener similitudes entre ellos. 



2.2 POLITICA DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL  (pto. 4.2)  
 
La política de Seguridad y Salud en el Trabajo en el campo de los riesgos laborales, es la 
forma en la que se definen los principios, creencias y reglas que regulan la gestión de las 
organizaciones y constituyen la filosofía institucional en la materia. 
 
Se establece como el documento encargado de la gestión de seguridad y salud laboral de la 
organización, a través de los compromisos fundamentales declarados por la alta dirección 
respecto a esta materia. 
 
Para dar cumplimiento con el presente requisito de política, ésta debe cumplir con cada uno 
de los puntos establecidos en el mismo: 
 

�x Establecer de forma clara e inequívoca los objetivos generales de la organización. 
 

�x Ser apropiada a la naturaleza y dimensión de los riesgos para la SST de la empresa. 
 

�x Incluir el compromiso de prevención de los daños y el deterioro de la salud, y de la 
mejora continua. 
 

�x Cumplir con los requisitos legales y aquellos requisitos que suscriba la organización. 
 

�x Servir como marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de SST. 
 

�x Estar documentada, implantada y actualizada en todo momento. 
 

�x Comunicarse a todas las personas que trabajan para la organización. 
 

�x Encontrarse a disposición de las partes interesadas dentro y fuera de la organización. 
 

�x Ser revisada de forma periódica, con el fin de garantizar que sigue siendo apropiada. 
 
Durante el proceso de desarrollo de la política, resulta importante tener en cuenta la opinión y 
dejar participar a todos los miembros de la organización, persiguiendo con ello involucrar y 
comprometer a todos los integrantes en el alcance de los objetivos propuestos. 
 
La política debe ser examinada periódicamente para garantizar su adecuación a la 
organización en todo momento. Dicho examen debe realizarse durante la Revisión del 
Sistema por parte de la dirección. 
 
La política debe ser conocida por todos los miembros de la organización y estar disponible 
para las partes externas interesadas. Puede darse a conocer de manera directa y 
personalizada o mediante su publicación en el tablón general de anuncios de la organización, 
en internet (página web) o mediante la inclusión en la intranet de la organización. Se deberán 
utilizar formas y métodos de comunicación que resulten comprensibles y apropiados para el 
público objetivo. 
 



Es importante que el documento se encuentre con fecha y firmado por el máximo 
responsable que haya en la organización, debiendo prestar especial atención en su 
actualización en caso de resultar necesario. 
 

2.3 PLANIFICACION  
 
Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles (pto. 
4.3.1) 

 
La organización elaborará un procedimiento en el que se establezcan las metodologías 
necesarias para poder realizar: 
 

�x La identificación de los peligros. 
 

�x La eliminación de esos peligros. 
 

�x La evaluación de los riesgos asociados a los peligros que no se hayan podido eliminar. 
 

�x La identificación de los controles de la eficacia de las acciones tomadas y la aplicación 
de los mismos. 

 
Los peligros deberán estar debidamente identificados antes de proceder a la evaluación de 
los riesgos. Para poder lograrlo, se considerarán, entre otras, las siguientes fuentes de 
información o elementos de entrada: 
 

�x La política de SST. 
 

�x Los requisitos legales y otros suscritos por la organización. 
 

�x La información de los representantes de los trabajadores. 
 

�x La exposición en el trabajo y los reconocimientos médicos. 
 

�x Los registros de incidentes. 
 

�x La peligrosidad de los productos utilizados. 
 

�x Los informes de auditorías, evaluaciones o revisiones previas. 
 

�x La información de las consultas a los empleados y a las partes interesadas. 
 

�x Los incidentes ocurridos en organizaciones similares. 
 

�x La información sobre las instalaciones, procesos y actividades de la organización. 
 



Se deberá tener en cuenta también si existen o no sistemas de control de dichos peligros y 
verificar su idoneidad, debiendo respetar la jerarquía de controles (eliminación, 
�V�X�V�W�L�W�X�F�L�y�Q�«���� 
 
Para ello, tal y como se ha comentado con anterioridad, se deberá desarrollar una 
metodología para la identificación de peligros y evaluación continuada de riesgos, teniendo 
en cuenta que la empresa se encuentra inmersa en la mayoría de las ocasiones en una 
dinámica de continuos cambios. Debido a esto, la gestión del cambio se convierte en un 
elemento imprescindible de vínculo y coordinación con las tres fases: identificación, 
evaluación y control de los riesgos existentes o potenciales. 
 
Revisemos, a continuación, un esquema de los procesos de identificación de peligros y 
evaluación de riesgos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La metodología a utilizar variará en función de las actividades que se desarrollen en la 
organización, pudiendo ir desde evaluaciones sencillas mediante el uso de cuestionarios o 
check-list, hasta la elaboración de evaluaciones cuantitativas, por ejemplo la exposición a 
agentes químicos, físicos o biológicos en una industria. 



 
Ésta deberá garantizar que sea más proactiva que reactiva y tenga en cuenta la siguiente 
jerarquía para la reducción de los riesgos: 
 
1º Eliminación del riesgo  
 
Modificar un diseño para eliminar el peligro, por ejemplo, introducir dispositivos de elevación 
mecánica para eliminar el peligro de la manipulación manual. 
 
2º Sustitución del agente c ausante del riesgo  
 
Reemplazar por un material menos peligroso o reducir la energía del sistema (reducir la 
fuerza, el amperaje, la presión, la temperatura). 
 
3º Controles de ingeniería  
 
Instalar sistemas de ventilación, protecciones en las máquinas, engranajes, insonorización. 
 
4º Señalización �± advertencias y controles administrativos  
 
Señales de seguridad, marcados de áreas peligrosas, sirenas o luces de alarma, 
procedimientos de seguridad, sistemas seguros de trabajo, marcas para caminos peatonales, 
inspección de equipos, controles de acceso, permisos de trabajo y etiquetado, etc. 
 
5º Equipos de protección individual  
 
Gafas de seguridad, protectores auditivos, pantallas faciales, arneses de seguridad, guantes, 
calzado. 
 
Se deberá disponer de los registros y los documentos derivados de la identificación de 
peligros y evaluación de riesgos de las actividades que se estén llevando a cabo, así como 
de los riesgos para la SST asociados con los cambios en la organización. 
 
La identificación de peligros y la evaluación de riesgos, junto con la determinación de los 
controles, deberán ser revisadas de forma continuada. Para ello, se deberá disponer de la 
Planificación de Actividades Preventivas con sus respectivas frecuencias de revisión. 
 
Además, se considerará que dichas planificaciones pueden verse afectadas o alteradas por 
elementos no presentes en el momento actual, tales como las repuestas frente a nuevos 
peligros, los cambios en la legislación, la diversidad cambiante en la mano de obra incluidos 
los contratistas. 
 
  



Requisitos legales y otros requisitos  
 
La dirección de la organización deberá demostrar su firme compromiso en el cumplimiento de 
los requisitos legales y aquellos requisitos que suscriba y ello debe quedar reflejado de forma 
inequívoca en la Política de SST. 
 
Para poder garantizar dicha identificación y acceso, se deberán elaborar uno o varios 
procedimientos al efecto.  
 
Los elementos de entrada característicos para su cumplimiento pueden ser los siguientes: 
 

�x Detalles de los procesos de producción o prestación de servicios de la organización. 
 

�x Resultados de la identificación de los peligros, evaluación de los riesgos y durante la 
determinación de los controles. 
 

�x Mejores prácticas, por ejemplo códigos o directrices de otras empresas de referencia o 
asociaciones empresariales del sector. 
 

�x Requisitos legales, ya sean de carácter local, regional, nacional o internacional.  
 

�x Lista de las fuentes de información. 
 

�x Requisitos internos de la organización o de las partes interesadas. 
 
La persona que deba garantizar la identificación de los requisitos legales y otros requisitos, 
será designada por la organización y dispondrá de la autoridad suficiente y de las 
competencias necesarias para poder desarrollar sus tareas de forma correcta. 
 
La actualización de la legislación debe llevarse de forma continua, con objeto de no incurrir 
en incumplimiento por desconocimiento de la emisión de alguna disposición con entrada en 
vigor en un periodo inmediato. A nivel práctico, se recomienda realizar una actualización al 
menos de forma mensual.  
 
 
Objetivos y programas . 
 
 
Con objeto de facilitar la comprensión del requisito, a continuación se muestra de manera 
esquemática el proceso de evolución desde el momento en el que se concreta un objetivo, 
hasta que finalmente se evalúa su logro, según sea el caso. 
 
Al tratar conceptos diferentes, este requisito se va a dividir en dos apartados. En primer lugar 
se tratarán los objetivos en SST y posteriormente, los programas para su desarrollo y 
consecución. 
 
 



Objetivos  
 
A partir principalmente, de las medidas de control derivadas de la evaluación de los riesgos y 
los requisitos legales, la organización deberá establecer y mantener documentados los 
objetivos de mejora en términos de resultados de Seguridad y Salud en el Trabajo para cada 
una de las funciones y niveles pertinentes de la empresa. Algunos de dichos objetivos, 
deberán incluir el compromiso de mejora continua por parte de la organización. 
 
A pesar de que en el estándar no se requiera, es práctica habitual desarrollar un 
procedimiento que indique cómo se van a establecer los objetivos y sus programas de 
gestión. 
 
Los objetivos que se marquen en materia de seguridad y salud deben: 
 

�x Ser coherentes con los riesgos y requisitos legales. 
 

�x Poseer indicadores de medición asociados a ellos, con el fin de controlar su grado de 
consecución. Un indicador es un parámetro, dato o cifra asociado o relacionado con un 
objetivo que determina con una precisión conocida, el grado de logro en el momento 
que se aplica en la consecución del fin propuesto por el objetivo. 
 

�x Alcanzar a las funciones y niveles pertinentes individuales de la empresa; se ha de 
tener en cuenta que el sistema preventivo a implantar debe perseguir la integración de 
la prevención en las funciones y cometidos de todos los miembros de la organización. 
 

�x Incluir en la medida de lo posible el compromiso de mejora continua. 
 

A continuación, se muestran algunos de los aspectos a considerar, así como ejemplos de 
cada uno de ellos: 
 

�x Requisitos legales y otros suscritos por la organización (relacionados con la 
Planificación de la Actividad Preventiva). 
 

�x Índices de siniestralidad (reducción de Índices de Incidencia). 
 

�x Reducción de niveles de riesgo (disminución de puestos de trabajo con riesgos a 
contraer Enfermedad Profesional). 
 

�x Informes de auditorías (eliminar las No Conformidades Menores detectadas). 
 

�x Consideraciones tecnológicas (colocación de barandillas con 1 metro de altura con su 
protección mediante listón intermedio y rodapiés). 
 

�x Consultas realizadas a partes internas y externas interesadas (encuestas de 
satisfacción sobre el SST de la organización a las contratas o subcontratas). 
 

 



En el siguiente cuadro se presentan Factores que se deben considerar para el 
establecimiento de objetivos de Seguridad y Saludo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
Programas  

 
La consecución de los objetivos requiere que la empresa disponga de unos programas de 
gestión, por ejemplo, programas de formación, de inspecciones, de auditorías, etc., que 
deberán conseguir con su aplicación unas metas concretas. 
 
Las metas pueden considerarse hitos intermedios para la consecución de los objetivos 
propuestos y para su logro se requiere la aplicación de unos programas específicos. 
 
Un programa será un plan de acción para lograr todos los objetivos del SST o los objetivos 
individuales. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La organización determinará mediante los programas, sobre quién recae la responsabilidad 
de su ejecución, las acciones a efectuar, los medios y los recursos necesarios para poder 
alcanzarlos, en definitiva, los distintos hitos que permitan seguir su cumplimiento y los plazos 
en que estos objetivos se han de alcanzar. 
 
Se deberá establecer un indicador en el objetivo siempre que sea posible, con el fin de poder 
medir cómo se va a evaluar el cumplimiento del mismo. 



2.4 IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN  
Recursos , Roles, Responsabilidades, Responsabilidad Laboral y Autoridad  (pto. 4.4.1)  
 
El estándar OHSAS 18001 determina la necesidad de establecer y documentar la estructura 
y responsabilidades del personal que gestiona, realiza y verifica actividades que tengan 
efectos en los riesgos de las instalaciones y en los procesos de la organización. 
 
Es importante tener definidas, entre otras, las funciones y responsabilidades de los 
siguientes miembros de la organización: 
 

�x La Dirección General y sus representantes en materia de prevención. 
 

�x Los mandos directos en todos los niveles de la organización. 
 

�x Los operadores de proceso y mano de obra general. 
 

�x Los gestores de la SST de los contratistas. 
 

�x Los encargados de la formación en SST. 
 

�x Los empleados con cualificación en SST u otros especialistas en SST dentro de la 
organización. 
 

�x Los responsables de los equipos que resulten críticos para la SST. 
 

�x Los representantes de SST de los empleados en los foros de consulta. 
 

�x Los integrantes de los equipos de emergencia. 
 
La responsabilidad y autoridad de carácter general de estas personas, se deberán encontrar 
incluidas en el Manual de Gestión, mientras que las de carácter más específico se 
encontrarán en los distintos procedimientos o instrucciones operativas de trabajo existentes 
en la organización. 
 
Veamos, en la siguiente página, un esquema que muestra Funciones, Responsabilidad y 
Autoridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
En materia de responsabilidades, el estándar obliga a designar un representante de la alta 
dirección con funciones, responsabilidad y autoridad definidas, para asegurarse así la 
implantación y el mantenimiento de los requisitos del SGSST. La persona designada deberá 
ser conocida por todos los miembros que trabajen para la organización con el fin de que 
puedan acceder a él en caso de duda, consulta o aportación de propuesta de mejora del 
sistema. 
 
La alta dirección de la empresa deberá demostrar el desempeño de la prevención de riesgos 
laborales, por un lado asegurando la disponibilidad de los recursos necesarios ya sean 
humanos, tecnológicos o financieros para el correcto funcionamiento del sistema de gestión y 
por otro, definiendo las funciones, asignando las responsabilidades y delegando la autoridad 
para facilitar la citada gestión. 
 



El desempeño que debe llevar a cabo la alta dirección, puede desarrollarse y medirse de 
distintas formas, por ejemplo realizando visitas e inspecciones periódicas de seguridad en los 
centros, participando en las investigaciones de los incidentes o proporcionando los recursos 
necesarios para llevar a cabo las acciones correctivas. 
 
Por último, destacar que se elaborarán uno o varios documentos que sirvan para poder 
justificar frente a terceros la entrega a todo el colectivo afectado, acerca de cuáles son sus 
funciones y sus responsabilidades en materia de SST. 
 
Competencia,  formación y toma de conciencia.  
 
La organización buscará los mecanismos necesarios para garantizar que las personas que 
están bajo el control de la misma, cumplan los requerimientos siguientes: 
 

�x Ser conscientes de sus riesgos de SST y de cuáles son sus funciones y sus 
responsabilidades. 
 

�x Disponer de las competencias necesarias para desempeñar trabajos que pueden poner 
en situación de riesgo la SST. 
 

�x Recibir la formación necesaria con objeto de lograr las competencias pertinentes y 
asegurar la toma de conciencia mediante la entrega de información. 

 
Competencia  

 
La dirección de la organización deberá determinar cuáles son los requisitos de competencia 
para cada una de las tareas individuales, pudiendo asesorarse para ello externamente. 
 
Resulta de gran importancia que sea realizado antes de la contratación de personal o 
reubicación de puesto de trabajo. 
 
Deberán tenerse en cuenta los requisitos de competencia que han de tener: 
 

�x Las personas designadas por la alta dirección de la organización. 
 

�x Los trabajadores que vayan a realizar la identificación de peligros y las evaluaciones de 
riesgos. 

�x Los responsables de desempeñar auditorias. 
 

�x Los encargados de efectuar las auditorías del SGSST. 
 

�x Los responsables de practicar las investigaciones de los incidentes. 
 

�x Y en general, debería asegurar que todo el personal, incluyendo la alta dirección, es 
competente para desempeñar tareas que puedan tener impacto en la SST. 
 



La organización deberá disponer de los registros necesarios que aseguren la competencia 
del personal que realiza tareas para la misma. 
 
Formación  

 
Deberá ser dirigida tanto a los requisitos de competencia, como a mejorar la toma de 
conciencia de todas las personas que trabajan bajo el control de la organización, en relación 
con los riesgos y el sistema de gestión de la SST. 
 
Se garantizará el uso de herramientas fiables, válidas, suficientes y adecuadas, con el fin de 
que los trabajadores puedan entender fácilmente lo que se les quiere transmitir. 
 
La revisión de la eficacia de las actividades formativas será muy importante y de obligada 
realización. Para ello se podrán utilizar diferentes métodos como el examen oral, escrito u 
on-line, la observación directa de los comportamientos en un espacio de tiempo determinado 
o los ejercicios prácticos, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La organización deberá elaborar un Procedimiento de formación con el objetivo de programar 
y garantizar su impartición, en el que conste: 
 



�‡���&�y�P�R���V�H���Y�D���D���L�P�S�D�U�W�L�U���\�� �F�X�i�O�H�V���Y�D�Q�� �D���V�H�U���O�R�V���F�U�L�W�H�U�L�R�V���D��utilizar para su selección. 
 
�‡���(�O���F�R�Q�W�H�Q�L�G�R�� �G�H���O�D�V���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���I�R�U�P�D�W�L�Y�D�V�� 
 
�‡���/�D���I�R�U�P�D�� �F�R�Q���O�D���T�X�H���V�H���Y�D�Q�� �D���H�Y�D�O�X�D�U�� �O�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H���O�D�V���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V formativas. 
 
�‡�� �(�Q�� �F�D�V�R�� �G�H�� �H�[�W�H�U�Q�D�O�L�]�D�U�� �O�D�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G�� �I�R�U�P�D�W�L�Y�D���� �O�D�� �V�H�O�H�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �X�Q�D�� �R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q que reúna 
los requisitos necesarios. 
 
Además, para establecer un programa formativo se deberán tener en cuenta diferentes 
factores como: 
 
�‡�� �/�D�� �I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �L�Q�L�F�L�D�O�� �\�� �F�R�Q�W�L�Q�X�D�� �R�� �G�H���U�H�F�L�F�O�D�M�H���S�D�U�D���H�O���S�H�U�V�R�Q�D�O���W�U�D�V�O�D�G�D�G�R a otros puestos de 
trabajo, o por la introducción de nuevas máquinas o herramientas, nuevas tecnologías. 
 
�‡�� �/�R�V�� �U�L�H�V�J�R�V�� �H�V�S�H�F�t�I�L�F�R�V�� �G�H�O�� �S�X�H�V�W�R���� �O�D�V�� �P�H�G�L�G�D�V�� �S�U�H�Y�H�Q�W�L�Y�D�V���� �O�R�V�� �(�3P a utilizar, las 
consecuencias para la seguridad y salud en el trabajo, reales o potenciales, de sus 
actividades y beneficios de su mejora en el desempeño personal o las debidas a 
desviaciones con respecto a los procedimientos operativos, la trazabilidad con las 
evaluaciones de riesgo, etc. 
 
�‡�� �(�O�� �F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �\�� �F�R�P�S�U�H�Q�V�L�y�Q�� �G�H�O�� �S�O�D�Q�� �G�H�� �S�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q�� �\�� �G�H�� �O�D�V�� �I�X�Q�F�L�R�Q�H�V y 
responsabilidades de cada puesto, así como de los distintos procedimientos e instrucciones 
operativas de trabajo. 
 
�‡���/�D���I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �S�D�U�D���W�R�G�R���H�O���S�H�U�V�R�Q�D�O�� �G�H���D�S�R�\�R���� �F�R�Q�W�U�D�W�L�V�W�D�V�� �\���R�W�U�R�V���H�Q�� �V�X�V responsabilidades. 
  
De la misma manera que en el caso de la competencia, se dispondrá de un registro con 
todas las actividades formativas llevadas a cabo, que se irá actualizando conforme se cumpla 
lo establecido en el programa. 
 
 
Toma de conciencia  

 
La organización deberá asegurarse por ejemplo, mediante la entrega de información, de que 
el personal dispone de los conocimientos suficientes sobre cómo actuar en casos de 
emergencia, las consecuencias sobre las posibles desviaciones en la aplicación de los 
procedimientos, los beneficios que conlleva la mejora en el desarrollo de la SST o de la 
importancia de ajustarse a las políticas relativas a la misma. 
 
Asimismo, será también importante proporcionar información sobre los riesgos de SST a los 
que puedan estar expuestos los trabajadores temporales, los visitantes al centro de trabajo, 
etc. 
 
  



 
Comunicación, participación y consulta . 
 
La organización deberá promover la participación y consulta de los trabajadores y las partes 
interesadas en la mejora del Sistema de Gestión mediante la aportación de buenas prácticas 
e iniciativas de mejora, así como garantizar el correcto funcionamiento de la comunicación 
tanto interna (vertical y horizontal) como externa. 
 
Algunas de las personas que pueden estar interesadas o afectadas por el funcionamiento del 
sistema de gestión de la SST pueden ser: 
 
�‡���/�R�V���H�P�S�O�H�D�G�R�V���I�L�M�R�V���\���W�H�P�S�R�U�D�O�H�V���� �M�X�Q�W�R�� �F�R�Q���V�X�V���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�Q�W�H�V. 
 
�‡���/�D�V���H�P�S�U�H�V�D�V���F�R�Q�W�U�D�W�L�V�W�D�V�� �R���V�X�E�F�R�Q�W�U�D�W�L�V�W�D�V. 
 
�‡���/�D�V���Y�L�V�L�W�D�V. 
 
�‡���/�R�V���Y�H�F�L�Q�R�V. 
 
�‡���/�R�V���V�H�U�Y�L�F�L�R�V���G�H���H�P�H�U�J�H�Q�F�L�D�V. 
 
�‡���/�R�V���D�V�H�J�X�U�D�G�R�U�D�V. 
 
�‡���/�R�V���,�Q�V�S�H�F�W�R�U�H�V�� �U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�R�V. 
 
�‡���/�D���D�X�W�R�U�L�G�D�G��laboral, local. 
 
Comunicación  

 
Se deberán elaborar uno o varios procedimientos para asegurarse de que, tanto los 
empleados como las partes interesadas, disponen de las herramientas necesarias y 
suficientes para que haya una fluida comunicación interna entre los diversos niveles de la 
organización y con los contratistas, además de con otras partes interesadas como los 
inspectores reglamentarios o los vecinos. 
 
En el procedimiento se deberá indicar qué forma se va a utilizar en la comunicación, siendo 
las más habituales los boletines, las charlas, las reuniones o el correo electrónico, entre 
otros. 
 
En cuanto a la comunicación interna, se garantizará fluidez tanto en la comunicación 
descendente como en la ascendente, pudiendo abarcar los siguientes puntos: 
 
�‡���&�R�P�X�Q�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�V�F�H�Q�G�H�Q�W�H�� 
 
�± Compromisos por la Dirección 
 
�± Objetivos 



 
�± Peligros y riesgos 
 
�± Acciones de mejora 
 
�± Cambios 
 
�‡���&�R�P�X�Q�L�F�D�F�L�y�Q�� �D�V�F�H�Q�G�H�Q�W�H�� 
 
�± Comunicaciones de riesgos 
 
�± Incidentes 
 
�± Propuestas de mejora 
 
La organización, deberá desarrollar y mantener aquellos procedimientos que resulten 
necesarios con el fin de garantizar que se incluye información para los contratistas y los 
visitantes: 
 
�‡���&�R�Q�W�U�D�W�L�V�W�D�V�� 
 
�± Controles en aquellas actividades que puedan poner en peligro el sistema. 
 
�± Información de cambios que puedan producirse. 
 
�± Coordinación de actividades empresariales. 
 
�± Información para la respuesta en situaciones de emergencia. 
 
�± Investigación de los incidentes 
 
�‡���9�L�V�L�W�D�Q�W�H�V�� 
 
�± Requisitos necesarios para las visitas. 
 
�± Información sobre las emergencias identificadas en el centro. 
 
�± Controles de tráfico interno y de accesos. 
 
�± Equipos de Protección Individual. 
 
Para el desarrollo de las comunicaciones con las partes externas interesadas, la 
organización deberá tener creados procedimientos con objeto de poder recibir, documentar y 
responder de manera adecuada a todas las comunicaciones relevantes realizadas por éstos. 
 
  



Participación y consulta  
 

Se deberán elaborar uno o varios procedimientos para garantizar que los trabajadores 
(empleados, voluntariado, becarios, temporales y personal de contratas) pueden participar de 
forma activa y continua en el desarrollo y revisión de las prácticas de SST, disponer de 
representantes de SST con funciones definidas (delegados de prevención), ser consultado 
sobre la selección de los controles apropiados y ser involucrados en las recomendaciones de 
mejora al desempeño de la SST o informados cuando se produzcan cambios que afectan a 
la misma. 
 
La organización asegurará la confidencialidad y privacidad de los trabajadores durante su 
participación en la mejora del sistema, considerando siempre las posibles barreras existentes 
���L�G�L�R�P�D�����D�O�I�D�E�H�W�L�]�D�F�L�y�Q�«���� 
 
Los trabajadores tendrán que ser informados de la persona que les representa en materia de 
SST. Esta representación será elegida entre todos los trabajadores a través de los medios 
apropiados para tal fin. 
 
También se deberán elaborar uno o varios procedimientos para garantizar la realización de la 
consulta a los contratistas o partes externas interesadas mediante reuniones de coordinación 
o a través de cualquier medio regulado en la legislación vigente de coordinación de 
actividades empresariales. Es importante destacar que dicha consulta, resultará necesaria 
cuando: 
 
�‡�� �6�X�U�M�D�Q�� �Q�X�H�Y�R�V�� �S�H�O�L�J�U�R�V��o sean desconocidos hasta la fecha, incluyendo aquellos que puede 
introducir el contratista. 
 
�‡���6�H���G�H�Q���U�H�R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�R�Q�H�V�� �H�Q���H�O���V�L�V�W�H�P�D�� 
 
�‡���+�D�\�D�� �F�D�P�E�L�R�V���H�Q���O�R�V���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���� �H�T�X�L�S�R�V�����H�[�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V������ 
 
�‡���6�H���R�F�D�V�L�R�Q�H�Q�� �P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���H�Q���O�R�V���3�O�D�Q�H�V���G�H���(�P�H�U�J�H�Q�F�L�D���R��Planes de Autoprotección. 
 
�‡���6�H���S�U�R�G�X�]�F�D�Q�� �Y�D�U�L�D�F�L�R�Q�H�V�� �H�Q���O�R�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���O�H�J�D�O�H�V���X���R�W�U�R�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� 
 
�‡���(�[�L�V�W�D�Q�� �S�H�O�L�J�U�R�V���V�R�E�U�H���O�D���Y�H�F�L�Q�G�D�G���R���J�H�Q�H�U�D�G�R�V���S�R�U���O�D���Y�H�F�L�Q�G�D�G�� 
 
La participación de los trabajadores y sus representantes en el diseño y desarrollo del 
sistema preventivo es esencial para que éste pueda ser eficaz. 
 
Difícilmente se asumirá algo en lo que no se haya participado. 
 
 
 
 
 
 



Documentación . 
 
La organización mantendrá al día y actualizada toda la documentación, con el fin de 
garantizar que resulta suficiente y que a su vez asegura que el SGSST puede entenderse de 
manera correcta y se puede trabajar de forma eficaz y eficiente. 
 
Se deberán revisar continuamente las necesidades de documentación e información a 
disponer, así como detallar en las mismas las responsabilidades y autoridades que se 
deriven de cada uno de los documentos para que los usuarios sean conocedores de ellas y 
sus formas de uso (documentación en formato papel). 
 
El estándar OHSAS 18001 no exige una estructura concreta para el desarrollo de la 
documentación, por lo que no resulta necesario reemplazar documentos existentes como los 
manuales, los procedimientos o las instrucciones operativas de trabajo, siempre y cuando 
éstos garanticen una correcta adecuación a los planes requeridos. 
 
Siguiendo los criterios de un Sistema de Gestión estándar, los documentos habituales que 
constituyen el sistema preventivo se encuentran por lo general, organizados en cuatro 
niveles: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El manual de prevención  
 
El Manual es el documento básico en el que se realiza una descripción del sistema de 
gestión de la prevención de riesgos laborales adoptado por la organización y debe servir de 
referencia a la hora de implantar, mantener y mejorar el sistema. 
 
Es importante que esté aprobado por el máximo responsable de la organización y su 
actualización se realice de acuerdo con la evolución de la empresa por lo que se deberá 
concretar el periodo de revisión. 
 
El Manual debe contener: 
 
�‡���/�D���G�H�F�O�D�U�D�F�L�y�Q�� �G�H���O�D���D�Ota dirección. 
 
�‡�� �/�D�� �S�R�O�t�W�L�F�D�� �G�H�� �S�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q���� �M�X�Q�W�R�� �F�R�Q�� �O�R�V�� �R�E�M�H�W�L�Y�R�V�� �\�� �S�U�R�J�U�D�P�D�V��
establecidos. 
 
�‡�� �/�D�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �J�H�Q�H�U�D�O�� �G�H�� �O�D�� �R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q���� �R�U�J�D�Q�L�J�U�D�P�D�� �J�H�Q�H�U�D�O�����D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�����D�Q�W�H�F�H�G�H�Q�W�H�V����
situación de la empresa en el mercado. 
 
�‡�� �/�D�� �H�V�W�Uuctura jerárquica de la organización, así como el personal que tenga atribuidas 
funciones preventivas dentro de la misma. 
 
�‡���/�D�V���U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�H�V���\���O�D�V���I�X�Q�F�L�R�Q�H�V�� 
 
�‡�� �/�D�� �U�H�O�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V�� ���S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �H�� �L�Q�V�W�U�X�F�F�L�R�Q�H�V�� �R�S�H�U�D�W�L�Y�D�V�� �G�H�O�� �6�*�6�6�7�� �\�� �O�D��
interrelación entre ellos). 
 
�‡���(�O���P�R�G�R���H�Q���T�X�H�� �G�H�E�H���U�H�Y�L�V�D�U�V�H���H�O���V�L�V�W�H�P�D�����W�D�Q�W�R�� �G�H���I�R�U�P�D�� �S�H�U�L�y�G�L�F�D���F�R�P�R���S�X�Q�W�X�D�O�P�H�Q�W�H�� 
 
La organización deberá valorar la necesidad de entregar personalmente a todas las partes 
interesadas el manual de gestión o una síntesis del mismo, razón por la cual resulta 
conveniente que recoja todo aquello que les pueda afectar. 
 

- Los procedimientos del sistema  
 
Reflejan los pasos a desarrollar para la ejecución de una actividad relacionada con la SST de 
los trabajadores que se repite de forma habitual y deben ser entregados a los responsables 
de las unidades implicadas, así como encontrarse a disposición de quienes puedan verse 
afectados. 
 

- Las instrucciones operativas  
 

Permiten desarrollar con detalle algún aspecto específico que compone un procedimiento o 
describen los pasos a seguir y las medidas a contemplar en la ejecución de una actividad 
concreta. Se trata de actividades críticas a nivel de seguridad y salud. 
 



Algunos ejemplos de actividades concretas que suelen contar con su instrucción 
específica son los trabajos de mantenimiento eléctrico con baja tensión, en espacios 
confinados o aquellos efectuados en atmósferas potencialmente explosivas. 
El Departamento de Prevención y los responsables de las áreas de trabajo y de los procesos 
productivos afectados, serán quienes deben velar por la elaboración y actualización de las 
instrucciones operativas de trabajo, teniendo en cuenta durante su redacción la opinión y 
colaboración de los trabajadores. 
 
Las instrucciones operativas de trabajo y las normas deberán ser entregadas a todos 
aquellos trabajadores afectados por ellas para su cumplimiento. 
 

- Los registros  
 

Son documentos o datos que recogen en su mayor parte, los resultados de las actividades 
realizadas. Los formularios empleados en algunas actividades preventivas, debidamente 
archivados, pueden resultar por si mismos un registro. 
 
Es fundamental disponer de registro de datos e informaciones que de forma sencilla puedan 
tratarse y revertir periódicamente, tanto a quienes los han generado, como a los 
responsables de las unidades, con objeto de facilitar el autocontrol y la toma de decisiones. 
 
Control de documentos . 
 
Los documentos y datos que contengan información necesaria para el correcto 
funcionamiento y desempeño del sistema de gestión de la SST, así como para el desarrollo 
de las actividades del mismo, deberán estar identificados y controlados. 
 
Disponer de una documentación actualizada, con una buena distribución entre las partes 
implicadas y que esté disponible cuando resulte necesario, es un punto crítico para el éxito 
de la implantación del sistema y su seguimiento. 
 
Cabe distinguir dos tipos de distribución de la documentación: mediante copias controladas y 
a través de copias no controladas. 
 
Las copias controlada s: 
 
Son aquellas que llevan especificados los requisitos para su desarrollo, revisión, aprobación, 
mantenimiento y uso, identificando si ha quedado obsoleto y su proceso de eliminación. Se 
deberá establecer una lista de distribución de dichas copias controladas, que muestre las 
copias de documentos distribuidas, los destinatarios y la versión vigente. 
 
Esto implica que a la copia del documento, que ya posee un número de serie o código, se le 
asigna una persona particular, con acuse de recibo, de manera que se asegure que dispone 
de la versión más actualizada de dicho documento. Es conveniente que en todos los 
documentos que deban seguir un circuito dentro de la organización, éste se especifique en 
los mismos. 
 



La copia no controlada :  
 
Es aquella que se emite sólo por razones de información general y no requiere actualizarse a 
medida que transcurre el tiempo. Deberá estar claramente indicado que se trata de una copia 
no controlada. Dichas copias no forman parte de la Lista de Distribución. 
 
Los procedimientos escritos deberán determinar los controles para la identificación, 
aprobación, emisión y eliminación de documentación del sistema, junto con el control de 
datos de SST. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con el fin de poder garantizar la correcta emisión y validez de los documentos, la 
organización deberá controlar regularmente, mediante el establecimiento de una sistemática 
de revisión y actualización, la distribución de los mismos, inclusive cuando se proceda a 
realizar una revisión de la evaluación de riesgos, se produzca algún incidente o cambios en 
las condiciones de trabajo, así como por la modificación de los requisitos legales u otros 
requisitos aplicables a la misma. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se deberá prestar especial atención al modo en cómo se va a conservar toda la 
documentación obsoleta, con el fin de garantizar que esta no vuelva a utilizarse. En algunas 
ocasiones, resulta necesario archivar documentos que ya no son válidos como parte de los 
registros relacionados. 
 
Para que un modelo de documento sea adecuado, deberá incluir los siguientes puntos: 
 
�‡���1�R�P�E�U�H���G�H�O���G�R�F�X�P�H�Q�W�R���� �W�t�W�X�O�R 
�‡���&�y�G�L�J�R���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�W�L�Y�R�����U�H�I�H�U�H�Q�F�L�D�� 
�‡���3�H�U�V�R�Q�D�O�� �H�Q�F�D�U�J�D�G�R���G�H���V�X���H�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q���� �U�H�Y�L�V�L�y�Q�� �\���D�S�U�R�E�D�F�L�y�Q 
�‡���(�V�W�D�G�R���G�H���U�H�Y�L�V�L�y�Q 
�‡���+�L�V�W�y�U�L�F�R���G�H���P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
A continuación, se muestra una gráfica con el proceso seguido por la documentación 
generada: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Control operacional , (pto. 4.4.6)  
 
La organización deberá implementar los controles operacionales necesarios para poder 
garantizar la seguridad, fiabilidad y validez del sistema de SST frente los riesgos asociados, 
así como dar cumplimiento a los requisitos legales y otros aplicables. 
 
Los elementos de entrada a considerar al establecer los controles operacionales son los 
siguientes: 
 
�‡���/�D���S�R�O�t�W�L�F�D�� �\�� �O�R�V���R�E�M�H�W�L�Y�R�V���G�H���6�6�7�� 
 



�‡�� �/�R�V�� �U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H�� �O�D�� �L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �S�H�O�L�J�U�R�V���� �O�D�� �H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �U�L�H�V�J�R�V�� �\�� �G�H�� �O�R�V�� �F�R�Q�W�U�R�O�H�V��
existentes, y la determinación de nuevos controles. 
�‡���/�D�V���H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���L�Q�W�H�U�Q�D�V�� 
 
�‡���/�D���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �V�R�E�U�H��los procedimientos de operación actuales. 
 
�‡���/�R�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���O�H�J�D�O�H�V���\�� �R�W�U�R�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���T�X�H���O�D���R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q�� �V�X�V�F�U�L�E�D�� 
 
�‡�� �/�R�V�� �F�R�Q�W�U�R�O�H�V�� �G�H�� �O�D�� �F�D�G�H�Q�D�� �G�H�� �V�X�P�L�Q�L�V�W�U�R�� �G�H�� �S�U�R�G�X�F�W�R�V�����U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�R�V���F�R�Q���E�L�H�Q�H�V�����H�T�X�L�S�R�V���\��
servicios comprados. 
�‡���/�D���U�H�W�U�R�D�O�L�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q�� �G�H la participación y la consulta. 
 
�‡�� �/�D�� �Q�D�W�X�U�D�O�H�]�D�� �\�� �H�[�W�H�Q�V�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�V�� �W�D�U�H�D�V�� �T�X�H�� �G�H�V�H�P�S�H�x�D�Q�� �O�R�V�� �F�R�Q�W�U�D�W�L�V�W�D�V�� �\�� �F�X�D�O�T�X�L�H�U�� �R�W�U�R��
personal externo. 
 
�‡���(�O���D�F�F�H�V�R���D�O���O�X�J�D�U�� �G�H���W�U�D�E�D�M�R���G�H���O�D�V���Y�L�V�L�W�D�V�����U�H�S�D�U�W�L�G�R�U�H�V�����F�R�Q�W�U�D�W�L�V�W�D�V�� �G�H���V�H�U�Y�L�F�L�R�V�����H�W�F�� 
 
 
Resulta indispensable que los controles operacionales se implanten y evalúen de forma 
periódica y continuada con el fin de verificar su eficacia e integración en el sistema global de 
gestión de la SST.  
Existen diversos métodos para la realización de los controles operacionales, por ejemplo, los 
�G�L�V�S�R�V�L�W�L�Y�R�V�� �I�t�V�L�F�R�V�� ���E�D�U�U�H�U�D�V���� �F�R�Q�W�U�R�O�H�V�� �G�H�� �D�F�F�H�V�R�«������ �O�R�V�� �S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V���� �O�D�V�� �L�Q�V�W�U�X�F�F�L�R�Q�H�V��
operativas de trabajo, los pictogramas o las alarmas y la señalización. 
 
También deberá tenerse en cuenta la necesidad de aplicación de controles operacionales 
para eliminar o reducir y controlar los riesgos que pueden introducir en la organización los 
empleados de contratistas, otro personal externo o visitantes. 
 
Las áreas en las que generalmente pueden surgir los peligros de SST y algunas de sus 
medidas de control pueden ser las que se presentan a continuación: 
 
 

- Áreas o actividades con peligros potenciales  
 
�‡���0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R�� �\�� �U�H�S�D�U�D�F�L�R�Q�H�V���U�H�J�X�O�D�U�H�V�� �G�H���O�D�V���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q�H�V���� �P�D�T�X�L�Q�D�U�L�D���\�� �H�T�X�L�S�R�V�� 
�‡���2�U�G�H�Q�� �\���O�L�P�S�L�H�]�D�� 
 
�‡���*�H�V�W�L�y�Q�� �G�H�O���W�U�i�I�L�F�R��interno. 
 
�‡���0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H���O�R�V���V�L�V�W�H�P�D�V���G�H���Y�H�Q�W�L�O�D�F�L�y�Q�� �\���G�H���V�H�J�X�U�L�G�D�G���H�O�p�F�W�U�L�F�R�V�� 
 
�‡���(�Q�W�R�U�Q�R�� �W�p�U�P�L�F�R�����7�H�P�S�H�U�D�W�X�U�D�� �\���&�D�O�L�G�D�G���G�H�O���D�L�U�H���� 
 
�‡���3�U�R�J�U�D�P�D�V���G�H���V�D�O�X�G�� ���9�L�J�L�O�D�Q�F�L�D���P�p�G�L�F�D���� 
 
�‡���0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H���O�R�V���3�O�D�Q�H�V���G�H���(�P�H�U�J�H�Q�F�L�D���R���3�O�D�Q�H�V���G�H���$�X�W�R�S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�� 



 
�‡��Programas de formación y toma de conciencia (información). 
 
�‡���&�R�Q�W�U�R�O�� �G�H���D�F�F�H�V�R�V�� 
 

- Desarrollo de actividades peligrosas  
 
�‡���8�V�R���G�H���S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V���R���G�H���O�D�V���L�Q�V�W�U�X�F�F�L�R�Q�H�V�� �R�S�H�U�D�W�L�Y�D�V���G�H���W�U�D�E�D�M�R�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�V�� 
 
�± Radiaciones Ionizantes. 
 
�± Trabajos en Altura. 
 
�± Espacios Confinados. 
 
�± Trabajos eléctricos. 
 
�‡���(�P�S�O�H�R���G�H���H�T�X�L�S�R�V���D�S�U�R�S�L�D�G�R�V�� 
 
�‡�� �&�X�D�O�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �S�H�U�V�R�Q�D�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�D�G�R�� �R�� �I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �S�H�U�V�R�Q�D�O�� �T�X�H�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�� �W�D�U�H�D�V��
peligrosas. 
 
�‡���3�H�U�P�L�V�R�V���G�H���W�U�D�E�D�M�R�� �\���F�X�D�O�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V�� �Q�H�F�H�V�D�U�L�D�V�� 
 
�‡���&�R�Q�W�U�R�O�� �G�H���D�F�F�H�V�R�V���D��zonas peligrosas. 
 
�‡���(�[�i�P�H�Q�H�V�� �G�H���V�D�O�X�G���� �F�R�P�R���F�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�R�� �S�D�U�D���S�R�G�H�U���U�H�D�O�L�]�D�U���W�D�U�H�D�V���S�H�O�L�J�U�R�V�D�V�� 
 

- Empleo de materiales peligrosos  
 

�‡�� �1�L�Y�H�O�H�V�� �G�H�� �L�Q�Y�H�Q�W�D�U�L�R�� �G�H�� �O�R�V�� �S�U�R�G�X�F�W�R�V�� �H�P�S�O�H�D�G�R�V���� �O�X�J�D�U�H�V�� �\�� �F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V�� �G�H 
almacenamiento. 
 
�‡���/�L�P�L�W�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���i�U�H�D�V���G�R�Q�G�H��puede usarse material peligroso. 
 
�‡���$�O�P�D�F�H�Q�D�P�L�H�Q�W�R�V�� �F�R�Q���U�L�H�V�J�R���D�O�W�R�� 
 
�‡���$�S�D�Q�W�D�O�O�D�P�L�H�Q�W�R�V�� �G�H���O�D�V���I�X�H�Q�W�H�V�� �G�H���U�D�G�L�D�F�L�y�Q�� 
 
�‡���$�L�V�O�D�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�R�V���F�R�Q�W�D�P�L�Q�D�Q�W�H�V�� �E�L�R�O�y�J�L�F�R�V�� 
 
�‡���&�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���G�H���X�W�L�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H���O�R�V���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���S�H�O�L�J�U�R�V�R�V�� 
 
�‡���&�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R���V�R�E�U�H���H�O���X�V�R���\ disponibilidad de los equipos de emergencia. 
 
 
 



- Instalaciones y equipos  
 

�‡���0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R�� �\�� �U�H�S�D�U�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q�H�V���� �O�D���P�D�T�X�L�Q�D�U�L�D���\�� �O�R�V���H�T�X�L�S�R�V�� 
 
�‡���3�U�R�Y�L�V�L�y�Q���� �F�R�Q�W�U�R�O�� �\�� �P�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H���O�R�V���(�T�X�L�S�R�V���G�H���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���,�Q�G�L�Y�L�G�X�D�O�� 
 
�‡���0�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�O���R�Uden y la limpieza en las zonas de tránsito. 
 
�‡���,�Q�V�S�H�F�F�L�y�Q�� �\���S�U�X�H�E�D�� �G�H���O�R�V���H�T�X�L�S�R�V���G�H���6�6�7�� 
 
�± Anti caída. 
�± Rescate. 
�± Incendios. 
 
�‡���,�Q�V�S�H�F�F�L�y�Q�� �\���S�U�X�H�E�D�� �G�H���H�T�X�L�S�R�V���G�H���P�D�Q�L�S�X�O�D�F�L�y�Q�� �G�H���P�D�W�H�U�L�D�O�� 
 
�± Grúas (de brazo, de puente, de apilamiento, etc.). 
�± Transportadores (de conducto, de ruedas, de rodillos, con cinta...). 
�± Carretillas Elevadoras (voladizo, no contrapesada, pórtico elevadora apiladora, brazo 
inclinable y telescópico, etc.). 
�± Plataformas Elevadoras. 
 

- Compra de bienes, equipos y servicios  
 

�‡�� �(�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�R�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� �G�H�� �6�6�7�� �Q�H�F�H�V�D�U�L�R�V�� �S�D�U�D�� �O�D�� �F�R�P�S�U�D�� �G�H bienes, equipos y 
servicios. 
 
�‡�� �5�H�T�X�H�U�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �S�D�U�D�� �O�D�� �D�S�U�R�E�D�F�L�y�Q�� �S�U�H�Y�L�D�� �G�H�� �O�D�� �F�R�P�S�U�D�� �R�� �W�U�D�Q�V�S�R�U�W�H-transferencia de 
sustancias químicas peligrosas, materiales y sustancias. 
 
�‡�� �&�R�P�X�Q�L�F�Dción a los proveedores de las normas de actuación en SST establecidas en la 
organización. 
 
�‡���6�H�O�H�F�F�L�y�Q���\���V�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H���O�R�V���S�U�R�Y�H�H�G�R�U�H�V�� 
 
�‡���5�H�T�X�L�V�L�W�R�V���G�H���D�S�U�R�E�D�F�L�y�Q���S�U�H�Y�L�D���\���H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���S�D�U�D���O�D���F�R�P�S�U�D���G�H���P�D�T�X�L�Q�D�U�L�D y equipos 
nuevos. 
 
�‡�� �3�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V��para el uso correcto de maquinaria, equipos o para la manipulación segura 
de los materiales. 
 
�‡�� �,�Q�V�S�H�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �E�L�H�Q�H�V���� �H�T�X�L�S�R�V�� �\�� �V�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �U�H�F�L�E�L�G�R�V���� �\�� �Y�H�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� ���S�H�U�L�y�G�L�F�D���� �G�H�� �V�X�V��
desempeños de SST. 
 
�‡���$�S�U�R�E�D�F�L�y�Q���G�H�O���G�L�V�H�x�R���G�H���G�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���G�H���6�6�7���Sara las nuevas instalaciones. 
 
  



- Contratistas, otro personal externo y visitantes  
 
�‡���6�H�O�H�F�F�L�y�Q���G�H���F�R�Q�W�U�D�W�L�V�W�D�V�� 
 
�‡���'�H�V�D�U�U�R�O�O�R���G�H���O�D���&�R�R�U�G�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H���$�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���(�P�S�U�H�V�D�U�L�D�O�H�V�� 
 
�‡�� �(�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q���� �V�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R�� �\�� �U�H�H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �S�H�U�L�y�G�L�F�D�� �G�H�� �O�D�� �D�S�O�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �6�6�7�� �G�H los 
contratistas. 
 
�‡���&�R�Q�W�U�R�O�H�V�� �G�H���D�F�F�H�V�R�� 
 
�‡�� �9�H�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �\�� �F�D�S�D�F�L�G�D�G�� �S�R�U�� �S�D�U�W�H�� �G�H���O�R�V���Y�L�V�L�W�D�Q�W�H�V���R���G�H�O���S�H�U�V�R�Q�D�O���H�[�W�H�U�Q�R��
antes de consentir el uso de equipos. 
 
�‡���6�H�x�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H���D�G�Y�H�U�W�H�Q�F�L�D-controles administrativos. 
 
�‡�� �0�p�W�R�G�R�V�� �S�D�U�D�� �H�O��seguimiento del comportamiento de los visitantes y de supervisión de sus 
actividades. 
 
Una ausencia de criterios operacionales en la organización puede suponer la desviación de 
lo establecido en la política y objetivos de SST. Por lo tanto, resulta necesario que éstos sean 
específicos a la organización, sus operaciones y actividades, y todos ellos estén relacionados 
con los propios riesgos de SST. 
 
Dichos controles operacionales deberán ser revisados de forma periódica para así poder 
evaluar su idoneidad y eficacia e implementar los cambios que resulten necesarios. En caso 
de haber modificaciones en los mismos, la organización debe valorar la necesidad de realizar 
nuevas acciones formativas o modificar las actuales. 
 
 
Preparación y respuesta ante emergencias . 
 
Se deberá evaluar, en función de los peligros identificados en la organización, la probabilidad 
de que se puedan producir situaciones de emergencia. Por ello, se desarrollarán 
procedimientos para poder efectuar una actuación eficaz frente a ellas. 
 
La organización deberá realizar comprobaciones periódicas sobre su preparación ante 
emergencias, con el fin de garantizar su correcto funcionamiento y de mejorar la eficacia de 
las actividades y procedimientos establecidos. 
 
Al identificar las posibles situaciones de emergencia, se tendrán en cuenta aquellas que 
puedan ocurrir, tanto durante operaciones normales, como en condiciones anormales. 
 
 
 
 



Los elementos de entrada que se deberán considerar para la correcta identificación de las 
posibles situaciones de emergencia que puedan surgir incluirán: 
 
�‡�� �/�R�V�� �U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H�� �O�D�V�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�� �G�H�� �L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V���S�H�O�L�J�U�R�V�����O�D���H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q de riesgos 
y la identificación de controles. 
 
�‡���/�R�V���U�H�T�X�L�Vitos legales y otros requisitos. 
 
�‡�� �/�D�V�� �H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�V�� �S�U�R�S�L�D�V�� �R�� �G�H�� �W�H�U�F�H�U�R�V�� �H�Q�� �D�F�W�X�D�F�L�R�Q�H�V�� �I�U�H�Q�W�H�� �D�� �L�Q�F�L�G�H�Q�W�H�V�� �T�X�H han 
requerido de una actuación en función de unos protocolos preestablecidos. 
 
�‡�� �/�D�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �U�H�V�X�O�W�D�Q�W�H�� �G�H�� �O�D�V�� �L�Q�Y�H�V�W�L�J�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �O�R�V�� �L�Q�F�L�G�H�Q�W�H�V�� �R�� �G�H�� �O�R�V�� �V�L�P�X�O�D�F�U�R�V 
realizados y los resultados de las acciones posteriormente tomadas. 
 
Algunos ejemplos de posibles situaciones de emergencia son los incendios y explosiones, las 
fugas de agua o gas, los cortes de suministro eléctrico, el atraco, la amenaza telefónica. 
 
Los procedimientos de actuación que se desarrollen en caso de emergencia, deberán ser 
claros y concretos para garantizar un ágil empleo y aplicación. Asimismo, serán fácilmente 
localizables para que puedan usarse en caso de la activación de cualquiera de las 
situaciones que pudieran acaecer. 
 
Al desarrollar los procedimientos se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes puntos: 
 
�‡���(�O���L�Q�Y�H�Q�W�D�U�L�R�� �\���X�E�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���D�O�P�D�F�H�Q�Dmiento de materiales peligrosos. 
�‡���(�O���Q�~mero de personas y su ubicación. 
 
�‡���/�D���I�R�U�P�D�F�L�y�Q sobre emergencias de las partes interesadas. 
 
�‡���(�O���H�T�X�L�S�R���P�p�G�L�F�R�����E�R�W�L�T�X�L�Q�H�V���G�H���S�U�L�P�H�U�R�V���D�X�[�L�O�L�R�V. 
 
�‡�� �/�R�V�� �V�L�V�W�H�P�D�V�� �G�H�� �F�R�Q�W�U�R�O�� �\�� �F�X�D�O�T�X�L�H�U�� �V�L�V�W�H�P�D�� �G�H�� �F�R�Q�W�U�R�O�� �V�H�F�X�Q�G�D�U�L�R�� �R�� �S�D�U�D�O�H�O�R múltiple de 
apoyo, así como los de detección y extinción de incendios. 
 
�‡��Las fuentes de alimentación de emergencia. 
 
�‡���/�R�V���V�L�V�W�H�P�D�V���F�U�t�W�L�F�R�V�� �T�X�H���S�X�H�G�H�Q�� �W�H�Q�H�U�� �X�Q�� �L�P�S�D�F�W�R���H�Q���O�D���6�6�7. 
 
�‡�� �/�D�� �G�L�V�S�R�Q�L�E�L�O�L�G�D�G�� �G�H�� �O�R�V�� �V�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �G�H�� �H�P�H�U�J�H�Q�F�L�D�� �O�R�F�D�O�H�V�� �\���O�R�V���G�H�W�D�O�O�H�V���G�H���F�X�D�O�T�X�L�H�U plan de 
respuesta ante emergencias actualmente establecido. 
 
�‡���/�R�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���O�H�J�D�O�H�V���D�S�O�L�F�D�E�O�H�V���\�� �R�W�U�R�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V. 
 
�‡���/�D���H�[�S�H�U�L�H�Q�F�L�D�� �S�U�H�Y�L�D���H�Q���U�H�V�S�X�H�V�W�D�� �D�Q�W�H���H�P�H�U�J�H�Q�F�L�D�V�� 
 
 
 



Con el fin de poder garantizar el cumplimiento de este requisito, será necesaria la existencia 
de un procedimiento o procedimientos escritos que regulen todo el sistema de respuesta ante 
las posibles situaciones de emergencia, mediante la elaboración de un Plan de Emergencia o 
de un Plan de Autoprotección, según proceda en función de la reglamentación vigente. 
 
En dichos planes se deberán designar quiénes van a ser los equipos de intervención y los 
programas de formación que van a seguir. También garantizarán la identificación de los 
equipos de emergencia: sistemas de alarma, alumbrado de emergencia, señalización, salidas 
de emergencia, equipos contra incendio, etc., así como guardar un registro con las pruebas y 
revisiones de los mismos. 
 
La organización dispondrá de los registros (informes) de los simulacros efectuados y de la 
comunicación e información realizada a las partes interesadas. 
 
Las revisiones de los planes y procedimientos de actuación ante emergencias se realizarán 
cuando: 
 
�‡���6�H���L�Q�G�L�T�X�H���H�Q���H�O���F�D�O�H�Q�G�D�U�L�R�� �T�X�H���V�H���K�D�\�D�� �G�H�I�L�Q�L�G�R���H�Q���O�D���R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q. 
 
�‡���'�X�U�D�Q�W�H�� �O�D�V���U�H�Y�L�V�L�R�Q�H�V�� �S�R�U���O�D���G�L�U�H�F�F�L�y�Q. 
 
�‡���'�H�E�L�G�R���D���O�D���S�U�R�G�X�F�F�L�y�Q�� �G�H���F�D�P�E�L�R�V��organizacionales o en los requisitos legales 
y otros requisitos. 
 
�‡���&�R�P�R���U�H�V�X�O�W�D�G�R�� �G�H���X�Q�D�� �D�F�F�L�y�Q���F�R�U�U�H�F�W�L�Y�D���R���S�U�H�Y�H�Q�W�L�Y�D���� �H�Q���V�X���F�D�V�R. 
 
�‡�� �8�Q�D�� �Y�H�]�� �R�F�X�U�U�L�G�R�� �X�Q�� �H�Y�H�Q�W�R�� �T�X�H�� �K�D�\�D�� �D�F�W�L�Y�D�G�R�� �X�Q�R�� �R�� �Y�D�U�L�R�V�� �S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �G�H respuesta 
ante emergencias. 
�‡�� �'�H�V�S�X�p�V�� �G�H�� �O�D realización de simulacros o pruebas que hayan identificado deficiencias 
durante las respuestas ante emergencias. 
 
�‡�� �(�Q�� �H�O�� �F�D�V�R�� �G�H�� �D�F�D�H�F�H�U�� �P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V�� �H�[�W�H�U�Q�D�V�� �T�X�H�� �L�P�S�D�F�W�H�Q�� �H�Q�� �O�D�� �U�H�V�S�X�H�V�W�D�� �D�Q�W�H 
emergencias. 
 
Una vez efectuados los cambios en el plan o en el procedimiento de actuación citado, se 
deberá informar a todo el personal afectado y volver a impartir la formación si se estima 
oportuno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.5 VERIFICACION Y ACCIONES CORRECTIVAS  
 
Medición y seguimiento del desempeño . 

 
Se deberá asegurar que se dispone de un procedimiento con un enfoque sistemático para 
poder medir y seguir cómo se está llevando a cabo la SST, de una forma planificada y 
regular. 
 
Con ello, se conocerá si se está cumpliendo con los parámetros establecidos en el estándar, 
tales como la política y objetivos en materia de SST, los requisitos legales o la implantación y 
efectividad de los controles de riesgos, entre otros. 
 
Para la consecución de dicho propósito, se deberá planificar qué medir, el lugar y el 
momento en los que se va a proceder a realizar dicha medición, los métodos a utilizar y los 
requisitos de competencia para aquellas personas que las efectuarán. 
 
Con objeto de implantar dichos requisitos, se contará con la ejecución de controles 
proactivos y reactivos, inspecciones y equipos de medición. 
 
Con respecto a los controles proactivos, a continuación se muestran algunos ejemplos de los 
mismos: 
 
�‡�� �/�D�� �H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�R�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V�� �O�H�J�D�O�H�V�� �\�� �R�W�U�R�V�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���� �D�V�t como de la 
eficacia de la formación en SST. 
 
�‡�� �(�O�� �X�V�R�� �y�S�W�L�P�R�� �G�H�� �O�R�V�� �U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H�� �O�D�V�� �Y�L�V�L�W�D�V���� �R�E�V�H�U�Y�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�O���W�U�D�E�D�M�R���H���L�Q�V�S�H�F�F�L�R�Q�H�V de 
seguridad del lugar de trabajo. 
 
�‡���/�D���H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �G�H���O�D���H�I�L�F�D�F�L�D���G�H���O�D���I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �H�Q���6�6�7�� 
 
�‡���/�D���X�W�L�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �H�I�L�F�D�]���G�H���O�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H���O�D�V���D�X�G�L�W�R�U�t�D�V��internas y externas. 
 
�‡���/�D���U�H�Y�L�V�L�y�Q�� �S�R�U���O�D���'�L�U�H�F�F�L�y�Q�� 
 
�‡���/�D���U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H���O�D�V���U�H�Y�L�V�L�R�Q�H�V�� �P�p�G�L�F�D�V�� 
 
�‡���(�O���F�R�Q�W�U�R�O�� �S�H�U�L�y�G�L�F�R���G�H���O�D�V���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q�H�V�� 
 
En cuanto a los controles reactivos, se pueden destacar las siguientes: 
 
�‡���(�O���V�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R���G�H�O���G�H�W�H�U�L�R�U�R���G�H���O�D��salud. 
 
�‡���(�O���V�X�F�H�V�R���G�H���L�Q�F�L�G�H�Q�W�H�V���\���V�X�V���D�Q�i�O�L�V�L�V�����D�V�t���F�R�P�R���H�O���W�L�H�P�S�R���S�H�U�G�L�G�R���H�Q���H�V�W�R�V���R���H�Q el deterioro 
de la salud de los trabajadores. 
 
�‡�� �/�D�V�� �D�F�F�L�R�Q�H�V�� �U�H�T�X�H�U�L�G�D�V�� �G�H�� �D�F�X�H�U�G�R�� �D�� �O�D�V�� �H�Y�D�O�X�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �O�R�V�� �U�H�J�X�O�D�G�R�U�H�V�� �R�� �T�X�H siguen a 
la recepción de comentarios de las partes interesadas. 



Con respecto a las inspecciones, se deberán planificar de forma periódica, pudiendo ser de 
dos tipos: 
 
�‡�� �5�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�D�V�� �\�� �G�H�� �P�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�D�V�� �L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q�H�V�� �\�� �H�T�X�L�S�R�V�� �T�X�H�� �G�L�V�S�R�Q�J�D�� �O�D��
organización. 
 
�‡���,�Q�V�S�H�F�F�L�R�Q�H�V�� �G�H���O�D�V���F�R�Q�G�L�Fiones de trabajo. 
 
Los equipos de medición deberán mantenerse y almacenarse de manera adecuada. 
 
Para ello resulta necesario disponer de un procedimiento. Además, cuando sea preciso, 
deberán documentarse mediante un esquema de calibración en el que se incluirán los 
siguientes elementos: 
 
�‡���)�U�H�F�X�H�Q�F�L�D�� �G�H���F�D�O�L�E�U�D�F�L�y�Q�� 
 
�‡���5�H�I�H�U�H�Q�F�L�D�� �D���O�R�V���P�p�W�R�G�R�V���G�H���S�U�X�H�E�D���� �F�X�D�Q�G�R�� �V�H�D���D�S�O�L�F�D�E�O�H�� 
 
�‡���,�G�H�Q�W�L�G�D�G�� �G�H���O�R�V���H�T�X�L�S�R�V���X�V�D�G�R�V���S�D�U�D���O�D���F�D�O�L�E�U�D�F�L�y�Q�� 
 
�‡���$�F�F�L�R�Q�H�V���D���W�R�P�D�U���V�L���H�O���H�T�X�L�S�R���G�H���P�H�G�L�F�L�y�Q���U�H�V�X�O�W�D�� �H�V�W�D�U���I�X�H�U�D�� �G�H���O�R�V��límites de calibración. 
 
Los equipos de medición cuyo estado de calibración sea desconocido, no deberán ser 
utilizados. Se retirarán del uso y se señalizará su situación con objeto de evitar un empleo 
incorrecto del mismo; la calibración y el mantenimiento de dichos equipos será llevada a 
cabo siempre por personal competente. 
 
 
Evaluación del cumplimiento legal , (pto. 4.5.2)  
 
Como garante del cumplimiento de la legislación que aplica a la organización, ésta deberá 
establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos destinados a tal fin, 
determinando en qué momentos y con qué periodicidad se van a realizar las evaluaciones de 
los requisitos legales aplicables. 
 
Dicha evaluación deberá llevarse a cabo por parte de personal capacitado de la propia 
organización o recurriendo a la contratación de recursos externos a la misma. 
 
Para la evaluación de los requisitos se tendrán en cuenta los resultados de diferentes 
elementos de entrada, tales como: 
 
�‡���/�D�V���D�X�G�L�W�R�U�t�D�V�� 
 
�‡���(�O���U�H�V�X�O�W�D�G�R�� �G�H���O�D�V���L�Q�V�S�H�F�F�L�R�Q�H�V��reglamentarias. 
 
�‡���(�O���D�Q�i�O�L�V�L�V���G�H���L�Q�V�S�H�F�F�L�R�Q�H�V���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�D�V�� 
 



�‡���/�D�V���U�H�Y�L�V�L�R�Q�H�V�� �G�H���O�R�V���G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V�� �R���U�H�J�L�V�W�U�R�V���G�H���L�Q�F�L�G�H�Q�W�H�V�� �\���H�Y�D�O�X�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H���U�L�H�V�J�R�V�� 
�‡���/�D�V���H�Q�W�U�H�Y�L�V�W�D�V�� 
 
�‡���/�D�V���L�Q�V�S�H�F�F�L�R�Q�H�V���G�H���O�D�V���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q�H�V���� �G�H���H�T�X�L�S�R�V���\���G�H�O���i�U�H�D�� 
 
�‡���/�R�V���D�Q�i�O�L�V�L�V���G�H���Oos resultados de pruebas de seguimiento y ensayo. 
 
Los resultados de las evaluaciones periódicas del cumplimiento con requisitos legales u otros 
requisitos deberán ser registrados. 
 
 
Investigación de incidentes, no conformidades, acción correctiva y preven tiva , (pto 
4.5.3) 
 
Investigación de incidentes  
 
Para poder cumplir correctamente el presente requisito resulta imprescindible recordar la 
�G�H�I�L�Q�L�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �W�p�U�P�L�Q�R�� �³�L�Q�F�L�G�H�Q�W�H�´�� �V�H�J�~�Q�� �2�+�6�$�6�� �������������� �\�D�� �T�X�H�� �Y�D�U�t�D�� �V�X�V�W�D�Q�F�L�D�O�P�H�Q�W�H�� �F�R�Q��
respecto a lo aplicado con carácter habitual. 
 
Según el estándar, incidente es todo aquel suceso, pudiendo ser uno o varios, relacionado 
con el trabajo en el cual ocurre o podría haber ocurrido un daño o deterioro de la salud (sin 
tener en cuenta la gravedad). Mientras que en el ámbito de uso corriente, se entiende por 
incidente, aquel o aquellos accidentes que no hayan ocasionado lesiones a los trabajadores 
expuestos, �W�D�P�E�L�p�Q���S�X�G�L�H�Q�G�R�� �V�H�U���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�V�� �³�D�F�F�L�G�H�Q�W�H�V���E�O�D�Q�F�R�V�´�� 
 
La investigación de los incidentes es una herramienta muy importante a utilizar con el fin de 
prevenir su repetición y para identificar las oportunidades de mejora, estableciendo las 
medidas correctivas y preventivas oportunas.  
 
También puede ser empleada con el objetivo de incrementar la toma de conciencia global de 
SST en el lugar de trabajo. 
 
Para el desarrollo de los procedimientos de registro, investigación y análisis de los 
incidentes, se deberán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
�‡�� �6�H�U�i�� �F�D�S�W�D�G�R�� �W�R�G�R�� �W�L�S�R�� �G�H�� �L�Q�F�L�G�H�Q�W�H���� �S�R�U�� �O�R�� �T�X�H�� �G�H�E�H�U�i�� �U�H�D�O�L�]�D�U�V�H�� �X�Q�D puesta en común de 
lo que se entiende por el mismo. 
 
�‡���/�D���Q�H�F�H�V�L�G�D�G���G�H���F�X�P�S�O�L�U�� �F�R�Q���F�X�D�O�T�X�L�H�U�� �U�H�J�L�V�W�U�R���O�H�J�D�O�� 
 
�‡�� �/�D�� �D�V�L�J�Q�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�H�V�� �\�� �D�X�W�R�U�L�G�D�G�H�V�� �S�D�U�D�� �H�O�� �U�H�J�L�V�W�U�R�� �G�H�� �O�R�V incidentes y su 
posterior investigación. 
 
�‡���/�D���D�F�F�L�y�Q���L�Q�P�H�G�L�D�W�D���S�D�U�D���Rcuparse de un riesgo inminente. 
 
�‡���/�D���J�D�U�D�Q�W�t�D�� �G�H���T�X�H���O�D���L�Q�Y�H�V�W�L�J�D�F�L�y�Q�� �V�H�D���L�P�S�D�U�F�L�D�O���\���R�E�M�H�W�L�Y�D�� 



 
�‡���6�H���F�R�Q�F�H�Q�W�U�D�U�i�� �H�Q���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�R�V�� �I�D�F�W�R�U�H�V���F�D�X�V�D�O�H�V�� 
 
�‡���'�H�V�W�D�F�D�U�i���O�R�V���E�H�Q�H�I�L�F�L�R�V���G�H���L�Q�Y�R�O�X�F�U�D�U�� �D�T�X�H�O�O�R�V�� �F�R�Q�R�F�H�G�R�U�H�V���G�H�O���L�Q�F�L�G�H�Q�W�H���� �O�R�V���W�H�V�W�L�J�R�V�� 
 
�‡���'�H�I�L�Q�L�U�i��los requisitos para dirigir y registrar las distintas fases del proceso de investigación. 
Las investigaciones de los incidentes serán llevadas a cabo por personal capacitado, sin 
olvidar la importancia de la existencia de una retroalimentación, con objeto de poder ser 
utilizadas posteriormente durante los procesos de la identificación de los peligros, la 
evaluación de los riesgos, la formación e información de los trabajadores, la respuestas ante 
emergencias, la medición y seguimiento del desarrollo de SST o la revisión por la dirección. 
 
Los mandos deberán estar implicados en el proceso de investigación de incidentes debiendo 
por tanto tener, las necesarias competencias para hacerlo. 
 
 
NO CONFORMIDAD, ACCIÓN CORRECTIVA Y ACCIÓN PREVENTIVA  
 
 
Con el fin de garantizar la eficacia del sistema de gestión de la SST se deberá disponer de 
uno o varios procedimientos para la identificación de las no conformidades que pueden 
generarse, debiendo aplicar las acciones correctivas oportunas en caso de resultar necesario 
o tomar acciones preventivas, para evitar que los problemas se materialicen. 
 
Llegado este punto, es de gran interés recordar la definición sobre tres conceptos que 
conciernen al presente requisito, con objeto de garantizar una correcta interpretación: 
 
No conformidad  
 
Es un incumplimiento de un requisito. En la organización se deberá establecer en qué grado 
y exigencia se pretenderá que los integrantes del grupo identifiquen una no conformidad. 
Para ello, habrá que plantearse preguntas tales como: ¿La inexistencia de papel de manos 
en los WC es motivo de una No Conformidad? o si, ¿El 2% de los extintores se encuentra 
por encima de los 170 cm que marca la normativa implicará un motivo de una No 
Conformidad?  
 
Algunos ejemplos típicos en los que pueden surgir las No Conformidades son: 
 
�‡���/�R�V���I�D�O�O�R�V�� �R�F�X�U�U�L�G�R�V���G�X�U�D�Q�W�H�� �H�O���H�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �R���O�D���F�R�Q�V�H�F�X�F�L�y�Q�� �G�H���O�R�V���R�E�M�H�W�L�Y�R�V���H�Q���6�6�7�� 
 
�‡���/�D���H�[�L�V�W�H�Q�F�L�D�� �G�H���G�R�F�X�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q�� �L�Q�D�S�U�R�S�L�D�G�D���R���Q�R���D�F�W�X�D�O�L�]�D�G�D�� 
 
�‡�� �(�O�� �H�U�U�R�U�� �H�Q�� �O�D�� �G�H�I�L�Q�L�F�L�y�Q�� �G�H�� �U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�H�V�� �H�Q�� �6�6�7�� �R�� �O�R�V�� �S�U�R�G�X�F�L�G�R�V durante la 
comunicación interna o externa, en la identificación y evaluación de los requisitos legales y 
otros requisitos suscritos por la organización, así como durante el registro de los incidentes 
ocurridos. 
 



 
�‡���/�D�V���G�H�V�Y�L�D�F�L�R�Q�H�V���S�U�R�G�X�F�L�G�D�V���H�Q���O�D���D�S�O�L�F�Dción de los procedimientos de SST. 
 
Es importante destacar que resulta necesario que la identificación de las No Conformidades, 
forme parte de las responsabilidades individuales de cada uno de los miembros de la 
organización, con el fin de integrar la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Acción correctiva  
 
Aquella acción que se lleva a cabo con objeto de eliminar la causa de una No Conformidad 
real u otra situación indeseable y así impedir que vuelva a producirse. 
 
Acción preventiva  
 
Aquella acción efectuada para eliminar una posible fuente que pueda desarrollar una No 
Conformidad u otra situación potencial indeseable. 
 
Una vez identificada y establecidas las oportunas acciones correctivas o preventivas en su 
caso, se deberá realizar un seguimiento de las mismas valorando la eficacia de la medida 
aplicada para garantizar que la deficiencia encontrada ha desaparecido. Dicha acción será 
registrada de forma documental. 
 
Una forma metodológica para la identificación y seguimiento de las No Conformidades es la 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Control de los registros, (pto. 4.5.4.)  
 
Los registros son las evidencias documentales del sistema que permiten demostrar que la 
organización está haciendo funcionar el sistema de gestión de forma eficaz y que se están 
gestionando los riesgos de SST. 
 
Se deberán establecer y mantener aquellos que resulten necesarios e imprescindibles con el 
fin de poder manifestar la correcta aplicación de los requisitos del sistema de gestión de la 
SST y los establecidos en el estándar OHSAS, además de poder demostrar los resultados 
que se han alcanzado. 
 
La organización deberá elaborar, implantar y garantizar un correcto mantenimiento, mediante 
uno o varios procedimientos con el fin de garantizar su identificación, almacenamiento, 
protección, recuperación, designación del tiempo de retención y disponibilidad de los 
mismos. 
 
Se presentan a continuación, algunos ejemplos de registros que se pueden originar en el 
sistema de gestión: 
 
�‡���/�D���I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �L�P�S�D�U�W�L�G�D���H���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �H�Q�W�U�H�J�D�G�D���D�O���S�H�U�V�Rnal. 
 
�‡���/�D���H�Q�W�U�H�J�D�� �G�H���O�R�V���(�T�X�L�S�R�V���G�H���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���,�Q�G�L�Y�L�G�X�D�O�� 
 
�‡�� �/�R�V�� �L�Q�I�R�U�P�H�V�� �G�H�� �D�X�G�L�W�R�U�t�D�V�� �G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���G�H���J�H�V�W�L�y�Q���G�H���O�D���S�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q���G�H���U�L�H�V�J�R�V���O�D�E�R�U�D�O�H�V�����G�H��
los incidentes acaecidos o de los informes de los simulacros de emergencias. 
 
�‡���/�D�V���U�H�Y�L�V�L�R�Q�H�V�� �G�H�O���V�Lstema realizadas por parte de la dirección. 
 
�‡���/�D�V���H�Y�D�O�X�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H���U�L�H�V�J�R�V���\���O�D���S�O�D�Q�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���S�U�H�Y�H�Q�W�L�Y�D�� 
 
�‡���/�D�V���D�F�W�D�V���G�H���O�D�V���U�H�X�Q�L�R�Q�H�V�� �G�H�O���&�R�P�L�W�p���G�H���6�H�J�X�U�L�G�D�G���\���6�D�O�X�G�� 
 
Para el control de dichos registros, la organización debe tener en cuenta los requisitos 
legales aplicables, las cuestiones relativas a la confidencialidad de los datos, los requisitos 
de almacenamiento, el acceso, la eliminación o la copia de seguridad y el uso de los registros 
electrónicos. 
 
El tiempo de su guarda y custodia irá en función de lo que se haya acordado, aunque cabe 
resaltar que se mantendrán de forma permanente todos aquellos registros que por requisitos 
legales o contractuales con otras entidades se estime oportuno y necesario. 
 
En cuanto a los resultados de la vigilancia de la salud de los trabajadores, existe normativa 
específica sanitaria sobre la obligación de mantenerlos bajo guarda y custodia durante más 
tiempo. 
 
 



Ante procesos que pueda encontrarse la organización, por ejemplo, un recargo de 
prestaciones donde se debe certificar que la organización cumplió con sus obligaciones 
preventivas frente a un trabajador por un accidente que pudiera haber ocurrido hace más de 
cinco años, cualquier documentación que se presente puede suponer una prueba de 
descargo. En estos casos, se recomienda al menos escanear la documentación y guardarla 
informáticamente si no resulta posible mantenerla físicamente. 
 
 
Auditoría interna , ( pto. 4.5.5.)  
 
Este requisito concluye la fase de verificación del correcto estado del Sistema de Gestión en 
el que se pretende obtener un punto de vista objetivo sobre cuál es el estado real del 
sistema. 
 
La guía y referencia internacional para la realización de auditorías eficaces de los sistemas 
de gestión, es la Norma UNE-EN ISO 19.������������������ �³�'�L�U�H�F�W�U�L�F�H�V�� �S�D�U�D�� �O�D�� �D�X�G�L�W�R�U�t�D de los 
�V�L�V�W�H�P�D�V�� �G�H�� �J�H�V�W�L�y�Q�´���� �(�Q�� �H�O�O�D�� �V�H�� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�Q�� �O�D�V�� �E�D�V�H�V�� �S�D�U�D�� �S�R�G�H�U�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�U de forma 
completa el proceso auditor y cuáles deben ser las competencias pretendidas para los 
auditores. 
 
En el presente apartado, se va a analizar en exclusiva la exigencia del requisito del estándar 
OHSAS y no en el proceso de auditoría en sí, ya que ello se encuentra minuciosamente 
descrito en la publicación anteriormente mencionada. 
 
La auditoría interna deberá ser una actuación a ejecutar de forma periódica y debidamente 
planificada mediante la cual, la organización revisará y evaluará el grado de cumplimiento del 
sistema de gestión, así como la efectividad de los procedimientos  que se encuentren 
establecidos. 
 
Para ello, será necesario establecer previamente un calendario con los programas de 
auditorías internas a realizar, para que así la organización pueda garantizar de forma 
planificada la comprobación por sí misma de la adecuación o la conformidad de su sistema 
de gestión de SST en unos periodos de tiempo ya determinados y con un propósito 
específico, los departamentos que se auditarán y los requisitos del sistema a auditar. 
 
Es recomendable que la programación sea de alcance anual, aunque ésta puede verse 
modificada mediante la realización de auditorías adicionales, debido a diferentes situaciones 
como la ocurrencia de algún incidente relevante o por cambios en el proceso productivo. 
 
Las bases a utilizar para la elaboración del programa deberán ser la evaluación de riesgos y 
los resultados obtenidos en auditorías anteriores, con objeto de poder determinar con mayor 
exactitud qué es lo que resulta de interés comprobar. 
 
Las auditorías internas del sistema de gestión en SST a realizar en la organización deberán 
cubrir todas las áreas y actividades dentro del alcance del sistema, con posibilidad de ir 
desarrollándolo en espacios de tiempo diferenciados y evaluar su conformidad con los 
requisitos del estándar OHSAS 18001. 



 
En la implementación de un programa de auditoría interna, se deberán tener en cuenta los 
siguientes puntos: 
 
�‡���&�R�P�X�Q�L�F�D�U�� �p�V�W�H���D���O�D�V���S�D�U�W�H�V���R�S�R�U�W�X�Q�D�V�� 
 
�‡���(�V�W�D�E�O�H�F�H�U���\�� �P�D�Q�W�H�Q�H�U�� �X�Q�� �S�U�R�F�H�V�R���S�D�U�D���O�D���V�H�O�H�F�F�L�y�Q���G�H���D�X�G�L�W�R�U�H�V���\�� �H�T�X�L�S�R�V���D�X�G�L�W�R�U�H�V�� 
 
�‡���3�U�R�S�R�U�F�L�R�Q�D�U���O�R�V���U�H�F�X�U�V�R�V�� �Q�H�F�H�V�D�U�L�R�V���S�D�U�D���H�O���S�U�R�J�U�D�P�D���G�H���D�X�G�L�W�R�U�t�D�� 
 
�‡���3�O�Dnificar, coordinar y programar auditorías. 
 
�‡���$�V�H�J�X�U�D�U���T�X�H�� �V�H���F�R�Q�W�U�R�O�D�Q�� �O�R�V���U�H�J�L�V�W�U�R�V���G�H���O�D�V���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���G�H���D�X�G�L�W�R�U�t�D�� 
 
El proceso de auditoría interna del Sistema de Gestión de la SST comprenderá las etapas 
siguientes: 
 

- Preparación de la auditoría  
 
�‡��Viabilidad de la auditoría. 
 
�‡���6�H�O�H�F�F�L�y�Q���G�H�O���H�T�X�L�S�R���D�X�G�L�W�R�U�� 
 
�‡���(�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H�O���D�O�F�D�Q�F�H���� �O�R�V���F�U�L�W�H�U�L�R�V���\���O�R�V���R�E�M�H�W�L�Y�R�V�� �G�H���O�D���D�X�G�L�W�R�U�t�D�� 
 
�‡���'�L�I�X�V�L�y�Q���G�H�O���S�O�D�Q�� �G�H���D�X�G�L�W�R�U�t�D�� �\���F�R�Q�V�H�Q�V�R�� �F�R�Q�� �H�O���D�X�G�L�W�D�G�R�� 
 
�‡���3�U�H�S�D�U�D�F�L�y�Q���G�H���G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V�� �G�H���W�U�D�E�D�M�R�� 
 
�‡���(�O�D�E�R�U�D�F�L�yn de listas de verificación. 
 
Es requisito indispensable que los auditores sean competentes, tengan experiencia y estén 
familiarizados con los peligros de las áreas que se encuentren auditando, así como de 
aquellos requisitos que sean aplicables. Además, se deberá garantizar la imparcialidad e 
independencia del equipo auditor, por lo que es recomendable que estas personas no 
auditen su propio trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Realización de la propia auditoría  
 
Los posibles aspectos a revisar durante el proceso de auditoría pueden ser los que se 
muestran en el siguiente gráfico: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Preparación y comunicación del informe de la auditoría  
 
La recopilación y la interpretación de los datos recabados durante el proceso auditor  se  
efectuará mediante la elaboración del informe de auditoría, en el que quedarán plasmados 
los resultados obtenidos de las observaciones realizadas en el entorno de trabajo, así como 
de las entrevistas realizadas al personal, la revisión de la documentación del sistema o de la 
aplicación de los diferentes procedimientos y los registros asociados a la seguridad y salud 
en el trabajo, entre otros. 
 
Deberá ser claro y preciso en su redacción y comunicado a todas las partes interesadas. 
 
En el mismo se considerarán los siguientes elementos: 
 
�‡���/�R�V���R�E�M�H�W�L�Y�R�V�� �\���D�O���D�O�F�D�Q�F�H�� �G�H���O�D���D�X�G�L�W�R�U�t�D�� 
 
�‡���/�D���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���H�T�X�L�S�R���D�X�G�L�W�R�U���H���L�Q�W�H�U�O�R�F�X�W�R�U�H�V�� �G�X�U�D�Q�W�H�� �H�O���S�U�R�F�H�V�R���G�H���O�D auditoría. 
 
�‡���/�D�V���I�H�F�K�D�V�� �\���H�O���O�X�J�D�U�� �G�H���O�D���D�X�G�L�W�R�U�t�D�� 



 
�‡���/�D���U�H�O�D�F�L�y�Q�� �G�H���O�R�V���G�R�F�X�P�H�Q�W�R�V�� �G�H���U�H�I�H�U�H�Q�F�L�D�� �X�W�L�O�L�]�D�Gos. 
 
�‡���/�R�V���G�H�W�D�O�O�H�V�� �G�H���O�D�V���1�R���&�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G�H�V���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�G�D�V�� 
 
�‡���(�O���J�U�D�G�R���G�H���F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G�� �G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���G�H���J�H�V�W�L�y�Q���F�R�Q���2�+�6�$�6�������������� 
 
Cumplimentación de la auditoría y realización del seguimiento de la misma  
 
Se deberá establecer un plan de acción con las medidas correctoras propuestas con objeto 
de poder solventar las no conformidades identificadas. 
 
La alta dirección de la organización deberá mostrar su compromiso para la toma de las   
acciones adecuadas y necesarias en el momento apropiado con el fin de corregir las no 
conformidades detectadas. 
 
 
2.6 REVISION POR LA GERENCIA , (pto. 4.6.)  

 
Recae sobre la alta dirección la obligación de revisar de forma periódica el grado de 
implantación del sistema de gestión y la adecuación del mismo con la política y los objetivos 
establecidos. 

 
La revisión del sistema por parte de la alta dirección garantizará en todo momento que los 
plazos establecidos entre cada una de las revisiones, son los adecuados y suficientes, 
estando asimismo debidamente planificadas, con el fin de asegurar la idoneidad, adecuación 
y eficacia continua del sistema. Todos los registros derivados de dichas revisiones serán 
conservados. 
 
En la planificación de las revisiones deberán tenerse en consideración, entre otros, los temas 
a tratar, el personal necesario a participar, la información a llevar en la revisión o la forma con 
la que se va a registrar la revisión. 
 
Algunos de los elementos de entrada que pueden usarse para la revisión se muestran a 
continuación: 
 
�‡���/�R�V���L�Q�I�R�U�P�H�V�� �G�H���H�P�H�U�J�H�Q�F�L�D�V�����U�Hales o simulados) o de valoración del grado de integración 
del SGSST en la organización. 
 
�‡���/�D�V���H�V�W�D�G�t�V�W�L�F�D�V�� �G�H���L�Q�F�L�G�H�Q�W�H�V�� 
 
�‡���/�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H���O�D�V���L�Q�V�S�H�F�F�L�R�Q�H�V���W�p�F�Q�L�F�D�V���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�D�U�L�D�V�� 
 
�‡���/�D�V���D�F�F�L�R�Q�H�V���F�R�U�U�H�F�W�L�Y�D�V�� �H�M�H�F�X�W�D�G�D�V�� �H�Q���H�O���V�L�V�W�H�P�D���G�H�V�G�H���O�D���~�O�W�L�P�D��revisión. 
 
�‡���(�O���J�U�D�G�R���G�H���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H���O�R�V���R�E�M�H�W�L�Y�R�V�� �H�Q���6�6�7�� 
 



�‡���/�R�V���U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H���O�D�V���D�X�G�L�W�R�U�t�D�V�� �L�Q�W�H�U�Q�D�V�� �\���H�Y�D�O�X�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H���O�R�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V 
legales aplicables y otros requisitos que la organización suscriba. 
 
Una vez concretadas las acciones previstas a ejecutar durante la revisión por la dirección, se 
deberá acordar cómo se van a realizar las comunicaciones a la organización sobre los 
resultados más relevantes logrados, ya sea mediante la utilización del tablón de anuncios, 
carta, reuniones, intranet. 

 
 
 

  



Fuentes de información : 
 

�x Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según el estándar OHSAS 
18001:2007 
 

�x �'�H�� �)�X�H�Q�P�D�\�R�U�� �%�D�U�U�R�V�R���� �$�O�E�H�U�W�R�´ Implantación de sistemas de gestión de la seguridad y 
la salud en el trabajo según el estándar OHSAS 18001:2007: curso de formación 
�V�X�S�H�U�L�R�U�´. EducaciOnline, 2010. ISBN 8492430443, 9788492430444 
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INTRODUCCIÓN 

Continuando con nuestro curso, en esta última semana, revisaremos los fundamentos 
teóricos y prácticos para la realización de Auditorías a las normas que hemos visto, esto para 
controlar y mejorar la seguridad en la empresa, realizando, a la vez, controles y mejoras 
continuas al proceso. 

 
3. CERTIFICACIÓN OHSAS 18001  
 
En los últimos años, la demanda y certificación de OHSAS 18001 ha crecimiento 
notablemente en todos los países, la certificación supone un reconocimiento público a nivel  
nacional e internacional.  
 
¿Por qué certificar un sistema de gestión ? 
 
La certificación OHSAS permite a las empresas demostrar, a través de la evaluación objetiva 
por una tercera parte imparcial e independiente (Certificadora), que disponen de un Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 
3.1 LAS VENTAJAS DE IMPLANTAR Y CERTIFICA R OHSAS 18001 EN LA EMPRESA   
 

�x Permite garantizar el cumplimiento continuo de la legislación del país en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 
�x Manifiesta el compromiso de la seguridad y salud de los trabajadores. 

 
�x Reduce el número de accidentes. 

 
�x Aminora las sanciones, materiales perdidos y control de riesgos en el trabajo.  

 
�x Promueve una actitud proactiva y responsable.  

 
�x Favorece y motiva la participación de los miembros en tareas preventivas.  

 
�x Sostiene a la empresa viva y productiva en el análisis de riesgos. 
 
�x Ayuda a integrar la actividad preventiva en la empresa. 
 
�x Beneficia los procesos de mejora continua, al igual que otros sistemas de gestión. 
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�x Organiza los procesos productivos de la actividad empresarial con de modo eficaz y 
eficiente. 

 
�x Salvaguarda la competencia desleal. 

 
�x Ventajas económicas derivadas del aumento del valor añadido. 
 
�x Mejora de la imagen empresarial. 

 
�x Proporciona competitividad y posicionamiento en el mercado nacional e internacional. 

 

De este modo OSHAS, satisface los requisitos legales de cualquier país, propone una 
estructura para mejorara la gestión e integrar el sistema en la gestión habitual de la 
organización con el consiguiente beneficio económico.  

 
Igualmente mejora las condiciones de trabajo, permite mejorar la imagen pública de la 
empresa, optimizar los procesos, aprovechar mejor los propios recursos y lograr de este 
modo una reducción de costes. 
 
 
4. AUDITORIAS A LAS NORMAS OHSAS 18001  
 
La auditoría analiza el funcionamiento del sistema, sus puntos fuertes y débiles. El análisis 
de un sistema nunca puede ser realizado en forma puntual, no se busca el acierto o el fallo 
en un determinado momento, sino que se buscan los posibles aciertos y fallos en el 
funcionamiento de un sistema a lo largo de un período de tiempo más o menos largo. En la 
inspección, se realiza el análisis de un proceso, equipo o sistema valorando como está 
funcionando en ese momento, no antes ni después. La inspección es más limitada que la 
auditoría, pero más fácil de realizar, ya que un hecho puntual es menos interpretable que el 
funcionamiento de un sistema. 
 
Los resultados de la auditoría, no se basan en el azar, son debidos a un análisis minucioso, 
ordenado y planificado por parte del auditor, que permiten un grado de fiabilidad muy 
elevado. En este sentido, hay que destacar que uno de los aspectos que más definen la 
calidad y cualidad de un auditor, es la metodología que utiliza en la realización de la 
�D�X�G�L�W�R�U�t�D���� �V�L�H�Q�G�R�����S�R�U���W�D�Q�W�R���� �X�Q�� �F�O�D�U�R���³�H�O�H�P�H�Q�W�R�� �G�L�I�H�U�H�Q�F�L�D�G�R�U�´ entre auditores. 
 
Sería muy difícil que alguien involucrado en el cumplimiento de la  totalidad o parte del 
sistema, se pueda evaluar a sí mismo de forma objetiva, de ahí la importancia del factor de 
independencia del auditor. La auditoría no es un simple examen de cómo se llevan a cabo 
las actividades, sino que se analiza los resultados, evaluando y basando en éstos la 
efectividad de las actuaciones preventivas realizadas como consecuencia de la evaluación 
de riesgos. Dicho de otra forma, evalúa si las acciones preventivas tendentes al control de 
los riesgos detectados en la empresa, su sistema de implantación y de gestión son eficaces o 
no, en función de los resultados obtenidos. 
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El resultado de la auditoría se basa en las denomina�G�D�V�� �³�H�Y�L�G�H�Q�F�L�D�V �R�E�M�H�W�L�Y�D�V�´�����D���W�U�D�Y�p�V���G�H��
las cuales el auditor avala sus conclusiones, no pudiendo basarlas,  en ningún caso, en 
apreciaciones subjetivas, suposiciones, etc., siendo necesario, por tanto, realizar las 
verificaciones de los procesos que sean pertinentes para sostener la información o datos 
contenidos en los registros y documentos.  
 
Cualquier sistema de gestión se implanta para una organización y unas necesidades 
empresariales de un determinado momento. Los cambios en los objetivos, en la 
organización, en los procesos, en los procedimientos, en las personas, etc., pueden generar 
nuevas necesidades que hacen que los sistemas implantados dejen de ser eficaces. De igual 
forma, los sistemas, aún no existiendo cambios, pueden degradarse  o perder su efectividad 
como consecuencia de la confianza que la empresa tiene en el buen funcionamiento del 
mismo. Las auditorías, al ser periódicas, deben impedir ese desajuste entre el sistema y la 
realidad. 
 
La auditoría busca, a través del análisis del pasado, soluciones para el futuro. En ella se 
analizan los fallos del sistema, no de las personas que los  cometieron, ya que, si éstos 
existieron fue porque el sistema se lo permitió. 
 
En cuanto a las funciones de la Auditoría, se puede destacar lo siguiente: 
 
- Comprobar periódicamente, cómo se ha realizado la evaluación inicial de los riesgos,  
analizar sus resultados y verificarlos en caso de duda. 
 
- Comprobar, que el tipo y planificación de las actividades preventivas se ajusta a lo  
dispuesto en la normativa general, así como en la normativa sobre riesgos específicos que 
sea de aplicación, teniendo en cuenta los resultados de la evaluación. 
 
- Analizar la adecuación de los procedimientos y medios requeridos para realizar las  
actividades preventivas. 
 
- Analizar los recursos propios y concertados, su organización y coordinación. 
 
4.1 CONCEPTOS DE AUDITORIAS PARA LAS OHSAS 18001  
 

�x Auditado:  Organización o parte de ella que estará sujeta a una auditoria 
 

�x Auditor:  Persona que realiza una auditoria o parte de ella, y que cumple con los 
criterios requeridos para esta labor 
 

�x Auditoria:  Proceso sistemático y documentado de verificación y comunicación posterior 
de resultados al cliente, a través del cual se obtienen y evalúan en forma objetiva 
evidencias para determinar si las actividades especificadas en el alcance de la 
auditoria, así como los eventos, condiciones, sistemas de gestión o información acerca 
de estos temas, están conformes con la consecución de los objetivos de la Empresa. 
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�x Cliente:  Persona u organización que comisiona la auditoria. El cliente puede ser el 
auditado o cualquier otra persona u organización que tenga la autoridad para 
comisionar la auditoria. Aunque la autoridad del auditor para realizar la auditoria 
proviene del cliente en cuya representación actúa, el auditor también debe ponerse en 
comunicación con el auditado. 

 
�x Criterios de auditoría:  Políticas, prácticas, procedimientos y requerimientos contra los 

cuales el auditor compara las evidencias recogidas en una auditoria acerca de un tema 
en particular. Pueden incluir estándares, lineamientos, objetivos, requerimientos 
organizacionales especificados, requerimientos legislativos o regulatorios, compromisos 
firmados por la organización, etc. 
 

�x Desempeño:  Resultados de una organización en el manejo de la relación existente 
entre todo su rango de actividades y sus riesgos y efectos significativos en cuanto a la 
materialización de los riesgos. 
 

�x Equipo Auditor:  Grupo de auditores o auditor individual designado para realizar una 
auditoría dada. Dependiendo de las circunstancias, el equipo auditor puede incluir 
también expertos técnicos y candidatos a auditores. Uno de los auditores del equipo 
asume la función de auditor líder. 
 

�x Evidencia : Información verificable cualitativa o cuantitativa, registros o declaraciones de 
hechos, basados en entrevistas, examen de documentos, observación de actividades y 
condiciones, mediciones, ensayos u otro medio dentro de los alcances de la auditoria. 
 

�x Hallazgos de auditoría:  Resultados de la evaluación de la evidencia recogida 
comparada contra los criterios de auditoría acordados. Los hallazgos son la base para 
el reporte de auditoría. 

 
�x Metodología:  Perfil de las áreas primarias de investigación que un auditor toma en 

cuenta en desarrollo de su proceso de comprensión del sistema auditado, del nivel de 
implantación y los resultados del sistema medidos contra los criterios de auditoria. La 
metodología debería diseñarse y uti lizarse de manera tal que no impida la ejecución de 
actividades o investigaciones adicionales que puedan resultar necesarias dentro del 
alcance de la auditoria y como resultado de la información recolectada. 
 

�x No conformidad:  Evidencia que demuestra que uno o varios de los elementos que 
hace parte de la auditoria no cumplen con los criterios de auditoria acordados. 
 

�x Organización:  Área de la Empresa, compañía, corporación, firma, empresa o 
institución o su parte, esté o no incorporada, pública o privada, que tiene sus propias 
prácticas gerenciales, funciones y administración. 
 

�x Partes interesadas : Todas las personas o entidades ubicadas en el entorno de la 
organización y que, de alguna manera, se pueden ver afectadas por los resultados de la 
misma y de sus relaciones externas. 
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�x Sistema de Gestión:  Estructura organizacional, responsabilidades, prácticas, 

procedimientos, procesos y recursos destinados para implantar y mantener un sistema 
de manejo de las áreas y/o negocios. 

 
 

Tipos de Auditorías  
 
Como ya se ha indicado, las auditorías generan información sobre la validez o no del 
funcionamiento de los sistemas de prevención en la empresa. 
 
Dependiendo del criterio y finalidad de esa información podemos distinguir diversos tipos de 
auditoría. Dentro de la gran variedad de criterios, destacamos, los que consideramos de 
mayor interés práctico: 
 
En función de quié n audita:  
 
Auditoría Interna: Miembros de la empresa o técnicos externos contratados,  cliente y  
auditado coinciden.  
 
En cualquier auditoria intervienen tres funciones que son: el cliente, el auditor y el auditado. 
En el caso de las auditorías internas, el cliente y el auditado son la misma organización. Sin 
embargo, el auditor puede ser:  
 

�x Personal de la empresa ajeno a las actividades auditadas. En esta situación el auditor, 
el auditado y el cliente coinciden.  
 

�x �3�H�U�V�R�Q�D�O���H�V�S�H�F�L�D�O�L�]�D�G�R���F�R�Q�W�U�D�W�D�G�R���S�R�U���O�D���H�P�S�U�H�V�D�����D�V�H�V�R�U�t�D�V�����F�R�Q�V�X�O�W�R�U�t�D�V�«�����T�X�H���D�F�W�~�D��
con los procedimientos y la metodología de la propia organización.  

 
Auditoría Externa:  A solicitud de un cliente, legal (auditores acreditados) o de terceras 
partes (entidades independientes de la empresa auditada y de la que solicita la auditoría). 
 
Realizadas por iniciativa de una organización a otra externa a ella. Es decir, el cliente es una 
organización separada de la del auditado.  
 
En función de su alcance:  
 
Auditoría parcial:  Solo algunas partes de la organización o algunos procesos. 
 
Auditoría global:  Todo el sistema de gestión o la totalidad de la organización. 
 
En función de cuá ndo se audita:  
 
Auditoría programada:  Responde a la planificación y se conoce de antemano. 
 
Auditoría imprevista:  Se origina por problemas imprevistos en la prevención. 
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4.2 PLANIFICACIÓN Ó PREPARACIÓN DE LA AUDITORÍA, FASE INICIAL  

 
Una auditoría no debe improvisarse ni debe realizarse a la ligera su planificación. Una 
auditoría bien planificada y diseñada es mucho más eficaz que una auditoría laberíntica que 
salte de un área a otra buscando esto o aquello, sin ninguna dirección o finalidad clara. El 
primer paso para la planificación de las auditorías es establecer claramente el objeto y 
alcance de la auditoría. 

 

El equipo auditor  

La auditoría puede ser realizada por un solo auditor o por varios, dependiendo del tamaño 
y/o actividad de la organización. Cuando sólo hay un auditor, éste asumirá toda la 
responsabilidad. Si hay más de uno, uno de ellos será el responsable de su ejecución 
(comúnmente a éste se le conoce con el nombre de Auditor Jefe y deberá llevar a cabo la 
dirección de la auditoría). 
 
El Auditor Jefe tiene la responsabilidad de organizar el equipo auditor con los auditores más 
competentes en la especialidad que se audite y asignar las tareas y las responsabilidades a 
cada uno de ellos. 

 

La organización del equipo auditor es fundamental para lograr su coordinación y así realizar 
la auditoría de forma adecuada. Para ello será necesario: 
 

�x Determinar el número de auditores que se necesitan en función del alcance y finalidad 
de la auditoría, debiendo ajustarse además al tamaño y características de la 
organización. 
 

�x Seleccionar al Auditor Jefe. 
 

�x Establecer las responsabilidades y funciones del Auditor Jefe. 
 

�x Determinar áreas y requisitos a auditar por cada uno de los auditores en función de su 
experiencia y conocimientos. 
 

�x Establecer los plazos para llevar a cabo la auditoría 
 

Puede ocurrir que, debido al alcance de la auditoría o por motivos de especialización, un 
auditor sólo necesite una parte del tiempo estimado de la auditoría, en tal caso deberán 
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hacerse los ajustes necesarios para que esa persona pueda presentar sus resultados en la 
reunión final junto con el resto de auditores. 
 
 
 
Sobre los requisitos que deben cumplir los auditores, no existen criterios cerrados, pero sí se 
pueden definir de forma general la cualificación que deben tener: 
 

A) Atributos personales  
 

El auditor ideal tiene un número de cualidades clave: 
 

�x Diplomacia. 
 

�x Habilidad para escuchar y buenas técnicas de comunicación. 
 

�x Actitud crítica. 
 

�x Flexibilidad para adaptarse a la cultura de la empresa. 
 
Así las cualidades humanas que tenga el auditor deberán ser aquéllas que le ayuden a su 
trabajo y permita un resultado óptimo. 
 

B) Conocimientos y habilidades  
 

El equipo auditor debe comprender el proceso desde diferentes puntos de vista: Teórico, 
práctico, de la empresa, de los trabajadores, de eficiencia y del ambiente, y debe tener 
conocimiento acerca del proceso productivo y el sector de la entidad. La curiosidad técnica 
del equipo auditor es indispensable sobre todo para detectar y medir pérdidas por el 
inadecuado manejo y control de parámetros operativos. 
 
El auditor debe tener conocimiento de legislación, regulaciones, códigos y estándares 
organizacionales relevantes. 
 
La autoridad, reconocimiento y apoyo dentro de la organización, le debe permitir: 
 

�x Acceso a personal y asesores capaces de traducir el cumplimiento de obligaciones 
legales u otros a procedimientos organizacionales diarios. 
 

�x Acceso a todos los niveles de la organización, como sea necesario. 
 

�x Acceso a los responsables de la toma de decisiones. 
 

C) Requisitos adicionales del Auditor Jefe  
 

Los líderes del equipo auditor deben tener conocimientos y habilidades adicionales con el fin 
de conducir la Auditoria de manera eficiente y eficaz. 
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El auditor líder debe ser capaz de: 
 

�x Planificar la Auditoria y hacer un uso eficaz  de los recursos durante su desarrollo. 
 

�x Representar al equipo auditor en las comunicaciones con el cliente y la empresa 
auditada. 
 

�x Organizar y dirigir a los miembros del equipo auditor. 
�x Proporcionar dirección y orientación a los auditores en formación. 

 
�x Conducir al equipo auditor para llegar a las conclusiones de la Auditoria. 

 
�x Prevenir y resolver conflictos. 

 
�x Preparar y completar el Informe de la Auditoria. 

 
Gran parte del éxito o fracaso de la auditoría depende de la elección del equipo auditor, pues 
no sólo dependerá del conocimiento técnico del mismo sino además de la compatibilidad de 
caracteres y capacidad de comunicación con los responsables de la organización auditada. 
 

D) Formación y experiencia  
 

La formación que debe tener el equipo auditor dependerá del método de auditoría a utilizar, 
por lo que no puede utilizarse un estándar predefinido. No obstante, de forma general se 
puede afirmar que el auditor deberá: 
 

�x Ser técnico de nivel superior en cualquiera de las cuatro especialidades o disciplinas 
preventivas. 
 

�x Disponer de formación o experiencia probada en gestión de la prevención. 
 

�x Disponer de formación o experiencia probada en auditorías de prevención y en técnicas 
de auditoría. 
 

�x Haber participado al menos como observador auditoría (formación práctica). No hay 
predefinido un número de auditorías concreto pero algunos estándares consideran 
cuatro el mínimo de auditorías en formación. 

 
De forma explícita y en el caso de Auditorías reglamentarias , los auditores o entidad 
auditora deberán disponer de las siguientes características: 
 
Capacidades  
 

�x Capacidad para realizar las actividades que constituyen los objetivos de la auditoría. 
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�x Determinación de la idoneidad de las evaluaciones de los riesgos iniciales o periódicas 
realizadas, análisis de los resultados y verificación de los mismos. 

 
�x Comprobación de los diferentes tipos de actividades preventivas que se deben realizar 

como consecuencia de la evaluación de los riesgos para eliminar, controlar o reducir 
dichos riesgos, así como de la planificación de estas actividades preventivas. 
 

�x Determinación de la adecuación entre los procedimientos y medios materiales y 
humanos requeridos para realizar la actividad preventiva necesaria y los recursos 
propios o concertados de que disponga el empresario. 

 
Medios humanos mínimos  
 
Persona física:  Experto de nivel superior en cualquiera de las cuatro especialidades, 
formación o experiencia probada en gestión y realización de auditorías y en técnicas 
auditoras. 
 
La Entidad especializada contará al menos con un experto que cumpla estas condiciones. 
 
Locales e instalaciones  
 
Los locales, instalaciones, aparatos y equipos mínimos exigidos serán los suficientes y 
adecuados para desarrollar las actividades previstas en el apartado anterior. 
 
La entidad especializada deberá disponer de los recursos materiales necesarios para realizar  
la verificación de los resultados de la evaluación de riesgos. 
 
Deberá contar con expertos de nivel superior, propios o, en su caso, concertados. 
 
Subcontrataciones  
 
Cuando la complejidad de las verificaciones lo haga necesario (Mediciones, análisis, 
pruebas, ensayos o reconocimientos de la salud), podrá ser concertada con profesionales 
que cuenten con los conocimientos, medios e instalaciones necesarios para su realización, 
no siendo  obligatorio en este caso que las personas o entidades especializadas dispongan 
de personal o de recursos materiales para efectuar dicha verificación. 
 
Revisión preliminar  

El inicio del proceso de auditoría tiene su origen en la solicitud que la empresa en cuestión 
hace a la organización auditora o bien, si se trata de auditoría reglamentaria, podría iniciarse 
por un requerimiento previo de la Autoridad Laboral a la empresa. Así pues el origen puede 
ser muy variado, desde el cumplimiento de un requisito legal o de una norma implantada en 
la organización o simplemente para conocimiento de la empresa de su propia situación en 
esta materia. 
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En esta fase, el Auditor y la entidad a auditar deberán definir de forma conjunta el objeto y 
alcance de la auditoría, siendo el primero la finalidad que se persigue con la realización de la 
auditoría y el segundo el centro, áreas, actividades y procesos a auditar, es decir, los límites 
de auditoría. 
 
La adecuada definición de objeto y alcance de auditoría es fundamental para una adecuada 
realización de la misma pues es la base desde la que arranca todo el proceso. 
 
Esta fase comienza con una Revisión preliminar de la documentación . Se trata de una 
fase previa a la fase de ejecución de la auditoría de Prevención de Riesgos Laborales 
consistente en la recopilación de información de la empresa por parte del equipo auditor y 
cuya finalidad es conocer no sólo si la documentación que sostiene el sistema es suficiente 
para satisfacer los requisitos legales aplicables sino si es adecuada conforme al sistema 
implantado en la organización. 
 
Esta información permite conocer de forma sencilla y general las características de la 
organización a auditar. Así una parte esencial del proceso de auditoría es adquirir la mayor 
cantidad de información que sea posible de la entidad a auditar. La obtención de dicha  
información puede realizarse a través de un cuestionario inicial dirigido fundamentalmente al 
personal clave, con responsabilidad y autoridad en varios departamentos vinculados al 
Sistema de Gestión de la Prevención. La solicitud de esta información a la empresa auditada 
deberá realizarse entre 20 y 30 días antes de la fecha prevista para iniciar la visita previa o la 
auditoría. 
 

Se propone de forma general, la documentación mínima a contemplar en esta revisión 
preliminar: 

Información general de la organiz ación:  
 

�x Estructura de la entidad: organigrama y responsabilidades de los miembros de la 
organización. Relación de puestos de trabajo agrupados por departamentos, secciones 
o puestos de trabajo. 
 

�x Actividad productiva: incluye procesos productivos, materias primas y materiales 
empleados en los mismos. 
 

�x Sector al que pertenece:  
 

�x Centros de trabajo y ubicación de los mismos: incluye todos los centros pertenecientes  
a la organización, actividad de cada uno de ellos así como su ubicación. 
 

�x Número de trabajadores 
 

�x Horario de trabajo: el equipo auditor, en el desempeño de sus funciones deberá 
siempre respetar el horario de la organización. 

 



  SEMANA 6 

12 
 

�x Política preventiva 
 

�x �‡Resultados de auditorías previas: ayudan a identificar los puntos fuertes y puntos 
débiles de la empresa, lo que facilitará la realización de la auditoría. 

�x Plan de Prevención de Riesgos Laborales: Es la primera actuación en materia 
preventiva por lo que es básico para la elaboración del Plan de Auditoría. 
 

�x Evaluación de riesgos 
 

�x Plan de emergencia y evacuación del Manual de Autoprotección 
 

�x Estadísticas de accidentes y enfermedades profesionales del personal de contratas que  
trabaja en instalaciones. 
 

�x Convenio colectivo vigente. 
 

�x Normas generales de seguridad aplicables en la empresa. 
 

�x Nombre, dirección y persona de contacto de la Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades profesionales. 
 

�x Número de trabajadores de empresas subcontratistas con presencia en las 
instalaciones.(si fuese el caso) 

 
Con esta información el auditor podrá valorar el estado de la organización y decidir si se 
encuentra en condiciones adecuadas para ser o no auditada. Si revisada la documentación, 
se decide que es suficiente, se procederá a realizar una visita previa a la entidad con objeto 
de realizar un Plan de Auditoría real y adaptado a la organización en cuestión. 

 

Plan de auditoría  
 
Tras la revisión preliminar el equipo auditor confecciona un Plan de Auditoría en el que se 
define la estrategia a seguir para la realización de la Auditoría. El Plan se traza teniendo en 
cuenta la información recogida en la fase inicial de la auditoría y, de ahí la importancia de 
adquirir la mayor cantidad de información posible sobre la organización a auditar en esa 
primera etapa. Se comunicará este Plan a la empresa en cuestión para su aprobación. 
 
En el Plan de Auditoría, por lo general, se indicarán los siguientes puntos: 
 
�‡�� �,�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �H�P�S�U�H�V�D�� �D�� �D�X�G�L�W�D�U���� �V�H�� �L�Q�G�L�F�D�U�i�� �Q�R�P�E�Ue, ubicación así como todos los 
emplazamientos incluidos en el alcance de auditoría. 
 
�‡���2�E�M�H�W�R���\���D�O�F�D�Q�F�H�����H�O��objeto representa la razón de ser de la auditoría y el alcance los límites 
y extensión de la misma. Es fundamental que queden bien definidos. 
 
�‡���'�R�F�X�P�H�Q�W�D�F�L�y�Q�� �D�S�O�L�F�D�E�O�H�����P�D�Q�X�D�O�H�V���� �Q�R�U�P�D�V�� �\���Q�R�U�P�D�W�L�Y�D�� �O�H�J�D�O�� 
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�‡���,�G�H�Q�W�L�G�D�G�� �G�H�O���H�T�X�L�S�R���D�X�G�L�W�R�U���� �D�X�G�L�W�R�U���R���D�X�G�L�W�R�Ues que llevarán a cabo el proceso. 
 
�‡�� �0�H�G�L�R�V�� �P�D�W�H�U�L�D�O�H�V�� �Q�H�F�H�V�D�U�L�R�V���� �/�R�V�� �D�X�G�L�W�R�U�H�V�� �V�R�O�L�F�L�W�D�U�i�Q�� �D�T�X�H�O�O�R�V�� �P�H�G�L�R�V�� �P�D�W�H�U�L�D�O�H�V��
necesarios que deberá aportar la entidad a auditar. 
 
�‡�� �)�H�F�K�D�� �G�H�� �U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �\�� �K�R�U�D�U�L�R���� �6�H�� �F�L�W�D�� �O�D�� �I�H�F�K�D�� �\�� �K�R�U�D�U�L�R�� �G�H�� �U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �D�X�Gitoría. Si 
existen varios centros se deberá especificar esta información para cada uno de ellos. Se 
determinará la hora de inicio, paradas para la comida, reuniones previstas. 
 
�‡�� �È�U�H�D�V�� �D�� �D�X�G�L�W�D�U���� �L�Q�F�O�X�\�H�� �G�H�S�D�U�W�D�P�H�Q�W�R�V�� �\�� �S�H�U�V�R�Q�D�V�� �G�H�Q�W�U�R�� �G�H�� �O�D�� �R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q�� �Fon 
responsabilidades relativas al Sistema de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
�‡���&�R�V�W�H�����6�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H���H�O���F�R�V�W�H���S�R�U���M�R�U�Q�D�G�D�� �G�H���D�X�G�L�W�R�U�t�D. 
 
�‡���)�U�H�F�X�H�Q�F�L�D���� �L�Q�W�H�U�Y�D�O�R�� �W�H�P�S�R�U�D�O�� �H�Q���H�O���T�X�H���Y�D�P�R�V�� �D���U�H�D�O�L�]�D�U�� �O�D���D�X�G�L�W�R�U�t�D�� 
 
�‡�� �&�R�P�S�R�V�L�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �H�T�X�L�S�R�� �D�X�G�L�W�R�U���� �7�R�G�R�V�� �O�R�V��componentes del equipo deberán cumplir con 
los requisitos establecidos para el desempeño de sus funciones. 
 
�‡�� �'�H�F�O�D�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �F�R�Q�I�L�G�H�Q�F�L�D�O�L�G�D�G�� �S�R�U�� �S�D�U�W�H�� �G�H�O�� �H�T�X�L�S�R�� �D�X�G�L�W�R�U���� �,�P�S�O�L�F�D�� �H�O�� �F�R�P�S�U�R�P�L�V�R�� �S�R�U 
parte del equipo auditor de no revelar información de la empresa a auditar. 
 
Cualquier revisión del Plan de auditoría, antes o durante la ejecución de ésta, deberá ser 
acordada entre las partes implicadas señaladas. 
 
Las modificaciones al Plan de auditoría previsto no deben rechazarse sino contemplarse 
como una parte inherente del proceso. 

 
Lista de chequeo  
 
Antes del inicio de la auditoría, el Auditor jefe, en función del estándar en base al cual se 
haga la auditoría, definirá los criterios a seguir para el desarrollo de la misma. 
 
Los requisitos a evaluar en una auditoría de prevención deberán quedar plasmados en una 
Lista de  Chequeo con objeto de sistematizar la ejecución de la misma. Esta lista de 
comprobación facilita el trabajo al auditor impidiendo además el olvido de algún requisito a 
auditar. Con ella se pretende establecer los distintos aspectos a tener en cuenta durante la 
auditoría así como los criterios de valoración de los mismos. Esta lista de chequeo se debe 
desarrollar en forma de preguntas con su explicación, los criterios de aceptación o rechazo, 
así como los métodos de búsqueda de las evidencias objetivas. Los aspectos recogidos se 
deben agrupar por temas o apartados en función del objeto que se quiera verificar. Es 
fundamental que no quede ninguna cuestión o aspecto de la gestión de la prevención de la 
empresa sin incluir. 
 
La información recabada a través de la lista de chequeo es comparable e igualmente válida 
que la obtenida a través de entrevistas. La ventaja de la utilización de las listas de chequeo 
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es que sirven de guía para el auditor, pues en ella se recogen todos los requisitos a auditar 
haciendo un recorrido de todo el sistema. Permite registrar los hallazgos de la auditoría 
además de facilitar el trabajo al auditor pues se trata de un formulario realizado con 
anterioridad a la realización de la auditoría donde se han contemplado todos y cada uno de 
los requisitos a revisar, lo que favorece una mayor rapidez del proceso en el momento de 
realizar la auditoría además de una garantía de objetividad. 
 
Para cada uno de ellos habrá que determinar los criterios de interpretación, verificar las 
evidencias y registrar su cumplimiento. 
 
Una vez realizada la revisión preliminar, elaborado el Plan de Auditoría y la Lista de Chequeo 
termina la fase inicial y de preparación de auditoría. 

 
 

4.3 REALIZACION DE LA AUDITORIA  
 
En esta fase de ejecución de Auditoría, el equipo auditor realiza el trabajo sobre el terreno, 
recopilando información, datos, evidencias objetivas, etc., que permita emitir un juicio del 
estado de la organización. 
 
Esta fase se desarrollo desde la llegada del equipo auditor a la organización hasta la reunión 
final. 
 
Reunión inicial  
 
Toda auditoría comienza con una reunión inicial entre el equipo auditor y el auditado con el 
fin de de aclarar todos los aspectos necesarios, y en su caso, modificar o matizar el plan de 
auditoría propuesto previamente. 
 
El responsable del equipo auditor y el responsable de la auditoría, en la organización, han de 
romper el hielo para generar una situación que permita realizar la auditoría de forma 
agradable y sin tensiones innecesarias. 
 
Los objetivos a tener en cuenta por parte del responsable del equipo auditor en el desarrollo 
de la reunión inicial, y por lo tanto deben ser preparados con anterioridad para evitar 
improvisaciones, son los indicados a continuación: 
 
 
Presentar a los componentes del equipo auditor y al personal de la organización 
auditada  
 
El responsable del equipo auditor se presentará a sí mismo y a los miembros del equipo, 
independientemente de las presentaciones iniciales que se habrán ido realizando a la llegada 
de la entidad; indicará las áreas o actividades a auditar por cada uno de los miembros del 
equipo auditor, según se haya establecido en el Plan de Auditoría. 
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El responsable del equipo auditor deberá invitar al personal de la entidad auditada o algunos 
de los asistentes a presentarse (se aconseja que asistan las siguientes personas de la 
organización: Dirección o representante de la dirección, responsables de prevención, 
responsables de las distintas áreas a auditar, delegados de prevención, si los hubiese), 
procediendo el equipo auditor a tomar nota de sus nombres y cargos, para reflejarlo en el 
Informe Final de Auditoría. 
 
 
Explicar que es una auditoria y presentar metodologías y procedimientos de auditoría 
a emplear  
 
Cuando la organización no se ha sometido nunca a una auditoría en materia de prevención, 
el responsable del equipo auditor debe proceder a explicar brevemente que es y en que 
consiste una auditoría. 
 
Además explicará que: 
 
�‡���/�R�V���P�L�H�P�E�U�R�V���G�H�O���H�T�X�L�S�R���D�X�G�L�W�R�U���E�X�V�F�D�U�i�Q���O�D���F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G���G�H��lo realizado con los requisitos 
establecidos en la legislación, norma o documento contra los que se realiza la auditoría. 
Nunca será objeto de una auditoría buscar culpables. 
 
�‡�� �/�D�� �E�~�V�T�X�H�G�D se realizará mediante entrevistas y revisión de la documentación y los 
registros disponibles en la entidad. 
 
�‡�� �/�D�� �D�X�G�L�W�R�U�t�D�� �V�H�� �U�H�D�O�L�]�D�� �S�R�U�� �P�X�H�V�W�U�H�R���� �H�V�W�R�� �T�X�L�H�U�H�� �G�H�F�L�U�� �T�X�H�� �D�X�Q�T�X�H�� �V�H�� �L�Q�W�H�Q�W�H�� �H�[�W�U�D�H�U�� �X�Q�D 
muestra del sistema de prevención lo más representativa posible, el proceso de auditoría 
pueden quedar sin identificar no conformidades y en consecuencia no puede garantizarse  la 
conformidad absoluta del sistema. 
 
�‡���/�R�V���K�D�O�O�D�]�J�R�V�� �V�H���F�O�D�V�L�I�L�F�D�U�i�Q���H�Q�W�U�H�� �R�E�V�H�U�Y�D�F�L�R�Q�H�V�� �\���Q�R�� �F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G�H�V�����T�X�H�� �V�H���F�R�P�X�Q�L�F�D�U�i�Q 
al auditado durante el momento de su detección, explicando en que consiste cada uno. 
 
�‡���/�D�V���R�E�V�H�U�Y�D�F�L�R�Q�H�V�� �\���Q�R�� �F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G�H�V���V�H���F�R�P�X�Q�L�F�D�U�i�Q�� �G�H���Q�X�H�Y�R�� �H�Q���O�D���U�H�X�Q�L�y�Q�� �I�L�Q�D�O���� �S�D�U�D 
su aprobación y entendimiento. 
 
�‡�� �/�R�V�� �U�H�V�X�O�W�D�G�R�V�� �G�H�� �O�D�� �D�X�G�L�W�R�U�t�D�� �V�H�� �S�O�D�V�P�D�U�i�Q�� �H�Q�� �H�O�� �,�Qforme Final de Auditoría que se 
presentará en la reunión final. 
 
Revisar los objetivos, alcance y plan de auditoría  
 
Se revisarán los objetivos, el alcance y el plan de auditoría, aunque se haya aclarado 
previamente entre el equipo auditor y el interlocutor de la organización, pero puede que 
alguno de los asistentes a la reunión no lo conozca. Si hubiera alguna discrepancia al 
respecto, se comentará y se solucionará, procediendo a modificar al alcance o el plan de 
auditoría, si fuese necesario. 
 
Confirmar agenda  
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Se confirmará el horario de las distintas actividades a realizar durante la auditoría definido en 
el Plan. 
 
En el caso que no sea factible cumplir con este horario (por reuniones puestas a última hora, 
porque algunas actividades van a ser auditadas simultáneamente a la misma persona de la 
organización, �H�W�F�«�����V�H���G�H�E�H�U�i���U�H�R�U�J�D�Q�L�]�D�U�� �H�O���K�R�U�D�U�L�R�� 
 
Establecer la persona o personas que van a acompañar a los miembros del equipo 
auditor  
 
Independientemente del número de personas que van a ser auditadas por el equipo auditor, 
se deberá nombrar una o varias personas para que acompañen a los miembros del equipo 
auditor por la organización. Dicha persona deberá conocer la organización, los procesos, al 
personal que va a ser auditado, de forma que facilite la labor del auditor. 
 
Confirmar la documentación analizada previamente  
 
Para la preparación de la auditoría, la organización entregó al equipo auditor una serie de 
documentación que ha podido ser modificada durante la fase de preparación y la realización 
de la auditoría (debido a posibles hallazgos detectados por el equipo auditor durante la 
revisión de la documentación). De haber sido modificada se solicitará una copia actualizada 
de la misma. 
 
Comunicar los requisitos en cuanto a seguridad y salu d a tomar por el equipo auditor 
durante la estancia en las instalaciones de la organización  
 
Confidencialidad de los datos e información que sean puestos en su conocimiento 
durante la auditoría  
 
Dicho compromiso deberá estar reflejado por escrito. 
 
Aclarac iones y preguntas  
 
Se recomienda que la duración de esta reunión sea de 15 a 30 minutos, como máximo. Si 
bien la experiencia del responsable del equipo auditor le indicará la duración que debe dar a 
cada reunión, ya que no todas la organizaciones son iguales. 
 
Tras esta reunión se recomienda realizar una visita general por todas las instalaciones, de 
forma conjunta entre el equipo auditor y los asistentes a esta reunión, para tomar contacto y 
familiarizarse con la entidad auditada. 
 
Recogida de evidencias y  registro de los resultados  
 
Una vez realizada la reunión inicial y la visita general, cada miembro del equipo auditor 
comenzará a auditar los procesos asignados con los interlocutores correspondientes, según 
el plan establecido. 
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Comenzando la búsqueda de evidencias objetivas (revisión de la documentación y registros, 
entrevistas) que permitan al equipo auditor establecer el grado de conformidad del sistema 
de gestión de la organización, registrándolas en la Lista de Chequeo elaborada previamente. 

a) Hallazgo s en el proceso de auditoría  
 

Durante la auditoría, el equipo auditor analiza las distintas actividades realizadas en materia 
de prevención por parte de la organización, comparando si el sistema de gestión implantado 
cumple con los requisitos reglamentarios, normas o documentos según los cuales se elaboró.  
 
Cuando en un momento determinado, exista una diferencia entre los requisitos establecidos 
y la forma de llevarse a cabo por parte de la organización, se ha realizado un hallazgo. 
 
Un hallazgo se refiere a un hecho o condición que debe ser demostrado como discrepancia 
con los estándares establecidos a través de evidencias objetivas. 
 
Un hallazgo no implica la existencia de una desviación, ya que una organización no tiene 
porqué cumplir todos los requisitos de una norma o reglamento, pueden existir aspectos que 
�Q�R���U�H�T�X�L�H�U�H�Q�� �V�H�U���D�S�O�L�F�D�G�R�V���G�D�G�R���S�R�U���V�X���I�R�U�P�D���G�H���W�U�D�E�D�M�D�U���� �S�R�U���V�X�V�� �S�U�R�F�H�V�R�V���R�S�H�U�D�W�L�Y�R�V���� �H�W�F�« 
Los hallazgos se pueden dividir en: 
 
�‡��Conformidades: Son aquellas discrepancias con los requisitos establecidos en las normas 
y reglamentos consecuencia de la ausencia de aplicabilidad de alguno de ellos a la entidad.   
 
�‡��Observaciones: Son discrepancias con los requisitos pero no existe un incumplimiento 
total de los mismos, sino que debilita o puede debilitar la eficacia del mismo. Las 
observaciones no corregidas suele convertirse en una no conformidad. 
 
�‡��No Conformidades: Incumplimientos de los requisitos establecidos en el sistema de 
gestión. 
 

b) Búsqueda de evidencias objetivas  
 

Durante la realización de la auditoría, el auditor analiza los distintos aspectos del sistema, 
realizando los hallazgos oportunos para ir conformando un criterio sobre la adecuación y la 
eficacia del sistema, que al fin y al cabo, es el principal objetivo de la auditoría. 
 
Para ello necesita evidencias objetivas que son los elementos que permiten constatar todo 
aquello conforme como no conforme, que se refleja posteriormente en el Informe final. 
 
Para detectar las evidencias objetivas se utilizan una serie de técnicas, que se describen a 
continuación: 
 
Visita a las instalaciones y observación  
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El objetivo de realizar visitas a las instalaciones es verificar in situ la correcta y eficaz 
implantación de los métodos y procedimientos establecidos para el control de los riesgos 
detectados, así como el grado de avance y ejecución de la planificación preventiva. 
 
Para ello se examinarán las evidencias objetivos de los documentos y registros, y el 
cumplimiento de la normativa, como lo relativo a: 
 
- Adaptación de los equipos de trabajo existentes para comprobar en los mismos, o 
posteriormente y mediante muestreo, la documentación o certificaciones relativas a su 
adecuación a la legislación correspondiente. 
 
- Adecuación de los productos químicos presentes en el proceso productivo, a las correctas 
condiciones de envasado y etiquetado de los mismos, así como la existencia de sus  
correspondientes Fichas de Datos de Seguridad y su puesta a disposición de los 
trabajadores (en español). 
 
- Información aportada a los trabajadores respecto a la documentación del Sistema así como 
la Política de Prevención, campañas de prevención, objetivos, etc. 
 
- Grado de conocimiento de los trabajadores de la actividad preventiva llevada a cabo por  la 
empresa y compresión de las normas e instrucciones de trabajo mediante entrevistas con los 
mismos. 
 
- Seguimiento y grado de implantación de la planificación preventiva en cualquier puesto. 
 
- Comprobación de la resolución de acciones correctivas propuestas por el sistema en sus  
inspecciones preventivas, investigaciones de accidentes, o cualquier otro documento relativo 
a todo tipo de medidas propuestas para mejorar las condiciones de trabajo. 
 
- Comprobación de la implantación y eficacia del Plan de Emergencias (respecto a medios 
materiales de protección, nivel de conocimiento de las normas de actuación, equipo humano, 
etc.)  
 
- Implantación del uso, conocimiento de su correcta utilización, mantenimiento y reposición 
de Equipos de Protección Individual. - Señalización de seguridad en todas las instalaciones. 
 
- Actividades y empresas subcontratadas presentes en el centro de trabajo de manera 
esporádica o continua. 
 
- Existencia de contaminantes químicos, físicos y biológicos en los puestos de trabajo y las 
medidas colectivas de protección adoptadas para la reducción de la exposición a 
trabajadores a los mismos. 
 
La observación en muchas ocasiones no es válida como evidencia objetiva, aunque permite 
al auditor percibir por donde tiene que encaminar la investigación para conseguir la 
evidencia. Durante la auditoría, el auditor debe estar atento de cómo son realizadas las 
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operaciones, los comentarios del personal, etc., que le permita intuir la forma de trabajar de 
la organización. 
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Revisión de los documentos y registros  
 
La revisión de la documentación consiste en verificar si el sistema de gestión establecido 
está elaborado en base a los estándares que se han tomado de referencia (legislación, 
normas, etc.). 
 
Durante esta verificación se deberá analizar, además de la coherencia con los estándares, si 
cubren con las requisitos estándar, si se definen claramente cómo, cuándo, dónde y quien 
realiza las actividades, si están aprobados, distribuidos y claramente identificados, etc. 
 
Respecto a los registros se comprobarán que están de acuerdo con los requisitos 
establecidos en la documentación, si han sido correctamente utilizados, si  la información es 
completa, si  está identificado quién los realizó, etc. La selección de registros a verificar se va 
a realizar mediante la supervisión de una muestra representativa de los registros que han de 
demostrar la ejecución de las actividades preventivas especificadas en el sistema. 
 
Entrevistas con el personal  
 
La entrevista con el personal de la organización se va a efectuar para comprender 
perfectamente la manera en que se gestiona cada requisito del sistema implantado. La 
persona entrevistada será quién proporcione al auditor la documentación y registros 
pertinentes que evidencia lo expuesto verbalmente. 
 
El auditor deberá tratar de abstraerse de cualquier opinión vertida que no sea  demostrable, 
así como de la presión de la que en algunos momentos puede ser objeto. 
 
Durante la entrevista el auditor deberá: 
 
�‡���3�U�H�V�H�Q�W�D�U�V�H���\���G�H�F�L�U�O�H���H�O���R�E�M�H�W�L�Y�R���G�H���O�D���H�Q�W�U�H�Y�L�V�W�D���D�Q�W�H�V���G�H���H�P�S�H�]�D�U���D���S�U�H�J�X�Q�W�D�U�O�H�����(�O���D�X�G�L�W�R�U��
muchas veces da por hecho que el auditado conoce el motivo de su entrevista, y en muchas 
ocasiones no es así y en la mitad de la entrevista tiene que explicárselo, rompiéndose la 
secuencia lógica de la realización de la entrevista. 
 
�‡�� �+�D�F�H�U�� �T�X�H�� �H�O�� �D�X�G�L�W�D�G�R�� �V�H�� �H�Q�F�X�H�Q�W�U�H�� �F�y�P�R�G�R���� �(�O�� �H�Q�W�U�H�Y�Lstado ve al auditor como un 
examinador que evalúa su trabajo, muchas veces con presencia de un superior jerárquico, 
por lo que sentirá que su puesto de trabajo corre peligro. El auditor debe presentarse 
adecuadamente, demostrarle confianza, mostrar una actitud correcta, etc., obteniendo de 
esta forma un mejor resultado. 
 
�‡�� �5�H�D�O�L�]�D�U�� �S�U�H�J�X�Q�W�D�V�� �G�L�U�H�F�W�D�V���� �T�X�H�� �S�H�U�P�L�W�D�Q�� �R�E�W�H�Q�H�U�� �O�D�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �E�X�V�F�D�G�D���� �\�� �U�H�S�H�W�L�U�O�D�V��
tantas veces como hagan falta para poder conocer cada detalle que sea interesante para la 
auditoría.  
 
�‡���5�H�J�L�V�W�U�D�U���H�Q���O�D���/�L�V�W�D���G�H���&�K�H�T�X�H�R���O�D�V���Q�R�W�D�V���T�X�H���F�R�Q�V�L�G�H�U�H���Q�H�F�H�V�D�U�L�D�V���S�H�U�R���G�H�P�R�V�W�U�D�Q�G�R���T�X�H��
está atento a lo que dice el auditado. No debe demostrarse desinterés ante la respuesta del 
entrevistado. En aquellos casos que la respuesta se salga del contexto o no tenga nada que 
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ver con lo preguntado, el auditor deberá interrumpir educadamente al entrevistado y 
replanteando la pregunta. 
 
�‡���8�Q�D�� �Y�H�]�� �W�H�U�P�L�Q�D���O�D���H�Q�W�U�H�Y�L�V�W�D���G�H�V�S�H�G�L�U�V�H���G�H�O���H�Q�W�U�H�Y�L�V�W�D�G�R agradeciendo su colaboración y 
ayuda.  
 
Durante la entrevista pueden generarse situaciones incomodas que el auditor debe evitar en 
todo momento, para lo cual: 
 
- Nunca entrará en discusiones interpretativas con el entrevistado 
 
- No transmitirá sensación de enojo ante las respuestas evasivas 
 
- No resolverá discrepancias entrando en un juego de yo gano y tú pierdes 
 
- Comunicar al entrevistado los fundamentos de su opinión 
 
- No radiar sensación de alegría ante los hallazgos 
 
Reuniones de los auditores  
 
A lo largo de la auditoría el equipo auditor se reunirá para estar continuamente en 
coordinación para contrastar lo visto. Normalmente todos los elementos del sistema están 
interconectados y será necesario que haya un fluido de información adecuada para que nada 
quede sin verificar. 
 
Estas reuniones se realizarán tantas veces como sea necesario. El objetivo es tratar de que 
la auditoría sea lo más homogénea posible y que no dependa del auditor concreto que toque. 
 
Reunión final del equipo auditor  
 
Una vez finalizada la auditoría, el equipo auditor procederá a reunirse de nuevo para exponer 
en común lo observado y analizar las conclusiones de la auditoría, que deberán ser 
consensuadas. 
 
Aunque el principal responsable de la auditoría sea el responsable del equipo de auditoría, 
los resultados de una auditoría son los extraídos por un equipo. 
 
Durante esta reunión el responsable del equipo de auditoría debe repasar todos los aspectos 
auditados de forma ordenada, indicando cada auditor en la parte que le corresponda los 
hallazgos encontrados y las conclusiones que ha extraído. El resto del equipo aportará 
aquella información que pueda modificar o ratificar las conclusiones expuestas, evitando de 
esta forma sesgos producidos por la información parcial que puede disponer un auditor. 
 
Analizados todos los hallazgos encontrados, el responsable del equipo auditor procederá a 
redactar el Informe de Auditoría. 
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4.4 INFORME DE AUDITORIA 
 
El informe constituye el producto final de la auditoría y recoge los resultados de la misma en 
formato predefinido y debidamente identificado, fechado y firmado por el auditor jefe. 
 
El contenido del informe de auditoría debe tener: 

 
1. Los resultados de la auditoría deberán quedar reflejados en un informe que la empresa 

auditada deberá mantener a disposición de la autoridad laboral competente y de los 
representantes de los trabajadores. 
 

2. El informe de auditoría deberá reflejar los siguientes aspectos: 
 

a) Identificación de la persona o entidad auditora y del equipo auditor. 
 

b) Identificación de la empresa auditada. 
 

c) Objeto y alcance de la auditoría. 
 

d) Fecha de emisión del informe de auditoría. 
 

e) Documentación que ha servido de base a la auditoría, incluida la información recibida 
de los representantes de los trabajadores, que se incorporará al informe. 

 
f) Descripción sintetizada de la metodología empleada para realizar la auditoría y, en su 

caso, identificación de las normas técnicas utilizadas. 
 

g) Descripción de los distintos elementos auditados y resultado de la auditoría en 
relación con cada uno de ellos. 
 

h) Conclusiones sobre la eficacia del sistema de prevención y sobre el cumplimiento por 
el empresario de las obligaciones establecidas en la normativa de prevención de  
riesgos laborales. 

 
i) Firma del responsable de la persona o entidad auditora. 

 
3. El contenido del informe de auditoría deberá reflejar fielmente la realidad verificada en la 

empresa, estando prohibido toda alteración o falseamiento del mismo. 
 

4. La empresa adoptará las medidas necesarias para subsanar aquellas deficiencias que 
los resultados de la auditoría hayan puesto de manifiesto y que supongan 
incumplimientos de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 
El tipo de informe y su redacción, claridad y entendimiento va a depender de la capacidad de 
redacción del responsable del equipo auditor y no de la calidad del auditor. 
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El informe se prepara en base a lo establecido en el Plan de Auditoría y bajo la dirección del 
auditor jefe, que es el responsable final de su precisión y concreción. En este sentido, el 
lenguaje del documento será siempre: 
 
- Conciso 
- Sencillo 
- Claro 
- Directo 
 
Ya que una vez entregado es la única constancia de su trabajo. Es el documento que la 
organización, las autoridades laborales, las entidades de certificación, etc. disponen para 
comprender como se está desarrollando la actividad preventiva en la organización, no 
debiendo requerir al auditor la posterior aclaración o explicación de lo expuesto en el mismo. 
 
Aun teniendo en cuenta la libertar para redactar el informe, el auditor deberá tener en cuenta 
una serie de criterios básicos (estructura y contenido) a la hora de su elaboración: 

 
Contenido del informe  
 
El informe debe contener los trabajos realizados y los resultados obtenidos, y por lo tanto, 
estará relacionado directamente con el objeto y alcance de la auditoría. No se pretende 
transcribir las entrevistas, informes, hechos, etc., sino transmitir a su lector el grado de 
cumplimiento del sistema, indicando de forma clara los hallazgos detectados. 
 
El informe debe contener los siguientes aspectos, como mínimo: 
 

a) Identificación de la empresa auditada y/o centros auditados, indicando los 
siguientes datos:  
 

- Empresa auditada 
- Domicilio: 
- Actividad 
- Plantilla 
- Centros de trabajo 
- Representante auditado y/o personal auditado (nombre y cargo). 
 

b) Identificación del equipo auditor y en calidad de lo que actúan: Auditor jefe, 
auditor o experto técnico, indicando nombres y apellidos de cada uno. 
 

c) Objeto de la auditoría: Se indicará el objeto de la auditoría de acuerdo con el 
incluido en el Plan de Auditoría. 
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Por ejemplo:  
 
�³�(�O�� �S�U�H�V�H�Q�W�H�� �L�Q�I�R�U�P�H�� �G�H�� �D�X�G�L�W�R�U�t�D�� �W�L�H�Q�H�� �S�R�U�� �R�E�M�H�W�R�� �U�H�I�O�H�M�D�U�� �O�R�V�� �W�U�D�E�D�M�R�V�� �U�H�D�O�L�]�D�G�R�V���� �O�D�V��
evidencias encontradas y las conclusiones obtenidas durante la realización de Auditoría del 
Sistema de Prevención de NOMBRE DE LA EMPRESA, durante los días YY a YY de 
�<�<�<�<�<�<�� �G�H�O���D�x�R���<�<�<�<�´�� 
 
 

d) Alcance de la auditoría: Se indicará de manera inequívoca el alcance de la auditoría, 
sobre todo en los casos en donde sólo se ha auditado una parte de la empresa, 
incluyendo los estándares bajo los cuales se han auditado, centros de trabajo 
auditados y actividades auditadas. 
 

Por ejemplo:  
 

�³�(�O�� �D�O�F�D�Q�F�H�� �G�H�� �H�V�W�H�� �L�Q�I�R�U�P�H�� �H�V�� �O�D�� �$�X�G�L�W�R�U�L�D�� �G�H�O�� �6�L�V�W�H�P�D�� �G�H�� �3�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q�� �U�H�D�O�L�]�D�G�D�� �H�Q�� �O�D��
entidad NOMBRE DE LA EMPRESA, en las instalaciones ubicadas en DIRECCIÓN, 
LOCALIDAD Y PROVINCIA, así como en los siguientes centros de trabajo NOMBRE 
CENTROS, DIRECCIÓN, LOCALIDAD Y PROVINCIA, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo V del Reglamento de los Servicios de Prevención, auditando todas las actividades 
�U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�D�V���F�R�Q���O�D���S�U�H�Y�H�Q�F�L�y�Q�´�� 

 
 

e) Fecha de realización y emisión del informe de auditoría.  
 

f)  Documentación que ha servido de base a la auditoría, incluida la información 
recibida de los  representantes de los trabajadores, que se incorporará al 
informe.  

 
Se indicará la documentación que se ha uti lizado como referencia para realizar la auditoría, 
indicando tanto la edición, fecha o referencia que lo define claramente. 
 
Por ejemplo:  
 
Reglamentación y normativa: Incluir toda la legislación, normas, etc. aplicables o una copia 
del listado de legislación aplicable si la tienen. 

 
Documentación del Sistema de Prevención: Manual de Prevención (Rev.01, XX/XX/XX), 
Procedimiento de Evaluación de Riesgos (Rev.01, XX/XX/XX), Informes de Auditorías del 
año XXXX, etc. 
 
 

g) Descripción sintetizada de la metodología empleada para realizar la auditoría y, 
en su caso,  identificación de las normas técnicas utilizadas.  
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Dejar bien claro qué tipo de auditoría es (inicial, de verificación, de seguimiento) y si es o no 
reglamentario. 
 
Por ejemplo:  
 
�´�$�X�G�L�W�R�U�t�D��Inicial, reglamentaria del Sistema de Prevención de Riesgos Laborales realizada 
en �I�X�Q�F�L�y�Q�� �G�H���O�R���H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R���H�Q���H�O���D�U�W���� �������G�H�O���5�'�����������������P�R�G�L�I�L�F�D�G�R���S�R�U���H�O���5�'���������������������´�� 
 
 

h) Descripción de los distintos elementos auditados y resultado de la auditoría en 
relación con  cada uno de ellos.  
 

Este apartado es el contenido básico del informe, en el que se reflejan todos los trabajos 
realizados y un breve comentario sobre cada uno los puntos auditados. Dicho comentario 
debe permitir al lector obtener un conocimiento de los aspectos más relevantes de la gestión 
en Prevención de la organización, centrándose en aquello que está más relacionado con 
aspectos legales, esenciales y característicos del Sistema de Prevención. 
 
Se deberán tener en cuenta los siguientes criterios a la hora del análisis y redacción de los 
resultados obtenidos por cada una de las actividades auditadas: 
 
�‡��No incorporar opiniones subjetivas del auditor. 
�‡ No referenciar nombres del personal ni información confidencial. 
�‡��No uti lizar expresiones que indiquen duda o falta de confianza por parte del auditor, tales 
como: 

�����3�X�H�G�H���V�H�U�« 
�«�3�D�U�H�F�H���V�H�U�« 

�«�6�H�J�~�Q���Q�R�V���K�D���F�R�P�H�Q�W�D�G�R���� 
U otros similares . 

 
 
�‡���6�H�U���O�R���P�i�V���F�R�Q�F�U�H�W�R�V�� �\���H�V�F�X�H�W�R�V�� �S�R�V�L�E�O�H�V���S�D�U�D���G�D�U���X�Q�D�� �P�H�M�R�U�� �F�R�P�S�U�H�Q�V�L�y�Q�� �G�H���O�R�V���K�D�O�O�D�]�J�R�V 
Encontrados Se recogerán las no conformidades detectadas durante la auditoría, 
enumerándolas, indicando la referencia del apartado del sistema o requisito incumplido, su 
calificación (si procede) y el texto. 
 
En algunas ocasiones estas no conformidades son extraídas del informe y reflejadas en los 
formatos de Informe de No Conformidad establecidos en la organización, para diferenciarlas 
de las observaciones y con el fin de analizar las causas la no conformidad, adoptar las 
correcciones y/o acciones correctivas necesarias y realizar un seguimiento de su 
implantación y eficacia. 
 
El informe no debe contener recomendaciones de cómo resolver las no conformidades. El 
auditor se limita únicamente a detectarlas y analizarlas, siendo la propia empresa auditada 
quien adoptará las medidas necesarias para subsanar aquellas deficiencias que los 
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resultados de la auditoría hayan puesto de manifiesto y que supongan incumplimientos de la 
normativa.  
 
Conclusiones sobre la eficacia del sistema de prevención y sobre el cumplimi ento por 
el empresario de las obligaciones establecidas en la normativa de prevención de 
riesgos laborales.  
 
En este apartado se debe resaltar los aspectos positivos y los aspectos de mejora. Valorar 
los siguientes puntos: 
 
�‡���$�G�H�F�X�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�� �G�H riesgos. 
 
�‡���$�G�H�F�X�D�F�L�y�Q���G�H�O���W�L�S�R���\�� �S�O�D�Q�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���S�U�H�Y�H�Q�W�L�Y�D�V�� 
 
�‡Adecuación entre los medios requeridos para realizar las actividades preventivas y los 
recursos disponibles. 
 
�‡���,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���V�R�E�U�H���O�D���Y�D�O�R�U�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���L�Q�W�H�J�U�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���3�5�/���Hn el sistema general de gestión 
y la eficacia del sistema de prevención de la empresa. 
 
Compromiso de confidencialidad. 

 
Firma del responsable de la persona o entidad auditora. 
 
Distribución del informe y conservación del mismo. 

 
Reunión final con el audit ado  
 
El objeto de la reunión final, de clausura o de salida es exponer los hallazgos de la auditoría 
ante las partes interesadas y asegurarnos de que los resultados de la auditoría son 
comprendidos y aceptado. 
 
El informe debe estar redactado antes de la reunión final. 
 
La reunión final se realiza bajo la dirección del responsable del equipo auditor, para informar 
los resultados de la auditoría a la Dirección y/o asistentes para determinar las acciones de 
seguimiento. 
 
Los auditores deben recordar el resultado global de la auditoría y no limitarse a informar 
sobre las no conformidades. Todas las observaciones positivas deben ser asimismo 
informadas. 
 
En la reunión final se considerará: 
 
�‡���$�J�U�D�G�H�F�H�U���D���O�R�V���D�X�G�L�W�D�G�R�V���S�R�U���V�X���F�R�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q�� 
 
�‡���1�X�H�Y�D�� �S�U�H�V�H�Q�W�Dción del equipo auditor si procede. 
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�‡���8�Q�� �E�U�H�Y�H���U�H�V�X�P�H�Q�� �G�H�O���D�O�F�D�Q�F�H�� �G�H���O�D���D�X�G�L�W�R�U�t�D�� 
 
�‡�� �&�O�D�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�V�� �U�D�]�R�Q�H�V�� �\�� �O�R�V�� �R�E�M�H�W�L�Y�R�V�� �G�H�� �O�D�� �D�X�G�L�W�R�U�t�D�� �D�V�t�� �F�R�P�R�� �H�O�� �P�p�W�R�G�R�� �T�X�H�� �I�X�H��
utilizado. 
 
�‡�� �(�Q�� �H�V�W�H�� �P�R�P�H�Q�W�R�� �V�H�� �G�H�E�H�� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�U�� �T�X�H�� �O�D�� �D�X�G�L�W�R�U�t�D�� �I�X�H�� �E�D�V�D�G�D�� �H�Q��un muestreo y en 
consecuencia no se han descubierto todas las no conformidades. 
 
�‡���(�[�S�O�L�F�D�U���Q�X�H�Y�D�P�H�Q�W�H�� �O�D���F�R�Q�I�L�G�H�Q�F�L�D�O�L�G�D�G�� 
 
�‡�� �8�Q�D�� �V�R�O�L�F�L�W�X�G�� �G�H�� �T�X�H�� �W�R�G�D�V�� �O�D�V�� �S�U�H�J�X�Q�W�D�V�� �\�� �G�L�V�F�X�V�L�R�Q�H�V�� �V�H�D�Q�� �G�H�M�D�G�D�V�� �S�D�U�D�� �H�O�� �I�L�Q�D�O�� �G�H�� �O�D�V��
presentaciones. 
 
�‡���8�Q�D�� �L�Q�Y�L�W�D�F�L�y�Q�� �D���O�R�V��auditados para discutir cualquier punto específico. 
 
�‡���$�F�R�U�G�D�U���O�D�V���I�H�F�K�D�V�� �S�D�U�D���H�O���F�L�H�U�U�H���G�H���O�D�V���D�F�F�L�R�Q�H�V���F�R�U�U�H�F�W�L�Y�D�V�� 
 
�‡���8�Q�D�� �H�[�S�O�L�F�D�F�L�y�Q���� �G�R�Q�G�H���V�H�D���D�S�O�L�F�D�E�O�H�����G�H���O�D�V���D�F�F�L�R�Q�H�V���G�H���V�H�J�X�L�P�L�H�Q�W�R�� 
 
�‡�� �(�Q�W�U�H�J�D�� �G�H�� �W�R�G�R�V�� �O�R�V�� �L�Q�I�R�U�P�H�V�� �L�Q�G�L�Y�L�G�X�D�O�H�V�� �G�H�� �Q�R�� �F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G��así como el informe final y 
firma. 
 
4.5 PROCESO DE AUDITORÍA DE CERTIFICACIÓN  
 
El Proceso de certificación OHSAS 18001 se puede desarrollar en seis pasos: 
 
Paso A:  
Quien audita entrega una propuesta establecida en función del tamaño y la naturaleza de la 
�R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q���� �‡�� 
 
Paso B:  
Se puede solicitar que se �O�O�H�Y�H�� �D�� �F�D�E�R�� �X�Q�D�� �µ�S�U�H-�D�X�G�L�W�R�U�t�D�¶�� �S�D�U�D��tener una idea del nivel de 
preparación de la organización. Este paso es opcional, sin embargo ha demostrado ser útil 
para identificar las debilidades antes que se lleve a cabo la auditoría formal.  
 
Paso C:  
�(�V���O�D���µ�)�D�V�H����-�5�H�Y�L�V�L�y�Q���G�H�O�� �Q�L�Y�H�O���G�H���3�U�H�S�D�U�D�F�L�y�Q�¶����Permite evaluar hasta qué punto el sistema 
documental es conforme con los requerimientos de la norma, para poder entender mejor la 
naturaleza de la organización, planificar el resto de la auditoría y empezar a examinar los 
elementos clave del sistema. Después de esta evaluación, se redacta un informe en el que 
se identificarán todos los hallazgos o incumplimientos, para que se pueda tomar acciones 
inmediatas de ser necesario. 
 
Paso D:  
�(�V�W�D���H�V���O�D���µ�)�D�V�H�����¶���G�H�O���S�U�R�F�H�V�R���G�H���D�X�G�L�W�R�U�t�D���H���L�Q�F�O�X�\�H���H�Q�W�U�H�Y�L�V�W�D�V���\���O�D���Y�H�U�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���U�H�J�L�V�W�U�R�V����
Mediante la observación de sus prácticas de trabajo, se determina el grado de conformidad 
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de los procesos que utiliza en relación con la norma y el sistema que tiene documentado. Al 
final de esta fase, se presentan los hallazgos clasificados como No Conformidades Mayores 
o Menores, así como las observaciones y oportunidades de mejora. Una vez resueltas las No 
Conformidades, se lleva a cabo una revisión técnica de la auditoría por parte de un 
especialista autorizado para confirmar la emisión del certificado. 
 
Paso E:  
Se establecerá una agenda para las visitas de seguimiento, dependiendo del contrato. 
Durante estas visitas se verifica que se haya puesto en práctica el plan de acción para las No 
Conformidades detectadas, y se evalúan los procesos obligatorios y otras partes 
seleccionadas del sistema de acuerdo con el plan de auditoría. 
 
Paso F:  
Antes de los tres años de la certificación inicial, la visita de seguimiento se amplía para 
realizar la auditoría de re-certificación. Estas visitas continuarán de la misma manera en un 
ciclo de tres años. 
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- BS 8800:1996, Guía de sistemas de gestión de seguridad y salud ocupacional 
- Sistema de Gestión de prevención de riesgos profesionales �± Directriz para la implementación de la 

norma,   Norma Chilena Of. 18001 - 18002 


